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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se constituye lista de espera en el Grupo IV, Categoría 
Auxiliar de Enfermería de personal laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023062890)

Por Orden de 22 de marzo de 2023, de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública (DOE n.º 59, de 27 de marzo) se convocó proceso de selección a peti-
ción de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, para la constitución de lista de espera 
en el Grupo IV, Categoría Auxiliar de Enfermería de personal laboral de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el objeto de atender la inmediata cobertura de 
puestos vacantes con personal de esta categoría que por razones de urgencia o necesidad jus-
tificada resulte imprescindible proveer para garantizar el normal funcionamiento del servicio 
público en los centros adscritos al SEPAD.

De conformidad con lo dispuesto en la base octava de la convocatoria el Tribunal de Selección 
elevará al titular de la Dirección General de Función Pública de la Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y Administración Pública la relación de los/as aspirantes que van a 
formar parte de la lista de espera, por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su pu-
blicación en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, así como 
en la siguiente dirección: 
https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico.

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de 
enero, de atribución de competencias en materia de personal, esta Dirección General de 
Función Pública, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019 de la Consejera, 
sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE:

Primero. Constituir lista de espera por el orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo convocado por Orden de 22 de marzo de 2023, con el objeto de atender las nece-
sidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de vacantes de personal 
laboral en el Grupo IV, Categoría Auxiliar de Enfermería. 

II
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La referida lista se expondrá al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la 
Junta de Extremadura, así como en la siguiente dirección 
https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico, 
desde el mismo día de publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. La ordenación de la referida lista de espera resulta de aplicar los siguientes criterios:

 1º. Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

 2º.  En los supuestos de empate, el orden, el orden de prelación comenzará por la letra “G” 
conforme al resultado del sorteo publicado por Resolución de la Dirección General de 
Función Pública de 16 de marzo de 2023 (DOE n.º 59, de 27 de marzo).

La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con los criterios de zonificación 
que se hallen vigentes, de tal manera que dará lugar a listas específicas en cada una de las 
zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la instancia de 
participación en las pruebas selectivas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los/as interesados/as podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Vicepresidencia 
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, 
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución hasta que se 
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 21 de julio de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243, de 19 de diciembre). 

El Director General de Función Pública, 

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se declaran aprobadas las listas provisionales de espera 
ordinarias de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño. (2023062866)

Mediante Resolución de 10 de marzo de 2023 (DOE núm. 52, de 16 de marzo) de la Dirección 
General de Personal Docente, se convocaron procedimientos selectivos para ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades, por el sistema concurso-oposición, para los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y 
Artes Escénicas y procesos para integración por primera vez en listas de espera ordinarias y 
supletorias y valoración de méritos de personas integrantes en las mismas, para los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

En su base XLV, punto 45.1, se prevé que, al término del proceso selectivo de ingreso, la Di-
rección General de Personal Docente dictará resolución, que se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura, declarando aprobadas las listas provisionales de espera ordinarias, donde 
se integrarán o permanecerán aquellas personas que, habiendo sido admitidas en el procedi-
miento de admisión y valoración de méritos, reúnan los requisitos específicos de participación 
señalados en la base XLIV de la resolución de convocatoria.

Continúa diciendo el referido artículo que en aplicación de lo previsto en el apartado 2 del 
anexo del Decreto 51/2019, se modificará de oficio el apartado 2) del baremo, relativo al 
resultado obtenido en el proceso selectivo de ingreso convocado por la presente resolución.

Por su parte el apartado 45.2 de la citada base establece la posibilidad de reclamar la exclu-
sión o la no integración por primera vez en las listas de espera ordinarias, bien por estimarse 
que no reúne los requisitos específicos establecidos, bien por no haber aportado los documen-
tos preceptivos exigidos.

Con fecha 11 de julio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 132, Re-
solución de 5 de julio del mismo año, de la Dirección General de Personal Docente, elevando 
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a definitivos los listados provisionales de admisión y exclusión en los procesos para la integra-
ción por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias de los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Pro-
fesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
y valoración de los méritos de quienes ya forman parte de las mismas, así como de las listas 
de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Finalmente, el Decreto 70/2023, de 21 de junio, por el que se modifica el Decreto 51/2019, 
de 30 de abril, por el que se regula la provisión interina de puestos de trabajo de personal 
docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que las listas 
de espera que procedan del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional quedan integradas en las listas de espera correspondientes del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional.

Por tanto, dando cumplimiento a lo establecido en la citada base XLV de la resolución de con-
vocatoria, esta Dirección General de Personal Docente,

RESUELVE:

Primero. Aprobar las listas provisionales de espera ordinarias de los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Pro-
fesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 

En el caso de los listados del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, habrá indica-
ción por cada persona integrante, del cumplimiento del requisito de titulación para pertenecer 
al grupo A1, o A2 en caso de carecer de la misma, siendo tomada dicha característica para 
formalizar la contratación una vez adjudicada una determinada plaza. Los derechos adminis-
trativos y económicos a computar se regirán por esta característica, siendo los puestos de 
servicio asignados al personal o bien del Cuerpo de Enseñanza Secundaria, o bien del Cuerpo 
a extinguir de Formación Profesional.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas excluidas o no integradas por primera 
vez en las listas de espera ordinarias señaladas en el punto primero de este resuelve, con 
indicación de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la exposición de las citadas listas en la dirección de internet 
https://profex.educarex.es, desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura.
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Cuarto. Conceder un plazo de 2 días naturales, a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente resolución, para que las personas aspirantes puedan reclamar cuando hayan sido 
excluidas o no integradas en las listas, adjuntando a su reclamación la documentación acre-
ditativa que estimen necesaria. 

Estas reclamaciones se entenderán resueltas con la publicación de los listados definitivos. 

Aquellos aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en las listas, serán 
definitivamente excluidos de las mismas.

Mérida, 18 de julio de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

(PD, Resolución de 13-11-2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se aprueba la constitución de listas provisionales supletorias 
de cada una de las especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, incluidas en el anexo I de la Resolución de 10 de 
marzo de 2023 de la Dirección General de Personal Docente. (2023062867)

La Resolución de 10 de marzo de 2023 (DOE núm. 52, de 16 de marzo) de la Dirección Ge-
neral de Personal Docente, por la que se convocan procesos selectivos para ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades, por el sistema concurso-oposición, para los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y 
Artes Escénicas y por la que se convocan procesos para integración por primera vez en listas 
de espera ordinarias y supletorias y valoración de méritos de personas integrantes en las mis-
mas, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, prevé en la 
base XLVII. que, de conformidad con la letra b) del artículo 2.2 y del artículo 22 del Decreto 
51/2019, de 30 de abril, se constituirán listas supletorias en cada una de las especialidades 
incluidas en el anexo I de la presente resolución, que sustituirán a las que estuvieran consti-
tuidas tras el proceso selectivo de ingreso derivado de la anterior convocatoria.

En su base XLIX, punto 49.1, se prevé que, al término del proceso de selección de ingreso, la 
Dirección General de Personal Docente dictará resolución, que se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura, declarando aprobadas las listas provisionales de espera supletorias, donde 
se integrarán o permanecerán aquellas personas que, habiendo sido admitidas en el procedi-
miento de admisión y valoración de méritos, reúnan los requisitos específicos de participación 
señalados en la base XLVIII de la resolución de convocatoria.

Continúa diciendo el referido artículo que en aplicación de lo previsto en el apartado 2 del 
anexo del Decreto 51/2019, se modificará de oficio el apartado 2) del baremo, relativo al 
resultado obtenido en el proceso selectivo de ingreso convocado por la presente resolución.

Mediante Resolución de 5 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, se 
elevan a definitivos los listados provisionales de admisión y exclusión en los procesos para 
la integración por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias de los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y 
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Artes Escénicas, y valoración de los méritos de quienes ya forman parte de las mismas, así 
como de las listas de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño.

Finalmente, el Decreto 70/2023, de 21 de junio, por el que se modifica el Decreto 51/2019, 
de 30 de abril, por el que se regula la provisión interina de puestos de trabajo de personal 
docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que las listas 
de espera que procedan del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, quedan integradas en las listas de espera correspondientes del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional.

Por tanto, en base a lo expuesto en los párrafos anteriores y dando cumplimiento a lo dispues-
to en el titulo III, capítulo III, de la resolución reguladora del procedimiento que nos ocupa, 
esta Dirección General de Personal Docente,

RESUELVE:

Primero. Aprobar las listas provisionales de las personas integrantes de las listas supletorias 
de cada una de las especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas incluidas en el anexo I 
de la Resolución de la Dirección General de Personal Docente de 10 de marzo de 2023, que 
sustituirán a las que estuvieran constituidas tras el proceso selectivo de ingreso derivado de 
la anterior convocatoria.

Segundo. Declarar integradas las listas de espera supletorias de especialidades no incluidas 
en el anexo I de la resolución de convocatoria, que procedan del Cuerpo, a extinguir, de Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional, en las listas de espera supletorias correspondientes 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Especialistas 
en Sectores Singulares de Formación Profesional. 

Tercero. Ordenar la exposición de las citadas listas, a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente resolución, en la dirección de internet https://profex.educarex.es.

Cuarto. Conceder un plazo de 2 días naturales, a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente resolución, para que las personas aspirantes, que considerando que cumplen los 
requisitos para ser integradas en las listas, puedan reclamar al no haber sido incluidas en las 
mismas, adjuntando a su reclamación la documentación acreditativa que estimen necesaria. 
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Quinto. Las reclamaciones presentadas en tiempo y forma se entenderán resueltas con la 
publicación de las listas de espera supletorias definitivas.

Mérida, 18 de julio de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

(PD, Resolución de 13-11-2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se da publicidad a las listas definitivas de personas 
seleccionadas en los procedimientos selectivos para ingreso y acceso y 
adquisición de nuevas especialidades, para los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y 
Profesores de Música y Artes Escénicas, convocados por Resolución de 10 de 
marzo de 2023. (2023062875)

Mediante Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal Docente 
(Diario Oficial de Extremadura número 52, de 16 de marzo), se convocan procesos selectivos 
para ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades, por el sistema concurso-oposi-
ción, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y 
Profesores de Música y Artes Escénicas y así como procesos para integración por primera vez 
en listas de espera ordinarias y supletorias y valoración de méritos de personas integrantes 
en las mismas, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Espe-
cialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escéni-
cas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

De conformidad con lo previsto en el apartado 2 de su base XXXIV, las Comisiones de Selec-
ción publicaron el listado provisional de personas seleccionadas en el portal 
http://profex.educarex.es, mediante Resolución de 19 de julio de 2023, de la Dirección Ge-
neral de Personal Docente, concediendo un plazo de dos días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su publicación, para que las personas interesadas pudieran presentar reclama-
ción contra dicho listado.

Por su parte, el punto 34.3 de la base XXXIV de la resolución de convocatoria, señala que una 
vez examinadas las reclamaciones, si las hubiera, las Comisiones de Selección publicarán en 
el portal http://profex.educarex.es el listado definitivo de personal seleccionado en la fecha 
que se establezca mediante resolución de la Dirección General de Personal Docente, que se 
hará pública en el Diario Oficial de Extremadura, donde figurarán, en primer lugar, quienes 
hayan accedido a cuerpos incluidos en grupo de clasificación superior, indicando quienes lo 
hayan hecho por la reserva de discapacidad y, en segundo lugar, el resto de aspirantes que 
hayan superado el concurso-oposición, señalando aquellas personas que han accedido por el 
turno de discapacidad. Dentro de cada uno de estos grupos, las personas seleccionadas se 
ordenarán por la puntuación obtenida. 
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Elevadas a este órgano convocante, por las respectivas Comisiones de Selección o Tribunales 
Únicos, las correspondientes listas definitivas de personas seleccionadas con objeto de que se 
proceda a su publicación, esta Dirección General en uso de las atribuciones conferidas,

RESUELVE:

Primero. Ordenar la exposición de las listas definitivas de personas seleccionadas, con indi-
cación de la puntuación total obtenida, en la dirección de Internet http://profex.educarex.es, 
el mismo día de la publicación de la presente resolución.

Segundo. Aquellas personas que hayan superado el procedimiento selectivo para ingreso 
libre y reserva de discapacidad (accesos 1 y 2) en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas deberán pre-
sentar, ante la Delegación Provincial de Educación de la provincia en la que han actuado, en 
el plazo de quince días hábiles previsto en el apartado 35.1 de la base XXXV de la resolución 
de convocatoria, la documentación que en su anexo VII se establece.

De conformidad con lo previsto en el apartado 35.3 de la citada base, los aspirantes seleccio-
nados que en el plazo establecido, salvo casos de fuerza mayor apreciados por la Dirección 
General de Personal Docente, no presentasen la documentación exigida, o si del examen de 
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base IV o re-
quisitos específicos, decaerán de todos sus derechos de cara al nombramiento como personal 
funcionario de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieran incurrido por falsedad.

Asimismo, si en el examen de la documentación acreditativa de los méritos se comprobara 
que carece de alguno de ellos, se procederá a la modificación de la puntuación de la fase de 
concurso con los efectos que de ello se deriven.

Tercero. En el caso de haber sido seleccionado en el procedimiento de acceso de personal 
funcionario de los cuerpos docentes a otros cuerpos incluidos en grupo de clasificación supe-
rior y para dicho acceso por la reserva de discapacidad (accesos 3 y 4), se deberán presentar 
únicamente los originales o copias auténticas de todos los méritos presentados junto con la 
solicitud de participación en el procedimiento, excepto los que fueron puntuados de oficio.

Cuarto. Los aspirantes seleccionados que se encuentren en alguno de los supuestos enume-
rados en el apartado 35.2 de la base XXXV de la convocatoria deberán, en su caso, ejercer 
la correspondiente opción, de conformidad con el apartado 35.2.5 de la mencionada base, 
en el plazo de cinco días hábiles contados desde la publicación de las listas de aspirantes 
seleccionados.
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Quinto. Contra la presente resolución, los interesados podrán interponer ante esta Dirección 
General, por no agotar la vía administrativa, recurso de alzada en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Mérida, 22 de julio de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

(PD, Resolución de 13-11-2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

EVA MARTÍN LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y MaxColor Imagen Profesional, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Actividades Comerciales del IES Ágora de 
Cáceres. (2023062823)

Habiéndose firmado el día 11 de julio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y MaxColor Imagen Profesional, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio 
en Actividades Comerciales del IES Ágora de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de julio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MAXCOLOR IMAGEN 
PROFESIONAL, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 

ACTIVIDADES COMERCIALES DEL IES ÁGORA DE CÁCERES

Mérida, 11 de julio de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa MaxColor Imagen Profesional, SL, con CIF B06036735 y domicilio en P.I 
Las Cumbres c/ Torricelli n.º 26, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de 
contacto _________, correo electrónico ______ y Doña Laura Sánchez Gordo, como repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Actividades comerciales (COM2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa MaxColor Imagen Profesional, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ágora de 
Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Actividades comerciales (COM2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
MaxColor Imagen Profesional, SL,

DÑA. LAURA SÁNCHEZ GORDO
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RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Paradores de Turismo de España, SA, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Dirección de Cocina del IES Universidad 
Laboral de Cáceres. (2023062825)

Habiéndose firmado el día 13 de julio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Paradores de Turismo de España, SA, para el ciclo formativo de Gra-
do Superior en Dirección de cocina del IES Universidad Laboral de Cáceres, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de julio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y PARADORES DE TURISMO 
DE ESPAÑA, SA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
DIRECCIÓN DE COCINA DEL IES UNIVERSIDAD LABORAL DE CÁCERES

Mérida, 13 de julio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Paradores de Turismo de España, SA, con CIF A79855201 y domicilio 
en c/ José Abascal, 2-4 6.ª planta, de Madrid código postal 28003, y Don Carlos Martínez 
Martínez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Dirección de cocina (HOT3-6), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Paradores de Turismo de España, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Universidad 
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Laboral de Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Dirección de cocina (HOT3-6), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

X
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 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Paradores de Turismo de España, SA,

D. CARLOS MARTÍNEZ MARTÍNEZ
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RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y SAT. n.º 373 Oliva de Barros para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Gestión Administrativa y de Grado Superior en 
Administración y Finanzas del IES Arroyo Harnina de Almendralejo. (2023062826)

Habiéndose firmado el día 11 de julio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y SAT. n.º 373 Oliva de Barros para los ciclos formativos de Grado Medio en 
Gestión Administrativa y de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Arroyo Har-
nina de Almendralejo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de julio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y SAT. N.º 373 OLIVA DE 

BARROS PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL IES ARROYO HARNINA DE ALMENDRALEJO

Mérida, 11 de julio de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa SAT. n.º 373 Oliva de Barros, con CIF V06021133 y domicilio en Calle 
Paredes Guillén, 3, código postal 06200 Almendralejo, Badajoz, con teléfono de contacto 
_______, correo electrónico _______ y Don Antonio Manuel Esperilla Pérez, como represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Gestión Administrativa (ADG2-1) y de Grado Superior en Administración y Finanzas 
(ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo 
IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de 
las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, 
en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello im-
plique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa 
SAT. n.º 373 Oliva de Barros.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Arroyo Harnina 
de Almendralejo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los 
ciclos formativo de Grado Medio en Gestión Administrativa (ADG2-1) y de Grado Superior 
Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
SAT. n.º 373 Oliva de Barros,

D. ANTONIO MANUEL ESPERILLA PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS), la Universidad de Alcalá (UAH), y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para la realización de un Curso de Incapacidad Temporal para 
Médicos Asistenciales en la modalidad on-line. (2023062827)

Habiéndose firmado el día 27 de junio de 2023, el Convenio entre el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS), la Universidad de Alcalá (UAH), y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para la realización de un Curso de Incapacidad Temporal para Médicos Asistenciales 
en la modalidad on-line, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de julio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (INSS), LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ (UAH), Y LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, PARA LA REALIZACIÓN DE UN CURSO 
DE INCAPACIDAD TEMPORAL PARA MÉDICOS ASISTENCIALES EN LA 

MODALIDAD ON-LINE

REUNIDOS

Madrid, 27 de junio de 2023.

De una parte:

D.ª M.ª del Carmen Armesto González-Rosón, Directora General del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, nombrada por Real Decreto 131/2020, de 21 de enero, actuando en nombre 
y representación del Instituto, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 5 del 
Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1010/2017, de 
1 de diciembre, y por el Real Decreto 496/2020, de 28 de abril. 

De otra parte:

D.ª Margarita Vallejo Girvés, Vicerrectora de Estudios de Posgrado de la Universidad de Al-
calá, con CIF Q2818018J y domicilio en Plaza de San Diego, s/n., 28801 Alcalá de Henares 
(Madrid), en nombre y representación de la misma y en ejercicio de las competencias que le 
son delegadas por el Sr. Rector Magnífico de esta Universidad, mediante Resolución de fecha 
19 de marzo de 2018, publicada en el BOCM de 28 de marzo de 2018 (Resolución del Rec-
tor sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad). El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima 
autoridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y 
gestión de la misma. 

De otra parte: 

Y de otra parte, D. José María Vergeles Blanca, Vicepresidente segundo y titular de la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento 
efectuado por Decreto del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE n.º 126, de 2 de julio), 
actuando en virtud de la delegación de firma efectuada mediante Decreto del Presidente 
27/2019, de 25 de julio (DOE n.º 160, de 20 de agosto), por el que se delega en el titular de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales la firma de los convenios de colaboración con 
el Estado, que suscriba la Comunidad Autónoma de Extremadura en el ámbito de las compe-
tencias que dicho departamento tiene atribuidas y autorizado para la suscripción del presente 
convenio por el Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el 24 de mayo de 2023.
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EXPONEN

Primero. El artículo 66.1.a) del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
(TRLGSS), aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, otorga al Institu-
to Nacional de la Seguridad Social la gestión y administración de las prestaciones económicas 
del sistema de la Seguridad Social.

En este sentido, el INSS, como Entidad Gestora de la Seguridad Social, encuadrada en el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, tiene competencias para gestionar y 
controlar la prestación de incapacidad temporal, conforme a lo dispuesto en el Artículo 1 del 
Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, que regula la estructura orgánica y funciones 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social y modifica parcialmente las correspondientes a 
la Tesorería General de la Seguridad Social. 

A este respecto, el Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, regula determinados aspectos de 
la gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos se-
senta y cinco días de duración, cualquiera que sea la contingencia determinante, en los que se 
encuentren las personas trabajadoras incluidas en cualquiera de los regímenes que integran 
el sistema de la Seguridad Social, por desarrollar un trabajo o actividad por cuenta ajena o 
propia.

Asimismo, el INSS tiene otorgada, entre sus funciones, la determinación del carácter común 
o profesional de la enfermedad que origina la situación de incapacidad temporal de la persona 
trabajadora, así como la determinación de las entidades colaboradoras responsables de las 
prestaciones que puedan resultar procedentes en materia de incapacidades laborales, con-
forme a lo dispuesto en el Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio. A lo anterior cabe añadir 
la competencia que ostenta el INSS para la determinación de contingencia en aplicación del 
procedimiento regulado en el Artículo 4 del Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre.

Segundo. Corresponderá a los médicos del Servicio Público de Salud (SPS), con carácter 
general, la expedición de los partes de baja, confirmación de la baja y de alta, que determi-
narán la declaración de la baja médica en los procesos de incapacidad temporal, así como su 
duración y extinción, conforme a lo regulado por el Real Decreto 625/2014, de 18 de julio. 
Igualmente, en virtud de los procedimientos regulados en el real decreto mencionado, la Ins-
pección Médica del Servicio Público de Salud participará en la responsabilidad de gestionar y 
controlar la prestación de incapacidad temporal junto a las Entidades Gestoras y Entidades 
Colaboradoras de la Seguridad Social.

Por otra parte, los médicos de atención primaria del SPS tienen la capacidad de proponer la 
iniciación del procedimiento para la evaluación de incapacidad permanente conforme a lo dis-
puesto en el Artículo 4.1 del Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio, siendo preciso para ello 
contar con un profundo conocimiento en materia de incapacidades laborales. 
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En consecuencia, los médicos del SPS, en el ejercicio de las funciones señaladas, deben dis-
poner de conocimientos científicos actualizados y herramientas de valoración funcional ade-
cuadas para la aplicación de criterios técnicos objetivos, avalados por la comunidad científica 
en las diferentes materias. 

Tercero. Conforme a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, corres-
ponde a la Universidad de Alcalá la preparación para el ejercicio de actividades profesionales 
que exijan la aplicación de conocimientos científicos (Artículo 1.2 b), así como el desarrollo 
de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación (Artículo 83.1). Asi-
mismo, en base al Artículo 36 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegu-
ramiento de su calidad, la Universidad en uso de su autonomía puede impartir enseñanzas 
propias, dentro de estas enseñanzas siguiendo el Artículo 37 de dicho Real Decreto se imparte 
la Formación Permanente. 

Cuarto. La adenda de prórroga y modificación del convenio entre el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones (INSS) y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
control de la incapacidad temporal durante el periodo 2023 a 2024, se perfeccionó mediante 
el consentimiento de las partes y se encuentra inscrita en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. 

Quinto. En el manifiesto quinto del convenio para el control de la incapacidad temporal 
mencionado en el punto anterior, se expresa que es voluntad de las partes, recogiendo expe-
riencias derivadas de la ejecución de anteriores convenios, establecer el Plan de Actuaciones 
para la modernización y mejora de la gestión de la incapacidad temporal y la racionalización 
del gasto de la prestación, durante toda la vigencia del convenio. El mencionado Plan de Ac-
tuaciones, que acompaña a dicho convenio, es fijo e invariable durante toda la vigencia del 
convenio. 

Sexto. El Plan de Actuaciones para la modernización y mejora de la gestión y control de la 
incapacidad temporal y para la racionalización del gasto de dicha prestación en las Comuni-
dades Autónomas e INGESA, establece en su apartado H.-3 como una de las actividades a 
realizar, cursos on-line sobre incapacidad laboral. La correcta realización de esta actuación 
supone el cumplimiento del 2,50 % de los objetivos que se proponen para 2023 y 2024. Asi-
mismo, se recoge en dicho apartado que con independencia de las actividades presenciales o 
no, organizadas por las Comunidades Autónomas e INGESA, el INSS pondrá a disposición de 
estas, actividades on-line para la formación, investigación e innovación en valoración médica 
de las incapacidades laborales y en cualquier materia que se considere relevante para el buen 
funcionamiento de las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social.
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Séptimo. Con la suscripción del presente convenio se mejora la eficiencia de la gestión públi-
ca mediante la utilización de recursos y servicios conjuntos contribuyéndose a la realización 
de una actividad de utilidad pública, cumpliéndose con la legislación de estabilidad presupues-
taria y sostenibilidad financiera.

Octavo. La gestión, justificación y resto de actuaciones relacionadas con los gastos derivados 
del presente convenio se ajustan a lo establecido en la legislación presupuestaria. 

Noveno. El presente convenio es financieramente sostenible, teniendo la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura firmante capacidad para financiar las obligaciones asumidas en el mismo. 

Décimo. Es voluntad de las partes firmantes, en virtud de lo manifestado y de conformidad 
con el marco normativo vigente, suscribir el presente convenio para participar en la realiza-
ción de un curso de incapacidad temporal en la modalidad on-line dirigido mayoritariamente 
a médicos de atención primaria.

CLÁUSULAS

Primera. Denominación de la actividad y objeto del Convenio. 

El presente convenio tiene por finalidad perfeccionar la formación en el control médico de la 
prestación de incapacidad temporal mediante la mejora de la formación de los médicos de 
atención primaria de manera prioritaria, Médicos Internos Residentes (MIR) de Medicina Fa-
miliar y Comunitaria, así como otros médicos especialistas, incluidos MIR de especialidades 
distintas a la Medicina Familiar y Comunitaria en menor medida, a través del desarrollo de la 
siguiente actividad formativa virtual en la modalidad on-line: 

 —  Certificado de formación permanente en Incapacidad Temporal para médicos asistenciales.

Segunda. Contenidos científico-técnicos. 

El curso será ofertado por la Universidad de Alcalá como estudio de Formación Permanente 
con una extensión de 6 ECTS y estará integrado por las siguientes unidades formativas que 
se incluyen a la asignatura “Incapacidad Temporal para médicos asistenciales”: 

 —  Marco legal de la Incapacidad Temporal. Conceptos básicos. 

 —  Gestión de la Incapacidad Temporal en el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

 —  Gestión de la Incapacidad Temporal en el Sistema Público de Salud. 

 —  Gestión de la Incapacidad Temporal en las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad 
Social.
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 —  Actividad laboral e Incapacidad Temporal: Codificación ocupaciones (CNO-11). Guía de 
Valoración profesional del INSS. Tiempos óptimos de incapacidad temporal.

 —  Valoración clínico laboral de la Incapacidad Temporal en procesos traumatológicos.

 —  Valoración clínico laboral de la Incapacidad Temporal en enfermedades reumatológicas.

 —  Valoración clínico laboral de la Incapacidad Temporal en enfermedades cardiovasculares. 

 —  Valoración clínico laboral de la Incapacidad Temporal en enfermedades respiratorias.

 —  Valoración clínico laboral de la Incapacidad Temporal en trastornos mentales.

 —  Valoración clínico laboral de la Incapacidad Temporal en enfermedades neurológicas.

 —  Valoración clínico laboral de la Incapacidad Temporal en enfermedades oftalmológicas y 
otorrinolaringológicas. 

 —  Valoración clínico laboral de la Incapacidad Temporal en enfermedades infecciosas.

 —  Valoración clínico laboral de la Incapacidad Temporal en enfermedades del aparato di-
gestivo.

 —  Valoración clínico laboral de la Incapacidad Temporal en enfermedades del apara-
to genitourinario. 

 —  Valoración clínico laboral en enfermedades oncológicas.

Tercera. Dirección y coordinación.

Tanto la UAH como el INSS nombrarán un director responsable de la implementación, desa-
rrollo y coordinación de la actividad formativa. Esta figura recaerá, por parte de la UAH en 
el Prof. D. Ángel Asúnsolo del Barco y por parte del INSS en D.ª. M.ª Rosario Valero Muñoz. 

Cuarta. Compromiso de las partes en la actividad formativa. 

A.  La UAH se compromete al desarrollo de las siguientes actuaciones en la acción formativa:

 1.  La gestión y dirección académica del curso. La dirección académica del curso se realiza-
rá en coordinación con el INSS.

 2.  La matriculación de alumnos en la aplicación informática de la UAH y la custodia de ex-
pedientes de alumnos.
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 3.  Remisión a las Comunidades Autónomas e INGESA de la relación de alumnos matricu-
lados en cada una de las ediciones del curso.

 4.  La organización y evaluación del curso, emitiendo un informe a partir de la extracción 
sistematizada de datos de participación, rendimiento y satisfacción de los alumnos con 
el curso. Además, se emitirá un informe de rendimiento final para el INSS con la califi-
cación de apto o no apto. 

 5.  El desarrollo de pruebas de competencia de los alumnos.

 6.  La emisión de facturas y envío de estas a las Comunidades Autónomas e INGESA, una 
vez finalizada cada una de las ediciones del curso y una vez expedidas las actas de ca-
lificación de los alumnos.

 7.  La expedición y registro del Certificado de Formación en Incapacidad Temporal para 
Médicos Asistenciales, de aquellos alumnos que hayan superado el curso, previo abono 
por las Comunidades Autónomas e INGESA de la factura correspondiente a cada una de 
las ediciones del curso.

B.  El INSS se compromete al desarrollo de las siguientes actuaciones en la acción formativa:

 1.  Coordinación entre las partes.

 2.  Dirección académica del curso en coordinación con la UAH.

 3.  Comunicación a las Comunidades Autónomas e INGESA del número de plazas asignadas 
en cada edición para la realización del curso. 

 4.  Tutorización especializada en el área de evaluación médica de la incapacidad temporal.

 5.  Realización de un seguimiento de los datos de participación y rendimiento que le aporte 
la UAH.

 6.  Recopilación de los resultados finales informados por la UAH con la calificación del ren-
dimiento de cada alumno como apto o no apto.

C.  La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete al desarrollo de las siguientes 
actuaciones en la acción formativa: 

 1.  La difusión del curso y comunicación a la UAH de la relación de médicos asistenciales 
propuestos para la participación en la acción formativa como alumnos, con indicación de 
los siguientes datos: nombre y apellidos, DNI, dirección postal y electrónica de comuni-
cación (ambas oficiales) y Centro de Salud donde prestan servicio. 
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      El listado de alumnos propuestos por las Comunidades Autónomas e INGESA podrá ex-
ceder del número de alumnos inicialmente asignados.

 2.  La Consejería de Sanidad, pagando a través del Servicio Extremeño de Salud, asumirá 
el abono de las facturas emitidas y enviadas por la UAH una vez finalizada cada una de 
las ediciones del curso. Las facturas recogerán los siguientes conceptos:

  —  Coste del curso: 250 euros por alumno.

  —  Coste por expedición y registro del certificado de los alumnos que hayan superado el 
curso: 60,62 euros por alumno.

  —  Envío del certificado al domicilio de los alumnos que hayan superado el curso: 20 
euros por alumno.

  —  De no inscribirse en la acción formativa el total de plazas asignadas a cada una de 
las Comunidades Autónomas e INGESA, estas deberán abonar a la UAH un canon 
equivalente a 25 euros por cada una de las plazas no matriculadas, en concepto de 
cobertura de gastos mínimos por la celebración de las distintas ediciones del curso, 
salvo que se produjera su cobertura mediante la selección de nuevos asistentes pro-
cedentes de las restantes Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas 
que hubieran propuesto un número de alumnos mayor que el inicialmente asignado, 
conforme a lo señalado a continuación. 

Quinta. Inscripción de alumnos y abono de la actividad formativa. 

1.  En el supuesto de que las Comunidades Autónomas e INGESA comuniquen un número de 
alumnos inferior al número de asistentes asignados, se seguirán las siguientes actuaciones: 

     Si la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura presentara un 
número inicial de participantes inferior al inicialmente asignado en este convenio, los di-
rectores de la acción formativa sólo podrán seleccionar nuevos asistentes procedentes de 
las restantes Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas participantes en el 
curso, a fin de cubrir las bajas producidas, entre los inicialmente propuestos por cada Co-
munidad Autónoma, utilizando para ello los siguientes criterios de asignación de vacantes: 
en primer lugar, se atenderá a la incorporación de candidatos de todas las Consejerías de 
Sanidad que hayan presentado un mayor número de solicitudes de participación que las 
asignadas; en segundo lugar, se atenderá a la fecha de presentación de la solicitud. 

     Si aplicando los anteriores criterios de asignación de vacantes, no se consiguiera completar 
las plazas disponibles en el curso, el INSS podrá solicitar nuevamente una nueva propuesta 
de alumnos a las Comunidades Autónomas e INGESA atendiendo nuevamente a los crite-
rios de selección anteriormente expuestos.



NÚMERO 141 
Lunes 24 de julio de 2023

44894

2.  El pago de la actividad formativa prevista en este convenio se efectuará conforme a las 
siguientes actuaciones: 

     Finalizada cada una de las ediciones de la actividad formativa, la UAH remitirá una factura a 
la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la que se indicará 
el importe total a satisfacer por los alumnos matriculados, la expedición del certificado de 
los alumnos que hayan superado el curso y su envío a estos, así como el importe derivado 
del canon a satisfacer como consecuencia de las plazas no matriculadas de las inicialmente 
asignadas, si hubiera lugar a ello.

     La Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura procederá a efec-
tuar el pago de la factura recibida en el plazo de 15 días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de la factura. De no efectuar el pago en el plazo señalado anteriormente, la UAH 
se dirigirá nuevamente a la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, reclamando el pago de la factura en el plazo de 10 días hábiles siguientes a la fecha 
de recepción de esta reclamación. 

     En caso de no efectuarse el pago en los plazos señalados, la UAH procederá:

 —  A no emitir un informe final para el INSS sobre el rendimiento de los alumnos participan-
tes en dicho curso en modalidad virtual correspondientes a la Comunidad Autónoma.

 —  A no posibilitar la participación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la si-
guiente edición de la actividad formativa. 

     En consecuencia, la participación de los médicos asistenciales de cada una de las Comu-
nidades Autónomas e INGESA en las ediciones sucesivas de la actividad formativa, estará 
condicionada al abono de la factura correspondiente a la edición previa del curso por parte 
de la Comunidad Autónoma, conforme al procedimiento y plazos fijados en este apartado. 

     El importe de las facturas que deberán pagar las Comunidades Autónomas e INGESA será 
ingresado en la cuenta corriente que la UAH indicará en las facturas. 

Sexta. Duración y ediciones de la actividad formativa y asignación de alumnos.

La duración del curso será de 8 semanas y se prevé la celebración de tres ediciones del curso 
que se desarrollarán a lo largo de los ejercicios 2023 y 2024, correspondiendo con los años 
académicos 2023-2024 y 2024-2025. 

El número de asistentes a la actividad formativa, que será de un máximo de 757 alumnos 
por edición, se distribuirá proporcionalmente en función del número de médicos de atención 
primaria de las Consejerías de Sanidad o Salud de las Comunidades Autónomas e INGESA que 
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participen en esta acción formativa. De acuerdo con lo anterior, a la Consejería de Sanidad de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura le corresponde un número inicial de asistentes de 
22 personas por cada edición del curso.

Séptima. Comisión de seguimiento, vigilancia y control. 

Al objeto de efectuar el seguimiento de las actuaciones previstas en el presente convenio, se 
constituirá una Comisión mixta integrada por tres miembros que representarán a la Univer-
sidad de Alcalá, tres miembros del Instituto Nacional de la Seguridad Social y tres miembros 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

A través de esta Comisión se resolverá los problemas que pudieran plantearse respecto a la 
interpretación y cumplimiento del contenido del presente convenio.

El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento, vigilancia y control se regirá por lo estable-
cido en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes del convenio garantizarán el cumplimiento de las previsiones contenidas 
en Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos per-
sonales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de 
aplicación en materia de protección de datos de las personas físicas.

El personal de todas las partes que participen en las actividades objeto del presente conve-
nio estará obligado a no hacer público ni enajenar ningún dato personal, debiendo guardar 
secreto profesional de todas las informaciones, documentos y asuntos de los que tenga co-
nocimiento como consecuencia u ocasión de la ejecución de este convenio, obligación que 
subsistirá aún después de finalizar el objeto y vigencia de este.

Novena. Resolución del Convenio. Causas de resolución.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución. A este respecto, conforme al Artículo 51.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, constituyen causa de resolución del convenio las siguientes:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga de 
este.
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 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

      En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora, en el plazo 
de diez días hábiles siguientes al conocimiento de la existencia de dicho incumplimiento, 
un requerimiento para que proceda a la subsanación del incumplimiento observado en 
el plazo de treinta días hábiles, o si corresponde, proceda a su justificación.

      Este requerimiento será comunicado al responsable de la Comisión de Seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del convenio, así como a las demás partes firmantes 
del mismo.

      Si transcurridos los treinta días hábiles indicados en el requerimiento, persistiera el in-
cumplimiento o no se hubiese justificado el mismo, la parte que dirigió el requerimiento 
notificará a las otras partes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio.

      No se prevén posibles indemnizaciones en el supuesto de que el convenio se resuelva 
por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las 
partes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en las leyes. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a la liquidación de este con objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. En este sentido, si de 
la liquidación practicada resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas fuera inferior 
a los fondos recibidos para financiar las actuaciones, se procederá por parte de la UAH a re-
integrar a la Comunidad Autónoma las cantidades aportadas en exceso, en el plazo máximo 
de un mes desde que se hubiera aprobado la liquidación. La liquidación se efectuará por la 
Comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio, conforme a las reglas previstas en 
el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Décima. Vigencia y revisión del Convenio. 

El presente convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes, y 
resultará eficaces una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en 
el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el 
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Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de su publicación facultativa en el boletín oficial de la 
comunidad autónoma firmante.

El presente convenio permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, y en cualquier 
momento antes del transcurso de esta fecha, los firmantes del convenio podrán acordar uná-
nimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

El contenido del presente convenio podrá ser objeto de revisión y modificación que requerirá 
el acuerdo unánime de los firmantes. Toda modificación del convenio deberá formalizarse 
mediante adenda, conforme a los requisitos legalmente establecidos y previa autorización 
prevista en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Undécima. Jurisdicción competente. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando sometido al régimen jurídico de 
convenios previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, así como a las normas de derecho administrativo, los principios de buena administración 
y el ordenamiento jurídico en general.

Corresponderá a los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa conocer de las 
controversias que no puedan resolverse en el seno de la Comisión de Seguimiento, vigilancia 
y control.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente convenio. 

Por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.

La Directora General,

D.ª M.ª DEL CARMEN ARMESTO 
GONZÁLEZ-ROSÓN

Por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El Consejero de Sanidad y Servicios Sociales 
en Funciones,

D. JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

Por la Universidad de Alcalá.
La Vicerrectora de Posgrado, Formación 
Permanente y Extensión Universitaria,

D.ª MARGARITA VALLEJO GIRVÉS

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda el emplazamiento de los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento PO 354/2023 - PO 
97/2023, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura. (2023062861)

Ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo por la representación procesal del 
Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de Extremadura, contra el Decreto 47/2023, de 
10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Organización y Funcionamiento 
de la Atención Primaria de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se emplaza 
a los posibles interesados para que puedan comparecer ante el citado tribunal, en el plazo de 
nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Asimismo, se indica que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para 
los trámites no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar 
a practicarles en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna. 

Mérida, 18 de julio de 2023.

La Secretaría General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •



NÚMERO 141 
Lunes 24 de julio de 2023

44899

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 167/2023, de 28/06/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida 
en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de 
personal 388/2021 PA 107/2019. (2023062850)

Con fecha 28/06/2023, se ha dictado el Auto número 167/2023, por el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de 
sentencia 388/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Remedios González Cuellar, 
que estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de deter-
minados días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los 
errores materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022 de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 167/2023, de 28/06/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
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efectos de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:

  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Remedios González Cuellar sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3 días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 5 de julio de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
para la modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada 
del proyecto de planta de biomasa de 49,9 MWe, titularidad de Desarrollos 
Renovables Eólicos y Solares, SLU, en el término municipal de Logrosán, 
provincia de Cáceres. (2023062821)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 19 de diciembre de 2019, tuvo entrada en el Sistema de Registro Único 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, solicitud de autorización 
ambiental integrada (AAI) para una planta de biomasa de 49,9 MWe ubicada en el término 
municipal de Logrosán y promovida por Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular en la categoría 1.1.a del anejo I relativa 
a “Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 
MW: a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 
especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa”. 
Así mismo, la actividad se encuentra incluida en el anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en el gru-
po 3.4, relativo a: “Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual 
o superior a 50 MW: a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario 
o en régimen especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos 
o biomasa”.

Las instalaciones se encuentran en las parcelas catastrales 6 y 21 del polígono 11 del tér-
mino municipal de Logrosán (Cáceres), correspondientes a las referencias catastrales 
10112A011000060000OD y 10112A011000210000OW, respectivamente. Los equipos e ins-
talaciones principales se ubicarán en la parcela 6, mientras que la parcela 21 se utilizará para 
el acopio de biomasa.

Tercero. Mediante Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Dirección General de Sos-
tenibilidad, se formuló declaración de impacto ambiental para este proyecto (expediente IA 
20/0492).

Cuarto. Mediante Resolución de 16 de enero de 2023, dictada por la Dirección General de 
Sostenibilidad, se otorgó autorización ambiental integrada para el proyecto de planta de bio-
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masa de 49,9 MWe, titularidad de Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, en el térmi-
no municipal de Logrosán, provincia de Cáceres. 

Quinto. Mediante escrito con fecha de registro de 10 de febrero de 2023, Desarrollos Reno-
vables Eólicos y Solares, SLU, solicita modificación no sustancial de la AAI. Además del escrito 
de solicitud, el titular registra la documentación técnica que describe y justifica la modificación 
solicitada, que consiste en un cambio en la implantación de los equipos e instalaciones, que 
en la memoria presentada se indica que no afectan al sistema productivo, tecnología y ba-
lance de materia previsto inicialmente. La redistribución consiste en el cambio de ubicación, 
dentro de la parcela, de la isla de potencia, la planta de tratamiento de biomasa, zonas de 
almacenamiento y báscula. El anexo I de la presente resolución incluye el plano de planta de 
la instalación tras la modificación en la implantación Este cambio conlleva una redistribución 
de la red de drenajes y un nuevo cambio en el dimensionamiento de las balsas que, según se 
indica en la memoria presentada no han supuesto una variación en el caudal de vertido ni en 
la carga contaminante del mismo. Aun así, esto representa una variación de las condiciones 
en que se gestiona el vertido conforme a lo indicado en el informe preceptivo y vinculante del 
organismo de cuenca, que fue incluido en el apartado c de Medidas de protección y control de 
la contaminación de las aguas de la resolución de autorización de la instalación, y por ello la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana ha sido consultada por la DGS y se ha pronunciado 
mediante informe, tal como se indica a continuación, y cuyo contenido se recoge en el pre-
sente documento en el apartado correspondiente. 

Además, el titular de la AAI solicita cambio en el sistema de tratamiento de gases, consistente 
básicamente en la sustitución del sistema no catalítico de reducción de óxidos de nitrógeno 
(SNCR) por un sistema catalítico (SCR), con objeto según se indica de garantizar los VLE es-
tablecidos en la resolución de autorización.

Finalmente, el titular de la AAI solicita la corrección de la cantidad que se prevé se van a ge-
nerar residuos de envases de madera. 

Sexto. Con fecha 23 de febrero de 2023, tuvo entrada en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recurso de alzada interpuesto 
por la representación legal de Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente, contra 
la Resolución de 16 de enero de 2023, dictada por la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorgó autorización ambiental integrada a la instalación industrial titularidad de 
la mercantil Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, ubicada en el término municipal 
de Logrosán, provincia de Cáceres. En el recurso interpuesto se solicita la inclusión de VLE y 
control en continuo para determinados contaminantes, así como criterios sobre el origen de 
la biomasa a aplicar en la materia combustible admitida en la instalación.
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Séptimo. Con fecha 13 de abril de 2023, se remite la documentación incluida con la solicitud 
de modificación de la AAI a Confederación Hidrográfica del Guadiana para que, como orga-
nismo de cuenca, se pronuncie en el ámbito de sus competencias y, si procede, modifique el 
informe al que se refiere el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación.

Octavo. Con fecha 4 de mayo de 2023 se recibe de Confederación Hidrográfica del Guadiana 
nuevo informe que determina las características del vertido y las medidas correctoras a adop-
tar a fin de preservar el buen estado ecológico de las aguas para la modificación de la AAI 
solicitada. El contenido literal de ese informe se incluye en la modificación del condicionado 
de la AAI que establece esta resolución.

Noveno. El 11 de mayo de 2023, el titular de la AAI registra solicitud de modificación de la 
declaración de impacto ambiental (DIA) del proyecto y aporta la documentación técnica pre-
ceptiva para la tramitación de dicha modificación.

Décimo. Se emite la Resolución de 9 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibili-
dad, por la que se formula valoración ambiental sobre la modificación del proyecto de “Planta 
de biomasa de 49,9 MWe”, cuya promotora es Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU. 
Expte.: IA20/0492. Dicha resolución se incorpora como anexo al presente acto.

Undécimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.7 de la Ley 16/2015, modificado por el 
Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, con fecha 13 de junio de 2023, la DGS da traslado de 
la propuesta de resolución de modificación no sustancial de la AAI al titular de la misma, a 
Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente y al Ayuntamiento de Logrosán, conce-
diéndoles un plazo máximo de diez días, para que manifiesten lo que tengan por conveniente 
respecto a su contenido.

Duodécimo. Con fecha de 21 de junio de 2023, Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, 
SLU, registra escrito con alegaciones a la propuesta de resolución, que han sido consideradas 
para la resolución del presente documento.

Decimotercero. El 4 de julio de 2023, la DGS emite resolución en la que se estima parcial-
mente el recurso de alzada interpuesto por Ana Barreira López, en nombre y representación 
de Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente, contra la Resolución de 16 de enero 
de 2023, dictada por la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se otorgó autorización 
ambiental integrada a la instalación industrial titularidad de la mercantil Desarrollos Renova-
bles Eólicos y Solares, SLU, ubicada en el término municipal de Logrosán, provincia de Cáce-
res, procediéndose a la modificación del condicionado de la Resolución en los términos y con 
la extensión recogidos en este documento.



NÚMERO 141 
Lunes 24 de julio de 2023

44904

A los anteriores antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 10 del texto refundido de la Ley de preven-
ción y control integrados de la contaminación, el titular de una instalación que pretenda llevar 
a cabo una modificación no sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano competente 
para otorgar la autorización ambiental integrada, indicando razonadamente porqué considera 
que se trata de una modificación no sustancial. El titular podrá llevar a cabo la modificación 
siempre que citado órgano competente no manifieste lo contrario en el plazo de un mes. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 10, punto 2, del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, y en el artículo 30, punto 7, del Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decre-
to 81/2011, cuando la modificación presentada sea considerada no sustancial por el órgano 
ambiental, la resolución incluirá los términos precisos para adecuar el condicionado de la 
autorización a aquélla. 

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y la propuesta 
de resolución formulada por el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, 
habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, que 
establece que la autorización ambiental integrada deberá incluir un condicionado por el que 
se permite, a los efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de las personas, 
explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones destinadas a 
garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley, la Dirección General 
de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Adecuar, por modificación no sustancial, el condicionado de la autorización ambiental integra-
da otorgada mediante Resolución de 16 de enero de 2023, dictada por la Dirección General de 
Sostenibilidad, para el proyecto de planta de biomasa de 49,9 MWe, titularidad de Desarrollos 
Renovables Eólicos y Solares, SLU, en el término municipal de Logrosán, provincia de Cáce-
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res, a los efectos recogidos en el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado en la AAI 
(AAI 19/019) con las modificaciones indicadas a continuación y el recogido en la documenta-
ción técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la autorización. 

MODIFICACIÓN DEL CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

1.  En la tabla del apartado a.2 de la resolución de AAI de residuos no peligrosos que se gene-
rarán por el funcionamiento normal de la actividad de la instalación industrial se modifica la 
cantidad estimada de residuos de envases de madera (LER 15 01 03) quedando establecida 
en 1 t/año.

2.  El apartado b.5 de la resolución de AAI se modifica y queda redactado de la siguiente forma:

     Para la emisión canalizada del Foco 1 se establecen los siguientes Valores Límite de Emisión 
(VLE) a la Atmósfera:

CONTAMINANTE

VLE

Media diaria (1) Media anual (1)

Media durante 
periodo de mues-

treo (1)

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 200 mg/Nm3 140 mg/Nm3 -

Óxidos de Azufre (SOx) 85 mg/Nm3 50 mg/Nm3 -

Partículas totales 10 mg/Nm3 5 mg/Nm3 -

HCl 1-12 mg/Nm3 1-5 mg/Nm3 -

HF mg/Nm3 < 1 mg/Nm3

Hg < 1 μg/Nm3

NH3 1-15 mg/Nm3 1-15 mg/Nm3

(1) Definida conforme a lo establecido en la Decisión de Ejecución (UE) 2021/2326 DE LA COMISIÓN de 30 de noviem-
bre de 2021 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) conforme a la 
Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo para las grandes instalaciones de combustión 
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3.  El apartado b.7 de la resolución de AAI se modifica y queda redactado de la siguiente 
forma:

     Para la minimización de emisiones de contaminantes en los gases de combustión emitidos 
por chimenea, se han previsto las siguientes medidas correctoras:

 a)  Filtro de mangas, para reducción de emisiones de partículas. 

 b)  Sistema de reducción selectiva catalítica (SCR) en la caldera, mediante inyección de so-
lución acuosa de amoníaco, para reducción de emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx)

 c)  Sistema de desulfuración seca de los gases de combustión (aguas arriba del filtro de 
mangas), para reducción de emisiones de SO2, HCl y HF, mediante la inyección de hi-
dróxido cálcico (o cal hidratada) en los gases de combustión.

4. El apartado h.10 se modifica y queda redactado de la siguiente forma:

     El foco 1 deberá estar provistos de sistemas de medición en continuo (SAM) de las concen-
traciones de los siguientes contaminantes: partículas, CO, NOx, SO2, HCl y NH3. Asimismo, 
se instalarán equipos de medición en continuo de los siguientes parámetros de funciona-
miento: contenido en oxígeno, temperatura, presión, caudal y humedad. 

5.  El apartado c.2 de la resolución de AAI se modifica y queda redactado de la forma siguiente:

     Respecto a los efluentes recogidos en el punto anterior, dado que después de su trata-
miento son vertidos directamente al dominio público hidráulico, se estará a lo dispuesto 
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana en el informe preceptivo y vinculante de 
admisibilidad y condicionado de vertido y de seguimiento de la calidad de las aguas emitido 
de conformidad con el artículo 19 del texto refundido de Ley de prevención y control inte-
grados de la contaminación, cuyo contenido literal se incluye a continuación:

     PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA DE UNA 
PLANTA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE BIOMASA PARA GENE-
RACIÓN DE ENERGÍA, UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LOGROSÁN (CÁCERES) Y 
QUE CUENTA CON UN VERTIDO AL ARROYO CARBONILLA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
LOGROSÁN.

 Titular de la AAI: Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU.

 N/Ref. Expte.: AAI-001/20-CC REV-1 (OBG/ARS).

 Órgano ambiental: Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura.

 S/Ref. Expte.: AAI 19/019.
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     Mediante oficio de fecha 17 de junio de 2020, el Jefe de Servicio de Prevención y Calidad 
Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura (DGSJEXT), remitió a la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, OA, (CHG) documentación técnica relativa a la solicitud de 
autorización de vertido a dominio público hidráulico a incluir en la autorización ambiental 
integrada solicitada por Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, para una planta de 
producción de energía eléctrica a partir de biomasa de 49,9 MWe en el término municipal 
de Logrosán (Cáceres), con el fin de que CHG evaluara si era preciso requerir al solicitante 
que subsanara la falta o completara la documentación aportada en virtud de lo establecido 
en el artículo 12.1.c del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

     Mediante oficio de fecha 17 de diciembre de 2020, el Comisario de Aguas del organismo 
de cuenca remitió a la DGSJEXT informe del Área de Calidad de las Aguas por el que se re-
quería documentación adicional. En concreto debía aportarse proyecto, suscrito por técnico 
competente, de las obras e instalaciones de depuración o eliminación que sean necesarias 
para que el grado de depuración sea el adecuado para la consecución del buen estado de 
las aguas que integran el dominio público hidráulico. En relación con este requerimiento, 
cabe significar que el 10 de diciembre de 2020 se mantuvo una reunión con representantes 
del promotor a fin de comentar el alcance de la documentación a aportar.

     Con fecha 28 de junio de 2021 tuvo entrada en la CHG un escrito de la DGSJEXT por el que 
remitía documentación técnica aportada por el promotor, para que nuevamente se evaluara 
la misma en virtud del referido artículo 12.1.c del del texto refundido de la Ley de preven-
ción y control integrados de la contaminación.

     Mediante oficio de fecha 22 de julio de 2021, el Comisario de Aguas del Organismo de 
cuenca remitió a la DGSJEXT informe del Área de Calidad de las Aguas por el que se re-
querían determinadas aclaraciones al proyecto presentado, que fueron subsanadas con la 
documentación aportada junto con el oficio de 22 de diciembre de 2021 remitido por la 
DGSJEXT, en el que se solicitaba a la CHG que la valorara; todo ello tras haber mantenido, 
el 13 de octubre de 2021 una nueva reunión con representantes del promotor a fin de co-
mentar el alcance de la documentación a aportar.

     Una vez completada la documentación, procedía emitir el informe sobre las condiciones del 
vertido a dominio público hidráulico regulado en el artículo 19 del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación.

     La última documentación aportada, que refundía y actualizaba la anterior, consistía en los 
siguientes documentos:
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 —  “Proyecto básico descriptivo del sistema de captación y vertido de aguas en la planta de 
biomasa Extremadura I promovido por Desarrollos Renovables en Logrosán (Cáceres)”, 
suscrito por el ingeniero industrial D. Francisco Javier Hidalgo Galdón y de fecha diciem-
bre 2021, incluyendo como anexos:

  •  Estudio hidrometeorológico para la determinación de caudales punta.

  •  Justificación del dimensionamiento de los distintos elementos de tratamiento y cons-
tructivos asociados a los efluentes generados en la instalación.

  •  Estudio hidrológico.

  •  Solicitud y declaración de vertido.

     Se resumen a continuación los aspectos más relevantes de la documentación presentada.

     Se trata de una planta de generación eléctrica de 49,9 MWe mediante biomasa, dotada de 
un sistema de almacenamiento, tratamiento y adecuación de la biomasa, de una caldera de 
biomasa y de una turbina de condensación, así como las instalaciones auxiliares.

     La planta empleará como combustible biomasa de origen agrícola/forestal; biomasa sólida 
procedente de la industria de elaboración de alimentos, como el orujillo (industria agroali-
mentaria) y en menor medida biomasa procedente de residuos de madera sin tratamiento 
previo (ausente de metales y compuestos organohalogenados). Como combustible auxiliar, 
para arranques de la caldera, se utilizará gasoil.

     Para el suministro de biomasa a la nueva planta, se ha proyectado una zona de recepción 
y tratamiento de biomasa, así como las instalaciones de transporte de la misma hasta dos 
almacenes de biomasa (almacenamiento de leñosa A-FRAME) y almacenamiento de resto 
de biomasa (biomasa de residuos industriales) y de ellos a los silos diarios de alimentación 
de la biomasa a la nueva caldera.

     Los efluentes que se producirán en la planta son:

 —  F1. Purgas de la torre de refrigeración: la evaporación significativa que tiene lugar en 
el interior de la torre de refrigeración produce una concentración de sales en el agua de 
refrigeración, por lo que se hace necesaria la purga de dicha agua cada cierto número 
de recirculaciones, al objeto de mantener el grado óptimo de calidad en el agua. Se va 
a incluir junto a esta purga, la procedente del ciclo agua – vapor (purgas de caldera). 
Se verterán al arroyo Carbonilla sin tratamiento previo, tras mezclarse con el resto de 
corrientes.
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 —  F2. Purgas asociadas al tratamiento de agua (PTA): la instalación contará con una planta 
de tratamiento de agua que adecuará (desmineralización) el agua bruta de captación 
para su suministro al ciclo de agua – vapor de la caldera y a los puntos que requieren 
agua potable. En esta corriente se incluyen tanto el rechazo continuo de la planta de tra-
tamiento de agua como los efluentes procedentes del lavado periódico de los sistemas 
de filtración y membranas. Se enviarán a la planta de tratamiento de efluentes (PTE) 
antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

 —  F3. Limpiezas, baldeos y drenajes internos de suelos aceitosos: los equipos integrantes 
del proyecto deberán ser periódicamente sometidos a operaciones de limpieza y baldeo 
en zonas donde exista la presencia de aceites (talleres, alguna zona de proceso como 
área de transformadores, sala de turbina…). Las aguas derivadas de estas operaciones, 
potencialmente contaminadas de aceites, se procesarán en separadores de hidrocarbu-
ros antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

 —  F4. Limpiezas y baldeos en áreas no aceitosas: se incluye el agua puntual y esporádica 
asociada a las duchas lavaojos. Todos estos efluentes serán recogidos en la correspon-
diente red de drenaje y enviados directamente a la planta de tratamiento de efluentes 
(PTE) antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

 —  F5. Aguas pluviales potencialmente contaminadas con aceites y grasas: serán recogidas 
principalmente en viales a consecuencia del tráfico de camiones, en zonas susceptibles 
de manejar aceites, etc. Estas pluviales se conducirán a una balsa de atenuación de 
aceitosos y después a un separador de hidrocarburos. Tras su depuración, el efluente 
limpio será enviado al punto de vertido al arroyo Carbonilla.

 —  F6. Aguas pluviales con potenciales arrastres de sólidos: proceden de las campas de 
almacenamiento de biomasa y la zona de tratamiento y silo de biomasa. Se tratarán en 
arquetas de desbaste y se enviarán a un tanque de tormentas antes de su vertido al 
arroyo Carbonilla.

    Áreas de recogida de pluviales diferenciadas:

 —  A1 (57.400 m2): pluviales limpias con potencial arrastre de sólidos procedentes de las 
campas de almacenamiento al este geográfico. Da lugar a parte de la corriente F6.

 —  A2 (30.494 m2): pluviales limpias con potencial arrastre de sólidos procedentes de las 
campas situadas al norte geográfico. Da lugar a parte de la corriente F6.

 —  A3 (50.806 m2): pluviales limpias procedentes de la zona de policía sur del arroyo Tram-
pales y de la parcela adehesada al este de la instalación, sin infraestructuras, ni alma-
cenamientos, ni actividad de ningún tipo en ellas. Se canalizarán al arroyo Trampales.
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 —  A8 (38.251 m2): pluviales limpias procedentes de la zona de policía norte del arroyo 
Trampales, sin infraestructuras, ni almacenamientos, ni actividad de ningún tipo en 
ellas. Se canalizarán al arroyo Trampales.

 —  A4 (27.386 m2): pluviales con potenciales arrastre de solidos de la planta de tratamiento 
de biomasa y silo de biomasa. Da lugar a parte de la corriente F6.

 —  A5 (38.617 m2): pluviales limpias área de procesos. Se vierten al punto de vertido ge-
neral al arroyo Carbonilla.

 —  A6 (30.548 m2): pluviales con potenciales arrastre de aceitosas. Da lugar a la corriente 
F5.

 —  A7 (36.485 m2): pluviales limpias procedentes de zonas no ocupadas sur de la parcela. 
Se vierten al punto de vertido general al arroyo Carbonilla.

    Las instalaciones de depuración propuestas son:

 —  Planta de Tratamiento de Efluente (PTE): A esta planta, de 12 m3/h de capacidad, llega-
rán, de forma separada, los efluentes de proceso generados en la instalación (efluentes 
F2 y F4), a excepción de las purgas del circuito de refrigeración, las purgas de la caldera 
(F1) y los efluentes aceitosos de proceso (F3).

      La PTE estará compuesta por una balsa provista de los equipos y sistemas necesarios 
para la decantación y homogeneización de las distintas corrientes que llegan al sistema. 
En concreto los elementos que componen esta planta son los siguientes:

  •  Balsa de neutralización y homogeneización, dotada de dos cámaras con capacidad de 
retención del volumen de 24 h.

  • Dosificación química para el tratamiento de efluentes.

  • Sistema de soplantes para homogeneización de los efluentes de la planta.

  • Control de parámetros del efluente (caudal, temperatura, conductividad, pH).

  • Control para la recirculación del caudal de efluentes.

 —  Separadores de hidrocarburos de clase I: A los separadores de hidrocarburos se deri-
varán aquellos efluentes susceptibles de contener aceites y grasas, separando de esta 
forma los efluentes oleosos del resto de efluentes de proceso. La planta dispondrá de 
tres separadores de hidrocarburos:
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  •  Dos de ellos tratarán efluentes recogidos en zonas puntuales, susceptibles de recoger 
drenajes potencialmente contaminados de aceites y grasas derivados de la operación 
de la instalación (corriente F3). Ambos separadores tendrán características similares 
y capacidades de tratamiento de 1,5 L/s. La corriente de salida de estos equipos se 
enviará, junto con el resto de efluentes depurados, a vertido final. Sin embargo, en 
principio, la corriente de la sala de turbina está prevista conectarla a la red de reco-
gida de la corriente F5 antes del vertido.

  •  El tercero tratará las pluviales potencialmente contaminadas con aceites y grasas (co-
rriente F5). Este separador contará con una capacidad de tratamiento de 175 L/s. Las 
aguas que llegarán al mismo habrán pasado previamente por la balsa de atenuación 
de aceitosos, que laminará el caudal a tratar.

 —   Balsa de atenuación de aceitosas: destinada a las aguas (tanto pluviales como proce-
dentes de operaciones de limpiezas y baldeos en zonas a la intemperie) que puedan 
estar contaminadas con aceites y grasas (corriente F5).

      La corriente de salida de la balsa de atenuación de aceitosos se hará pasar por un sepa-
rador de hidrocarburos antes de unirse al resto de efluentes tratados en la arqueta de 
bombeo 1 y ser enviados a la arqueta final de vertido.

      Está diseñada para contener el volumen máximo a recibir durante una hora de la lluvia 
correspondiente a un periodo de retorno de 100 años (2.495 m3), con dimensiones inte-
riores 45x15x6 m. El alivio por desbordamiento en caso de lluvias superiores se dirigirá 
al arroyo Trampales.

 —  Tanque de tormentas: dedicada a las pluviales con potencial arrastre de sólidos proce-
dentes (corriente F6).

      Está diseñado para contener el volumen máximo a recibir durante una hora de la lluvia 
correspondiente a un periodo de retorno de 100 años (6.453 m3), con dimensiones inte-
riores 70x23x6 m. El alivio por desbordamiento en caso de lluvias superiores se dirigirá 
al arroyo Trampales.

 —  Arquetas de desbaste: se dispondrá de tres (una para cada área de recogida: A1, A2 y 
A4) arquetas de desbaste previas a la entrada de los efluentes al tanque de tormentas 
para eliminar los sólidos gruesos. Tendrán forma de laberinto para aumentar el tiempo 
de residencia y contarán con una cámara con grava para filtrar los sólidos arrastrados. 
Se limpiarán manualmente de forma periódica para recoger la biomasa retenida. Sus 
dimensiones, 4,4x2,8x4 m.
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     Las aguas residuales sanitarias se almacenarán en tres depósitos estancos, de 30 m3, 
8,1 m3 y 2,7 m3, respectivamente (15 días de tiempo de residencia previsto), hasta su 
retirada por un gestor de residuos. Análogamente, los lixiviados de biomasa industrial 
(orujillo principalmente) almacenada a cubierto se almacenarán en un depósito estanco 
de 20 m3 (45-60 días de tiempo de residencia previsto) hasta su retirada por un gestor 
de residuos.

    Se contará con tres arquetas de bombeo:

 —  Desde la arqueta de bombeo 1 se impulsarán los efluentes F5, F6 y parte de F3 a la 
arqueta de unión de efluentes, previa a la arqueta de salida. Contará con 5 bombas su-
mergidas con un caudal unitario de 1.600 m3/h (dimensionadas para bombear el caudal 
punta provocado la lluvia de un periodo de retorno de 50 años).

 —  Desde la arqueta de bombeo 2, se dirigirán las pluviales limpias de la zona de proceso a 
la arqueta de salida. Contará con 2 bombas sumergidas con un caudal unitario de 1.100 
m3/h (dimensionadas para bombear el caudal punta provocado la lluvia de un periodo 
de retorno de 50 años).

 —  Desde la arqueta de bombeo 3, se impulsarán las corrientes F1, F2 y F4 (éstas últimas 
tras su tratamiento en la PTE) a la arqueta de unión de efluentes, previa a la arqueta de 
salida. Contará con una bomba con un caudal de 91 m3/h.

     Desde la arqueta de salida, ubicada en el interior de la instalación, se evacúa el vertido por 
gravedad a través de una única conducción de hormigón de diámetro 1,820 metros y 0,5 
% de pendiente hasta el punto de vertido final, situado en el arroyo Carbonilla, el cual es 
tributario por la margen derecha del arroyo Cachan, que unos 300 m aguas debajo de la 
incorporación del arroyo Carbonilla pasa a formar parte de la masa de agua superficial río 
Cubilar II (código de masa ES040MSPF000132140).

     Los valores límites de emisión en el punto de control del vertido propuestos son los si-
guientes:

Parámetro Valor límite de emisión

pH 6 – 9

Temperatura (ºC) 30

Sólidos en suspensión (mg/l) 35

Conductividad (μS/cm) 1.200

DQO (mg/l) 125

Aceites y grasas (mg/l) 2
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     El volumen de vertido anual que pretende verter la planta de biomasa se estima en 808.351 
m3, del que 161.951 m3 se corresponden con las corrientes distintas a la F1, y 646.400 m3, 
con la corriente F1.

     Según el proyecto, que se apoya en el estudio hidrológico anexado, los almacenamientos 
de biomasa, el tanque de tormentas, la balsa de atenuación de aceitosas y el resto de in-
fraestructuras previstas quedan fuera de la zona inundable y de la zona de flujo preferente.

     Con fecha 28 de enero de 2022 la Confederación Hidrográfica del Guadiana, O. A. informó 
que el vertido solicitado podía ser viable, siempre y cuando el mismo se realizara cum-
pliendo con las características y adoptando las medidas correctoras que se establecían en 
las condiciones del informe.

     Con fecha 16 de enero de 2023, mediante resolución de la Dirección General de Sosteni-
bilidad de la Junta de Extremadura, se otorgó Autorización Ambiental Integrada a favor de 
Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, para el proyecto de planta de biomasa de 
49,9 MWe ubicada en el término municipal de Logrosán, a los efectos recogidos en el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Con fecha 17 de febrero de 2023 el Área de Gestión Medioambiental (AGM) de la CHG, 
mediante correo electrónico, remite copia de la solicitud efectuada por la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, relativa a la solicitud de autorización administrativa de cons-
trucción del proyecto “Instalación de producción de energía eléctrica biomasa, Extremadu-
ra I”, término municipal de Logrosán (Cáceres). En el mismo solicita informe al respecto 
de posibles variaciones en el sistema de tratamiento de las aguas residuales recogidas 
en el nuevo proyecto, con respecto a lo informado por esta área en nota interior de fecha 
18/11/2022. Posteriormente, con fecha 23 de febrero de 2023, mediante correo electróni-
co, el AGM remite nueva documentación relativa al expediente de referencia.

     La documentación remitida es la siguiente:

 —  Memoria justificativa de solicitud de cambio no sustancial de la autorización ambiental 
integrada debido al cambio en la implantación y otros aspectos del proyecto planta bio-
masa Extremadura I en Logrosán (Cáceres).

 —  Nueva implantación proyecto planta biomasa 49,9 MWe Extremadura I Logrosán (Cáce-
res). Actualización del inventario botánico para cálculo del efecto sobre el sumidero de 
carbono por la corta de árboles del género Quercus y su coste de restablecimiento.
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 —  Oficio de Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SL (DRES) a la Dirección General de 
Sostenibilidad, solicitando modificación de declaración de impacto ambiental y modifi-
cación de autorización ambiental integrada.

 —  Modificación del proyecto básico descriptivo del sistema de vertido de aguas en la planta 
biomasa Extremadura I promovido por Desarrollos Renovables en Logrosán tras la mo-
dificación de su implantación (Cáceres).

 —  Anexo IV CNS Coordenadas.

 —  Estudio acústico del proyecto de nueva planta de generación eléctrica a partir de bioma-
sa Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, Logrosán (Cáceres).

 —  Anexo I Estudio Hidrometeorológico para la determinación de caudales punta.

 —  Oficio de DRES a la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, 
donde expone que ha detectado una errata en el proyecto constructivo presentado, en 
relación al caudal máximo anual de agua bruta, solicitando que se tenga por presentado 
el escrito.

     Con fecha 21 de marzo de 2023 se mantuvo una reunión con los representantes del pro-
motor, con la finalidad de aclarar determinados puntos de la documentación presentada 
hasta la fecha.

     Con fecha 31 de marzo de 2023 el AGM vuelve a remitir, mediante correo electrónico, do-
cumentación modificada acerca del proyecto de vertido. La documentación presentada es 
la siguiente:

 —  Modificación del proyecto básico descriptivo del sistema de vertido de aguas en la planta 
biomasa Extremadura I promovido por Desarrollos Renovables en Logrosán tras la mo-
dificación de su implantación (Cáceres).

 —  Anexo I. Estudio hidrometeorológico para la determinación de caudales punta.

     Esta última documentación aportada refunde y actualiza la anterior, en lo referente a las 
materias competencia del Área de Calidad de las Aguas de la CHG. Se resumen a continua-
ción los aspectos más relevantes de la misma:

     Se ha considerado necesaria la modificación de la implantación inicial del proyecto, con la 
finalidad de la conservación, en la medida de lo posible, tanto del máximo número de en-
cinas presente en la parcela donde se pretende llevar a cabo la instalación de la Planta de 
Biomasa Extremadura I, como de aquellas consideradas de interés por su tamaño y edad.
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     El cambio de la implantación afectará, en lo referente a la calidad de las aguas, a una 
redistribución de las redes de efluentes, sin que ello suponga un cambio en el caudal de 
vertido autorizado.

     Los principales cambios se basan en una distribución de la planta, y son los siguientes:

 —  Desplazamiento de la isla de potencia y de la planta de tratamiento de biomasa (PTB) 
hacia el este de la parcela.

 —  Redistribución de las zonas de almacenamiento. Anteriormente dichas áreas ocupaban 
la zona este y norte (limítrofe con límites de parcela y arroyo de los Trampales) de la 
parcela, empleando tres áreas de acopio, ahora se han ocupado cuatro áreas de almace-
namiento distribuidas al sur del arroyo de los Trampales, al este y al oeste de la parcela. 

 —  Se sigue respetando la zona de policía. 

 —  El área más al norte de la planta se reserva como en la anterior implantación para futu-
ros almacenamientos. 

 —  Se han dispuesto dos entradas a la instalación localizadas una al norte y otra al sur de 
la misma. Dando prioridad para la entrada de la biomasa la localizada al norte de la 
instalación. 

 —  Se ha cambiado la localización de la báscula, al priorizar la entrada norte sobre la sur 
(empleada inicialmente para la entrada de los camiones a la instalación).

     Este cambio en la implantación de la planta ha conllevado una redistribución de la red de 
drenajes de la instalación y un nuevo cálculo en el dimensionamiento de las balsas. No obs-
tante estos cambios no han supuesto variación en la filosofía de gestión de los efluentes, 
ni en la carga contaminante de los mismos.

     En relación a los vertidos de aguas residuales, en primer lugar, el sistema SCR (reducción 
catalítica selectiva) proyectado no generará efluentes de proceso, más allá de los derivados 
de tareas de limpieza y mantenimiento periódicas de las instalaciones proyectadas en las 
que se utilice agua, no obstante, ya estaban contempladas en las operaciones de limpieza 
y mantenimiento asociadas al SNCR (reducción catalítica no selectiva).

     Si embargo, debido a la modificación de la implantación inicial del Proyecto, el diseño de la 
red de efluentes se ha visto modificado, aunque no se ha modificado la carga contaminante 
del mismo. El diseño de la red de efluentes se ha modificado manteniendo el concepto de 
gestión planteado originalmente y no alterando las características esenciales autorizadas 
en la Resolución AAI obtenida. A este respecto se indica lo siguiente:
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 —  Los caudales asociados al proceso se mantienen dado que no se ha modificado el modo 
de funcionamiento de la planta ni se han incluido nuevos equipos y/o procesos.

 —  La suma de aguas pluviales limpias y potencialmente contaminadas van a ser práctica-
mente igual dado que el área de la parcela no se ha visto modificada.

 —  Tan sólo habrá una redistribución entre las aguas pluviales limpias, las pluviales con 
arrastre de sólidos y las potencialmente contaminadas con hidrocarburos. Dicha redis-
tribución atiende a la superficie ocupada por el almacenamiento de biomasa, la planta 
de tratamiento de biomasa (PTB) y los viales en la instalación.

 —  Las principales diferencias con respecto al diseño anterior responden básicamente a:

  •  Tamaño y forma de las balsas de tormentas y atenuación de aceitosas por la existen-
cia de un mayor espacio disponible.

  •  Presencia de cuatro fosas sépticas en lugar de tres, a consecuencia de poner dos ca-
setas de control una en cada entrada de la instalación.

  •  Incremento de los separadores de aceites y grasas de tres a cuatro habiéndose inclui-
do uno en la PTB.

  •  Introducción de un nuevo punto de control como consecuencia de la instalación de un 
nuevo separador de hidrocarburos.

     Los efluentes que se producirán en la planta son:

 —  F1. Purgas de la torre de refrigeración: la evaporación significativa que tiene lugar en 
el interior de la torre de refrigeración produce una concentración de sales en el agua de 
refrigeración, por lo que se hace necesaria la purga de dicha agua cada cierto número 
de recirculaciones, al objeto de mantener el grado óptimo de calidad en el agua. Se va 
a incluir junto a esta purga, la procedente del ciclo agua – vapor (purgas de caldera). 
Se verterán al arroyo Carbonilla sin tratamiento previo, tras mezclarse con el resto de 
corrientes.

 —  F2. Purgas asociadas al tratamiento de agua (PTA): la instalación contará con una planta 
de tratamiento de agua que adecuará (desmineralización) el agua bruta de captación 
para su suministro al ciclo de agua – vapor de la caldera y a los puntos que requieren 
agua potable. En esta corriente se incluyen tanto el rechazo continuo de la planta de tra-
tamiento de agua como los efluentes procedentes del lavado periódico de los sistemas 
de filtración y membranas. Se enviarán a la planta de tratamiento de efluentes (PTE) 
antes de su vertido al arroyo Carbonilla.



NÚMERO 141 
Lunes 24 de julio de 2023

44917

 —  F3. Limpiezas, baldeos y drenajes internos de suelos aceitosos: los equipos integrantes 
del proyecto deberán ser periódicamente sometidos a operaciones de limpieza y baldeo 
en zonas donde exista la presencia de aceites (talleres, alguna zona de proceso como 
área de transformadores, sala de turbina…). Las aguas derivadas de estas operaciones, 
potencialmente contaminadas de aceites, se procesarán en separadores de hidrocarbu-
ros antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

 —  F4. Limpiezas y baldeos en áreas no aceitosas: se incluye el agua puntual y esporádica 
asociada a las duchas lavaojos. Todos estos efluentes serán recogidos en la correspon-
diente red de drenaje y enviados directamente a la planta de tratamiento de efluentes 
(PTE) antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

 —  F5. Aguas pluviales potencialmente contaminadas con aceites y grasas: serán recogidas 
principalmente en viales a consecuencia del tráfico de camiones, en zonas susceptibles 
de manejar aceites, etc. Estas pluviales se conducirán a una balsa de atenuación de 
aceitosos y después a un separador de hidrocarburos. Tras su depuración, el efluente 
limpio será enviado al punto de vertido al arroyo Carbonilla.

 —  F6. Aguas pluviales con potenciales arrastres de sólidos: proceden de las campas de 
almacenamiento de biomasa y la zona de tratamiento y silo de biomasa. Se tratarán en 
arquetas de desbaste y se enviarán a un tanque de tormentas antes de su vertido al 
arroyo Carbonilla.

     Las áreas de recogida de pluviales se han visto modificadas, las cuales se describen a 
continuación:

 —  A1 (36.600 m2): pluviales limpias con potencial arrastre de sólidos procedentes de las 
campas de almacenamiento al este geográfico (campas de astillas y acopio).

 —  A2 (15.600 m2): pluviales limpias con potencial arrastre de sólidos procedentes de las 
campas de almacenamiento al oeste geográfico (campas pretriturado y rollo).

 —  A3 (33.306 m2): pluviales limpias procedentes de la zona de policía sur del arroyo Tram-
pales. Se canalizarán al arroyo Trampales.

 —  A4 (35.300 m2): pluviales con potenciales arrastres de sólidos de la planta de tratamien-
to de biomasa y silo de biomasa.

 —  A5 (30.400 m2): Pluviales limpias área de procesos. Se vierten al punto de vertido ge-
neral al arroyo Carbonilla.
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 —  A6 (17.865 m2): pluviales con potenciales arrastres de aceitosas.

 —  A7 (42.550 m2): pluviales limpias con potencial arrastre de sólidos, procedentes de las 
campas situadas al norte geográfico (futuro almacenamiento de biomasa).

 —  A8 (38.251 m2): pluviales limpias procedentes de la zona de policía norte. Se canaliza-
rán al arroyo Trampales.

 —  A9 (31.525 m2): pluviales limpias procedentes de zonas no ocupadas sur de la parcela 
(zona adehesada). Se vierte al punto de vertido general al arroyo Carbonilla.

     Las instalaciones de depuración propuestas son:

 —  Planta de Tratamiento de Efluente (PTE): A esta planta, de 12 m3/h de capacidad, llega-
rán, de forma separada, todos los efluentes de proceso generados en la instalación (F2 
y F4), a excepción de las purgas del circuito de refrigeración, las purgas de caldera (F1) 
y los efluentes aceitosos de proceso (F3).

      La PTE estará compuesta por una balsa provista de los equipos y sistemas necesarios 
para la decantación y homogeneización de las distintas corrientes que llegan al sistema. 
En concreto, los elementos que componen esta planta son los siguientes:

  •  Balsa de neutralización y homogeneización, dotada de 2 cámaras con capacidad de 
retención del volumen de 24 horas.

  •  Dosificación química para el tratamiento de efluentes.

  •  Sistema de soplantes para homogeneización de los efluentes de la planta.

  •  Control de parámetros del efluente (caudal, temperatura, conductividad, pH).

  •  Control para la recirculación del caudal de efluentes.

 —  Separadores de hidrocarburos de clase I: A los separadores de hidrocarburos se deri-
varán aquellos efluentes susceptibles de contener aceites y grasas, separando de esta 
forma los efluentes oleosos del resto de efluentes de proceso. La planta dispondrá de 
cuatro separadores de hidrocarburos, siendo los cuatro separadores de tipo lamelar de 
clase I:

  •  Tres de ellos tratarán efluentes recogidos en zonas puntuales, susceptibles de recoger 
drenajes potencialmente contaminados de aceites y grasas derivados de la operación 
de la instalación (corriente F3). Estos separadores tendrán características similar y 



NÚMERO 141 
Lunes 24 de julio de 2023

44919

capacidades de tratamiento de 5 l/s. La corriente de salida de estos equipos se envia-
rá, junto con el resto de efluentes depurados, a vertido final.

  •  El cuarto separador tratará las pluviales potencialmente contaminadas con aceites y 
grasas (corriente F5). Este separador contará con una capacidad de tratamiento de 
175 l/s. Las aguas que llegarán al mismo habrán pasado previamente por la balsa de 
atenuación de aceitosos, que laminará el caudal a tratar.

 —  Balsa de atenuación de aceitosas: destinada a las aguas pluviales que puedan estar 
contaminadas con aceites y grasas (corriente F5).

      La corriente de salida de la balsa de atenuación de aceitosos se hará pasar por un se-
parador de hidrocarburos antes de unirse al resto de fluentes tratados en la arqueta de 
bombeo 1 y ser enviados a la arqueta final de vertido.

      Está diseñada para contener el volumen máximo a recibir durante una hora de la lluvia 
correspondiente a un periodo de retorno de 100 años (1.234 m3), con dimensiones inte-
riores 34x20=680 m2, y altura útil de 1,82 m. Se le da una altura real de 6 m. El alivio 
por desbordamiento en caso de lluvias superiores se dirigirá al arroyo de los Trampales.

 —  Balsa de tormentas: dedicada a las pluviales con potencial arrastre de sólidos proceden-
tes de la corriente F6.

      Está diseñada para contener el volumen máximo a recibir durante una hora de la lluvia 
correspondiente a un periodo de retorno de 100 años (7.899 m3), con una superficie de 
3.666 m2 y una altura útil de 2,155 m (se le da una altura real al tanque de 4 m consi-
derando que la tubería enterrada que llegue más baja estará a una profundidad máxima 
de 1,845 m). El alivio por desbordamiento en caso de lluvias superiores se dirigirá al 
arroyo Trampales.

 —  Arquetas de desbaste: se dispondrá de tres arquetas de desbaste previas a la entrada 
de los efluentes en el tanque de tormentas para eliminar los sólidos gruesos. A la entra-
da de las mismas se dispondrá de una rejilla para la retención de los sólidos más grue-
sos. Tendrán forma de laberinto para aumentar el tiempo de residencia y contarán con 
una cámara con grava para filtrar los sólidos arrastrados. Se limpiarán manualmente 
de forma periódica para recoger la biomasa retenida. Se dispondrán para las siguientes 
áreas de recogida y con las siguientes dimensiones:

Área de recogida Dimensiones

A1, A1´, A4 y A2 4,85 x 2,80 x 4,00 m

A2´ 2,00 x 2,00 x 2,10 m

A7 4,00 x 1,90 x 4,00 m
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     Las aguas residuales sanitarias se almacenarán en cuatro depósitos estancos, de 30 m3, 
8,1 m3, 2,7 m3 y 2,7 m3, respectivamente (15 días de tiempo de residencia previsto), hasta 
su retirada por un gestor autorizado. Análogamente, los lixiviados de biomasa industrial 
(orujillo principalmente) almacenada a cubierto se almacenarán en un depósito estanco 
de 20 m3 (45-60 días de tiempo de residencia previsto) hasta su retirada por un gestor de 
residuos.

     Se contará con cuatro arquetas de bombeo:

 —  Desde la arqueta de bombeo 1 se impulsarán los efluentes F5, F6 y parte de F3 a la ar-
queta de unión de efluentes (aguas procedentes del tanque de tormentas, de la balsa de 
decantación de pluviales de los viales y la corriente del bombeo 4), previa a la arqueta 
de salida. Contará con 5 bombas sumergidas con un caudal de diseño de 1.600 m3/h 
(dimensionadas para bombear el caudal punta provocado por la lluvia de un periodo de 
retorno de 50 años).

 —  Desde la arqueta de bombeo 2, se dirigirán las pluviales limpias de la zona de proceso a 
la arqueta de salida (corriente F4) hasta la arqueta final. Contará con 2 bombas sumer-
gidas con un caudal de diseño de 1.200 m3/h, (dimensionadas para bombear el caudal 
punta provocado por la lluvia de un periodo de retorno de 50 años).

 —  Desde la arqueta de bombeo 3, se impulsarán las corrientes F1, F2 y parte de la F3 a la 
arqueta final de efluentes (arqueta de salida). Contará con una bomba, que tendrá un 
caudal de diseño de 91 m3/h.

 —  Desde la arqueta de bombeo 4, se impulsarán la corriente de aguas de baldeo y pluvia-
les de la zona de tratamiento de biomasa, la cual procede de los fosos que hay en esas 
zonas (que se encuentran cubiertos). Se ha incluido en esa red la zona de recepción 
de astillas y la zona de recepción de residuos agrícolas, por considerar que estas zonas 
tienen un trasiego específico de camiones, los cuales tienen que permanecer un tiempo 
para su descarga. En estas zonas se han dispuesto unos bordes para la recogida de 
estas aguas pluviales específicamente, con el propósito de que cualquier potencial pre-
sencia de hidrocarburos en el suelo sea arrastrada con el agua de lluvia hasta la balsa de 
tormentas. Asimismo, el posible arrastre de sólidos que pudiera existir en estas zonas 
se retendrá en la balsa de aceitosas previas al separador de hidrocarburos, diseñada 
para este fin. Se dispondrá de una bomba, con un caudal de diseño de 20 m3/h.

     Las redes de cunetas, que recolectarán y conducirán las aguas caídas en cada campa hacia 
su punto de vertido, se han dimensionado para un caudal correspondiente a su periodo de 
retorno de 100 años.
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     Desde la arqueta de salida, ubicada en el interior de la instalación, se evacúa el vertido por 
gravedad a través de una única conducción de hormigón armado, de diámetro interior 1,5 
metros y 0,5% de pendiente hasta el punto de vertido final, situado en el arroyo Carboni-
lla, el cual es tributario por la margen derecha del arroyo Cachan, que unos 300 m aguas 
abajo de la incorporación del arroyo Carbonilla pasa a formar parte de la masa de aguas 
superficial río Cubilar II (código de masa ES040MSPF000132140).

     Los valores límite de emisión propuestos son:

Parámetro Valor límite de emisión

pH 6 – 9

Temperatura (ºC) 30

Sólidos en suspensión (mg/l) 35

Conductividad (μS/cm) 1.200

DQO (mg/l) 125

Aceites y grasas (mg/l) 2

     El volumen de vertido anual que se pretende verter resultaría el siguiente, con arreglo a lo 
indicado en la documentación presentada:

 —  Aguas de proceso: 91,84 m3/hora x 8.000 horas / año = 734.720 m3.

 —  Aguas pluviales: 209.946,67 m2 x 551 litros / año = 115.621,84 m3.

 —  TOTAL: 850.351,84 m3.

     En la evaluación de la afección a la calidad de las aguas del dominio público hidráulico por 
este vertido, deben considerarse, entre otras, las siguientes cuestiones:

 —  El vertido directo está previsto al arroyo Carbonilla en las coordenadas ETRS89 huso 30 
X= 289.969, Y= 4.345.107, a unos 2,3 km aguas arriba de la masa de agua “Río Cubilar 
II” (ES040MSPF000132140). Esta masa de agua se incluye en la tipología de agua su-
perficial de “Ríos de llanuras silíceas del Tajo y Guadiana” (código R-T01). En el vigente 
Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Guadiana, cuya 
revisión se ha aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, se ha establecido 
para esta masa de agua superficial el objetivo medioambiental de alcanzar el buen es-
tado en el horizonte de planificación 2016-2021.
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 —  El apartado A.2) “Ríos: Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de esta-
do” del anexo II del Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se esta-
blecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y 
las normas de calidad ambiental, establece, para las masas de agua superficial del tipo 
R-T01, los siguientes límites de cambio de clase de estado entre el estado ecológico 
bueno y el estado ecológico moderado, para los indicadores químicos que se refieren a 
continuación:

Indicador Límite de cambio de clase de bueno a moderado

pH 5,5-9

Oxígeno, mg/L 5

% Oxígeno 60-120

Amonio, mg NH4/L 1

Fosfatos, mg PO4/L 0,4

Nitratos, mgNO3/L 25

 —  Los valores límite de emisión no podrán superar a los niveles de emisión asociados al 
empleo de las mejores técnicas disponibles (NEA-MTD). Al respecto, se deberían tener 
en cuenta los siguientes documentos de referencia sobre mejores técnicas disponibles 
(BREF) y las Conclusiones (BATC) sobre los mismos: el de grandes instalaciones de 
combustión y de refrigeración. No obstante, el primero sólo establece NEA-MTD para los 
vertidos directos a una masa de agua receptora procedentes del tratamiento de los ga-
ses de combustión, circunstancia no prevista en este proyecto. El segundo, es un BREF 
antiguo y no se ha actualizado a la Directiva de Emisiones Industriales, con lo que no 
hay BATC que establezcan NEA-MTD.

 —  El artículo 259 ter del Reglamento de Dominio Público Hidráulico da preferencia al es-
tablecimiento de redes de saneamiento separativas y en las que no se permitan alivios 
en las líneas de recogida y depuración de aguas con sustancias peligrosas o aguas de 
proceso industrial.

 —  Las aguas captadas y empleadas en el proceso de refrigeración se mezclan con las 
aguas residuales procedentes de la purga de la caldera y en ambos casos se altera la 
composición del agua en parámetros distintos a la temperatura, destacando el efecto 
sobre la conductividad.
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 —  La salinidad se incluye entre los elementos de calidad físico-químicos de soporte a los 
elementos de calidad biológicos a considerar para clasificar el estado ecológico de las 
masas de agua de la categoría río en virtud del artículo 10 del Real Decreto 817/2015, 
de 11 de septiembre.

     Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las competencias atribuidas a los Orga-
nismos de cuenca en la legislación vigente, esta Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
OA (CHG) informa que el vertido solicitado puede ser viable, siempre y cuando el mismo 
se realice cumpliendo con las características y adoptando las medidas correctoras que se 
establecen en las siguientes condiciones con objeto de no comprometer la consecución de 
los objetivos medioambientales en la masa de agua superficial “Río Cubilar II”; por lo que, 
en lo que se refiere al vertido de aguas residuales depuradas procedentes de la planta de 
producción de energía eléctrica a partir de biomasa de 49,9 MWe promovida en las parcelas 
21 y 6 del polígono 11 del Catastro Parcelario de Logrosán, al arroyo Carbonilla, se podría 
modificar la autorización ambiental integrada otorgada a Desarrollos Renovables Eólicos y 
Solares, SLU, con arreglo al texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
al Reglamento de emisiones industriales y desarrollo de la Ley de prevención y control in-
tegrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
al texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, al Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por 
el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a las demás disposiciones normativas concordan-
tes o complementarias, y a las siguientes condiciones:

 I.  Datos del titular de la autorización (TA).

Nombre: Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU.

Pasaporte: B85654234

Dirección: Avenida de Europa 10, Parque Empresarial La Moraleja

Municipio: 28108 Alcobendas

Provincia: Madrid

Teléfono: Fax:

 II.  Datos del vertido.

Procedencia: Aguas depuradas procedentes de una planta de bio-
masa para generación de energía

Municipio: Logrosán
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Provincia: Cáceres

Características del vertido: Industrial Clase I con sustancias peligrosas

Medio receptor:
Arroyo Carbonilla (a unos 2,3 km aguas arriba 
de la masa de agua “Río Cubilar II”, ES040M-
SPF000132140)

Calidad ambiental del medio receptor: Zona de categoría III, según clasificación del Anexo 
IV del RDPH.

Localización de las instalaciones de 
depuración:

Parcelas 21, 6 del polígono 11 del Catastro Parcelario 
de Logrosán.

Localización del punto de vertido: UTM: X= 289.969, Y= 4.345.107, Huso = 30,  
Datum = ETRS89 en el arroyo Carbonilla

Localización de los puntos de desborda-
miento de la red de pluviales

Punto norte:

UTM: X= 291.222, Y= 4.347.772, Huso = 30,  
Datum = ETRS89. En el arroyo Trampales. 

Punto sur:

UTM: X= 291.224, Y= 4.347.765, Huso = 30,  
Datum = ETRS89. En el arroyo Trampales.

 III.  Caudales y valores límite de emisión.

  1.  El volumen anual máximo de aguas depuradas que se autoriza a verter al arroyo 
Carbonilla es de 850.352 m3.

  2.  Las características cualitativas de este vertido al dominio público hidráulico deberán 
cumplir en todo momento con los siguientes valores límite de emisión:

Parámetro Valor puntual Valor Diario Medio

pH 6-9 6-9

Temperatura < 30 ºC < 30 ºC

Conductividad < 1.000 μS/cm < 750 μS/cm

Cloro Residual Total < 0,1 mg/L HClO < 0,1 mg/L HClO

DBO5 < 10 mg/L O2 < 8 mg/L O2

DQO < 75 mg/L O2 < 75 mg/L O2

Hidrocarburos < 2 mg/L < 1 mg/L
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Sólidos en suspensión < 25 mg/L < 25 mg/L

Amonio < 1 mg/L < 1 mg/L

Nitratos < 25 mg/L < 25 mg/L

Fosfatos < 0,4 mg/L < 0,4 mg/L

       No obstante, se podrán fijar condiciones más restrictivas en la autorización ambiental 
integrada, a la vista de los efectos producidos por el vertido sobre el medio receptor.

       En cualquier caso, las características de emisión del vertido serán tales que resulten 
adecuadas para el cumplimiento de las normas de calidad ambiental del medio re-
ceptor exigibles en cada momento. En este sentido, las normas de calidad ambiental 
exigibles son las establecidas en el Real Decreto 817/1015, de 11 de septiembre, 
por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las 
aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, y las que se aprueben en el 
correspondiente Plan Hidrológico de conformidad con lo establecido en el artículo 23 
de dicho Real Decreto.

       Queda expresamente prohibido el vertido de sustancias peligrosas distintas de las 
limitadas en este apartado.

  3.  Cualquier contaminante que se detecte en el vertido y pueda poner en peligro la 
consecución de los objetivos medioambientales y/o las normas de calidad ambiental 
del medio receptor, debe ser comunicado inmediatamente a la CHG para el estable-
cimiento de los correspondientes valores límite de emisión.

  4.  Los rendimientos de las instalaciones de depuración que se relacionan a continuación 
deberán permitir que el efluente procedente de las mismas cumpla en todo momento 
con los siguientes valores límite de emisión:

   a)  Efluente procedente del separador de hidrocarburos (HC-1) previsto para el trata-
miento aguas de limpieza hidrocarburadas procedentes de la limpieza del edificio 
de la turbina y talleres (Corriente F3i).

    Materias en suspensión ................ Menor o igual a 35 mg/L.

    Hidrocarburos ............................... Menor o igual a 5 mg/L.

   b)  Efluente procedente del separador de hidrocarburos (HC-3) previsto para el tra-
tamiento aguas de limpieza hidrocarburadas procedentes de la limpieza y baldeos 
de la zona de planta de tratamiento de biomasa (Corriente F3ii).
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    Materias en suspensión ................ Menor o igual a 35 mg/L.

    Hidrocarburos ............................... Menor o igual a 5 mg/L.

   c)  Efluente procedente del separador de hidrocarburos (HC-4) previsto para el tra-
tamiento de aguas de limpieza hidrocarburadas procedentes de la zona de trafos 
y parking (corriente F3iii).

    Materias en suspensión ................ Menor o igual a 35 mg/L.

    Hidrocarburos ............................... Menor o igual a 5 mg/L.

   d)  Efluente procedente del separador de hidrocarburos (HC-2) posterior a la balsa de 
atenuación de aceitosas (Corrientes F5).

    Materias en suspensión ................ Menor o igual a 35 mg/L.

    Hidrocarburos ............................... Menor o igual a 5 mg/L.

   e)  Efluente procedente de la planta de tratamiento de efluentes (Corrientes F2 y F4).

    pH ............................... Entre 6 y 8.

  5.  Los valores límite de emisión no podrán alcanzarse mediante técnicas de dilución.

 IV.  Instalaciones de depuración y evacuación.

  1.  Descripción:

   Existen 6 flujos de aguas residuales generadas (uno de ellos subdividido en tres co-
rrientes), cuyas características y sistemas de tratamiento se describen a continuación: 

  —  F1. Purgas de la torre de refrigeración: la evaporación significativa que tiene lugar en 
el interior de la torre de refrigeración produce una concentración de sales en el agua 
de refrigeración, por lo que se hace necesaria la purga de dicha agua cada cierto 
número de recirculaciones, al objeto de mantener el grado óptimo de calidad en el 
agua. Se va a incluir junto a esta purga, la procedente del ciclo agua – vapor (purgas 
de caldera). Se verterán al arroyo Carbonilla sin tratamiento previo, tras mezclarse 
con el resto de corrientes.

  —  F2. Purgas asociadas al tratamiento de agua (PTA): la instalación contará con una 
planta de tratamiento de agua que adecuará (desmineralización) el agua bruta de 
captación para su suministro al ciclo de agua – vapor de la caldera y a los puntos que 
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requieren agua potable. En esta corriente se incluyen tanto el rechazo continuo de la 
planta de tratamiento de agua como los efluentes procedentes del lavado periódico 
de los sistemas de filtración y membranas. Se enviarán a la planta de tratamiento de 
efluentes (PTE) antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

  —  F3. Limpiezas, baldeos y drenajes internos de suelos aceitosos: los equipos integran-
tes del proyecto deberán ser periódicamente sometidos a operaciones de limpieza 
y baldeo en zonas donde exista la presencia de aceites (talleres, alguna zona de 
proceso como área de transformadores, sala de turbina…). Las aguas derivadas de 
estas operaciones, potencialmente contaminadas de aceites, se procesarán en sepa-
radores de hidrocarburos antes de su vertido al arroyo Carbonilla. Este flujo se divide 
en dos corrientes:

   • F3i. Procedentes del edificio de la turbina y talleres.

   • F3ii. Procedentes de la zona de planta de tratamiento de biomasa.

   • F3iii. Procedentes de la zona de trafos y parking.

  —  F4. Limpiezas y baldeos en áreas no aceitosas: se incluye el agua puntual y espo-
rádica asociada a las duchas lavaojos. Todos estos efluentes serán recogidos en la 
correspondiente red de drenaje y enviados directamente a la planta de tratamiento 
de efluentes (PTE) antes de su vertido al arroyo Carbonilla.

  —  F5. Aguas pluviales potencialmente contaminadas con aceites y grasas: serán re-
cogidas principalmente en viales a consecuencia del tráfico de camiones, en zonas 
susceptibles de manejar aceites, etc. Estas pluviales se conducirán a una balsa de 
atenuación de aceitosos y después a un separador de hidrocarburos. Tras su depura-
ción, el efluente limpio será enviado al punto de vertido al arroyo Carbonilla.

  —  F6. Aguas pluviales con potenciales arrastres de sólidos: proceden de las campas de 
almacenamiento de biomasa y la zona de tratamiento y silo de biomasa. Se tratarán 
en arquetas de desbaste y se enviarán a un tanque de tormentas antes de su vertido 
al arroyo Carbonilla.

   Las redes de pluviales y de aguas residuales de proceso deberán ser independientes. 
De forma que, de conformidad con el artículo 259 ter del Reglamento de Dominio Pú-
blico Hidráulico, no se puedan producir alivios en las líneas de recogida y depuración de 
aguas de proceso industrial.
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   Las instalaciones de depuración son:

  —  Planta de Tratamiento de Efluente (PTE): A esta planta, de 12 m3/h de capacidad, 
llegarán, de forma separada, los efluentes de proceso generados en la instalación 
(efluentes F2 y F4), a excepción de las purgas del circuito de refrigeración, las purgas 
de la caldera (F1) y los efluentes aceitosos de proceso (F3).

       La PTE estará compuesta por una balsa provista de los equipos y sistemas necesa-
rios para la decantación y homogeneización de las distintas corrientes que llegan al 
sistema. En concreto los elementos que componen esta planta son los siguientes:

   •  Balsa de neutralización y homogeneización, dotada de dos cámaras con capacidad 
de retención del volumen de 24 h.

   •  Dosificación química para el tratamiento de efluentes.

   •  Sistema de soplantes para homogeneización de los efluentes de la planta.

   •  Control de parámetros del efluente (caudal, temperatura, conductividad, pH).

   •  Control para la recirculación del caudal de efluentes.

  —  Separadores de hidrocarburos de clase I: A los separadores de hidrocarburos se de-
rivarán aquellos efluentes susceptibles de contener aceites y grasas, separando de 
esta forma los efluentes oleosos del resto de efluentes de proceso. La planta dispon-
drá de cuatro separadores de hidrocarburos:

   •  Tres de ellos tratarán efluentes recogidos en zonas puntuales, susceptibles de 
recoger drenajes potencialmente contaminados de aceites y grasas derivados de 
la operación de la instalación (corrientes F3i, F3ii y F3iii). Ambos separadores ten-
drán características similares y capacidades de tratamiento de 1,5 L/s. La corriente 
de salida de estos equipos se enviará, junto con el resto de efluentes depurados, 
a vertido final.

   •  El tercero tratará las pluviales potencialmente contaminadas con aceites y grasas 
(corriente F5). Este separador contará con una capacidad de tratamiento de 175 
L/s. Las aguas que llegarán al mismo habrán pasado previamente por la balsa de 
atenuación de aceitosos, que laminará el caudal a tratar.

  —  Balsa de atenuación de aceitosas: destinada a las aguas (tanto pluviales como proce-
dentes de operaciones de limpiezas y baldeos en zonas a la intemperie) que puedan 
estar contaminadas con aceites y grasas (corriente F5).
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       La corriente de salida de la balsa de atenuación de aceitosas se hará pasar por un 
separador de hidrocarburos antes de unirse al resto de efluentes tratados en la ar-
queta de bombeo 1 y ser enviados a la arqueta final de vertido.

       Está diseñada para contener el volumen máximo a recibir durante una hora de la 
lluvia correspondiente a un periodo de retorno de 100 años (1.234 m3), con dimen-
siones interiores 34x20=680 m2, y altura útil de 1,82 m. Se le da una altura real de 
6 m. El alivio por desbordamiento en caso de lluvias superiores se dirigirá al arroyo 
de los Trampales.

  —  Tanque de tormentas: dedicada a las pluviales con potencial arrastre de sólidos pro-
cedentes (corriente F6).

       Está diseñado para contener el volumen máximo a recibir durante una hora de la 
lluvia correspondiente a un periodo de retorno de 100 años (7.899 m3), con una 
superficie de 3.666 m2 y una altura útil de 2,155 m (se le da una altura real al tan-
que de 4 m considerando que la tubería enterrada que llegue más baja estará a una 
profundidad máxima de 1,845 m). El alivio por desbordamiento en caso de lluvias 
superiores se dirigirá al arroyo Trampales.

  —  Arquetas de desbaste: se dispondrá de tres arquetas de desbaste previas a la en-
trada de los efluentes al tanque de tormentas para eliminar los sólidos gruesos. A 
la entrada de las mismas se dispondrá de una rejilla para la retención de los sólidos 
más gruesos. Tendrán forma de laberinto para aumentar el tiempo de residencia y 
contarán con una cámara con grava para filtrar los sólidos arrastrados. Se limpiarán 
manualmente de forma periódica para recoger la biomasa retenida. Se dispondrán 
para las siguientes áreas de recogida y con las siguientes dimensiones:

Área de recogida Dimensiones

A1, A1´, A4 y A2 4,85 x 2,80 x 4,00 m

A2´ 2,00 x 2,00 x 2,10 m

A7 4,00 x 1,90 x 4,00 m

   Si la limpieza manual de las rejillas y de las arquetas de desbaste no se realiza con 
la periodicidad adecuada, se podrá exigir la instalación de un sistema de limpieza 
automático.

   Deberán introducirse las modificaciones oportunas para que tanto el tanque de tor-
mentas como la balsa de atenuación de aceitosas puedan retener, en caso de lluvias 
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intensas, las primeras escorrentías sin que se produzca efecto lavado por las segundas 
escorrentías (disposición fuera de línea).

   Las aguas residuales sanitarias se almacenarán en cuatro depósitos estancos, de 30 m3, 
8,1 m3, 2,7 m3 y 2,7 m3, respectivamente (15 días de tiempo de residencia previsto), 
hasta su retirada por un gestor autorizado. Análogamente, los lixiviados de biomasa in-
dustrial (orujillo principalmente) almacenada a cubierto se almacenarán en un depósito 
estanco de 20 m3 (45-60 días de tiempo de residencia previsto) hasta su retirada por 
un gestor de residuos.

   Se contará con cuatro arquetas de bombeo:

  —  Desde la arqueta de bombeo 1 se impulsarán los efluentes F5, F6 y parte de F3 a la 
arqueta de unión de efluentes (aguas procedentes del tanque de tormentas, de la 
balsa de decantación de pluviales de los viales y la corriente del bombeo 4), previa a 
la arqueta de salida. Contará con 5 bombas sumergidas con un caudal de diseño de 
1.600 m3/h (dimensionadas para bombear el caudal punta provocado por la lluvia de 
un periodo de retorno de 50 años).

  —  Desde la arqueta de bombeo 2, se dirigirán las pluviales limpias de la zona de proce-
so a la arqueta de salida (corriente F4) hasta la arqueta final. Contará con 2 bombas 
sumergidas con un caudal de diseño de 1.200 m3/h, (dimensionadas para bombear 
el caudal punta provocado por la lluvia de un periodo de retorno de 50 años).

  —  Desde la arqueta de bombeo 3, se impulsarán las corrientes F1, F2 y parte de la F3 a 
la arqueta final de efluentes (arqueta de salida). Contará con una bomba, que tendrá 
un caudal de diseño de 91 m3/h.

  —  Desde la arqueta de bombeo 4, se impulsarán la corriente de aguas de baldeo y 
pluviales de la zona de tratamiento de biomasa, la cual procede de los fosos que hay 
en esas zonas (que se encuentran cubiertos), no obstante, se ha incluido en esa red 
unas zonas específicas de la planta de tratamiento de biomasa (con el objeto de ser 
conservadores) y son aquellas en la zona de recepción de astillas y en la zona de 
recepción de residuos agrícolas, por considerar que estas zonas tienen un trasiego 
específico de camiones, los cuales tienen que permanecer un tiempo para su des-
carga; estas zonas se han dispuesto unos bordes para la recogida de estas aguas 
pluviales específicamente, con el propósito de que cualquier potencial presencia de 
hidrocarburos en el suelo no sea arrastrada con el agua de lluvia hasta la balsa de 
tormentas; asimismo, el posible arrastre de sólidos que pudieran existir en estas 
zonas se retendrá en la balsa de aceitosas previas al separador de hidrocarburos, 
diseñada para este fin. Se dispondrá de una bomba, con un caudal de diseño de 20 
m3/h. 
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   Las redes de cunetas, que recolectarán y conducirán las aguas caídas en cada campa 
hacia su punto de vertido, se han dimensionado para un caudal correspondiente a su 
periodo de retorno de 100 años.

   Desde la arqueta de salida, ubicada en el interior de la instalación, se evacúa el verti-
do por gravedad a través de una única conducción de hormigón armado, de diámetro 
interior 1,5 metros y 0,5% de pendiente hasta el punto de vertido final, situado en el 
arroyo Carbonilla, el cual es tributario por la margen derecha del arroyo Cachan, que 
unos 300 m aguas abajo de la incorporación del arroyo Carbonilla pasa a formar parte 
de la masa de aguas superficial río Cubilar II (código de masa ES040MSPF000132140).

   Las obras e instalaciones se ajustarán a la documentación técnica presentada, en cuan-
to no se opongan a las presentes condiciones.

   Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán autorizarse u orde-
narse, previo informe favorable de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, OA 
(CHG), siempre que no alteren las características esenciales de la AAI; en caso contra-
rio, requerirán la tramitación de un nuevo expediente.

   El aprovechamiento de las superficies (almacenamiento, infraestructuras…) de la zona 
de policía del arroyo de los Trampales requerirá de un nuevo informe de CHG respecto 
de las posibles escorrentías de pluviales a dicho arroyo y de autorización de CHG res-
pecto a la ocupación del dominio público hidráulico o de sus márgenes.

  2.  Instalaciones de control.

   En un punto del colector de evacuación del efluente depurado y homogeneizado situado 
previo al punto de vertido sobre el dominio público hidráulico y en el interior de la ins-
talación, debe implantarse una arqueta de control del vertido final que permita en todo 
momento al personal adscrito a la CHG o acreditado por este Organismo acceder a la 
misma y efectuar la pertinente toma de muestras.

   También, se dispondrá de arquetas de control, para cada una de las líneas de depura-
ción descritas anteriormente y que cuentan con valor límite de emisión establecido, que 
permitan la toma de muestras y medición de caudales para comprobar que se cumplen 
los valores límite de emisión fijados en la autorización ambiental integrada.

 V.  Plazo de ejecución y reconocimiento final de las obras e instalaciones.

  1.  Las obras e instalaciones que se autorizan deberán ejecutarse en un plazo máximo 
de tres (3) años, contado a partir del día siguiente a la fecha en la que se comunique 
la resolución por la que se otorgue la autorización ambiental integrada (AAI) de esta 
instalación industrial.
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  2.  Dentro del plazo indicado en el primer párrafo de la condición anterior, el titular de 
la autorización (TA) comunicará a la CHG la finalización de las obras e instalaciones 
autorizadas, a los efectos de proceder al reconocimiento final que se refiere en el 
artículo 249.3 del RDPH, aportando un certificado, suscrito por técnico competente, 
que acredite que las obras e instalaciones realizadas para el tratamiento adecuado 
de las aguas residuales y las aguas pluviales, se han ejecutado conforme a lo esta-
blecido en la documentación presentada y en las condiciones de la autorización.

  3.  La autorización de vertido incluida en la AAI no producirá plenos efectos jurídicos 
hasta que la CHG apruebe el Acta de Reconocimiento Final favorable de las obras e 
instalaciones mencionadas en la condición IV.

 VI.  Programa de control y seguimiento.

  1.  El TA deberá informar a la CHG, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 251.1.e) 
del RDPH, sobre el funcionamiento de las instalaciones de tratamiento de las aguas 
residuales, para lo cual deberá remitir la siguiente documentación:

   a)  Declaraciones analíticas trimestrales, realizadas por una empresa que haya obte-
nido el título de entidad colaboradora conforme a lo dispuesto en el artículo 255 
del RDPH y en la Orden MAM 985/2006, de 23 de marzo (BOE n.º 81, de 5 de 
abril), en las que se incluyan los caudales vertidos y la caracterización del efluen-
te final efectuada al menos mensualmente mediante las pertinentes tomas de 
muestra y determinaciones “in situ” y de laboratorio de los parámetros indicados 
en la condición III.2.

        También se incluirán en estas declaraciones trimestrales la caracterización que se 
efectúe por la “Entidad colaboradora” al menos trimestralmente sobre los efluen-
tes indicados en la condición III.4.

        Estas declaraciones trimestrales se remitirán a la CHG antes del día 15 de los 
meses de abril, julio, octubre y enero.

   b)  Un Informe anual, a remitir dentro del primer trimestre de cada año, elaborado 
por “Entidad colaboradora” (art. 255 del RDPH), y que contenga, al menos, las 
incidencias y los principales datos relativos a la explotación del año anterior de 
las instalaciones de tratamiento.

  2.  En el interior del recinto de la industria se ubicarán adecuadamente las instalaciones 
y equipos necesarios para medir y registrar en continuo los valores de pH, tempe-
ratura, conductividad y caudal del efluente que fluya en cada momento hacia el do-
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minio público hidráulico; equipos e instalaciones sobre los que deberán aplicarse los 
pertinentes trabajos de mantenimiento y conservación para conseguir una elevada 
garantía respecto a la continuidad del funcionamiento de los mismos y la bondad de 
las mediciones realizadas. Estos equipos deberán permitir el suministro de datos de 
las citadas variables del vertido en los rangos previstos para las mismas.

       Asimismo, el titular de la autorización deberá disponer de los medios informáticos y 
de comunicación necesarios para que la CHG pueda en tiempo real acceder, vía In-
ternet, a los datos medidos y registrados de los parámetros anteriormente referidos. 
También deberá ser posible que el titular de la autorización pueda enviar la informa-
ción con la frecuencia y formatos indicados por CHG.

       El caudalímetro deberá permitir conocer el caudal instantáneo y el volumen de ver-
tido acumulado en cualquier momento.

       La medición en continuo deberá realizarse en similares condiciones a las indicadas 
para el punto de muestreo referido en la condición IV.2.

  3.  Cuando se presenten circunstancias o sucesos excepcionales o imprevistos que pue-
dan implicar un deterioro perjudicial significativo de la calidad de las aguas que 
fluyen por el arroyo Carbonilla, se deberá remitir un informe urgente a la CHG des-
cribiendo adecuadamente las incidencias producidas y las medidas adoptadas y pre-
vistas a corto plazo para minimizar sus efectos perjudiciales sobre el medio hídrico 
receptor.

  4.  Con independencia de los controles referidos anteriormente, la CHG podrá efectuar 
cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar las caracterís-
ticas del vertido que se estuviese produciendo y el rendimiento y funcionamiento de 
las instalaciones de depuración y evacuación. A tales efectos, las instalaciones de 
toma de muestras se ejecutarán de forma que se facilite el acceso a éstas por parte 
de la CHG, que, en su caso, hará entrega de una muestra alícuota al representante o 
persona que se encuentre en las instalaciones y acredite su identidad, para su análi-
sis contradictorio. De no hacerse cargo de la muestra, se le comunicaría que ésta se 
encuentra a su disposición, por un plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a 
la fecha de la toma de muestras, en el lugar que se indique.

  5.  Si la práctica demostrase la insuficiencia del tratamiento de depuración para cumplir 
con los límites de emisión fijados en la condición III, la CHG fijará un plazo al TA para 
que proceda a ejecutar las obras, instalaciones y medidas correctoras necesarias 
para ajustar el vertido a las características autorizadas.
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 VII.  Plazo de vigencia.

        La autorización de vertido tendrá un plazo máximo de vigencia de cinco (5) años, 
contado a partir de la fecha de la Resolución por la que se otorgue la pertinente auto-
rización ambiental integrada a Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU; enten-
diéndose renovada por plazos sucesivos de igual duración al autorizado, siempre que 
el vertido no sea causa de incumplimiento de las normas de calidad ambiental y los 
objetivos medioambientales exigibles en cada momento.

 VIII.  Canon de control de vertido.

        En aplicación del artículo 113 del TRLA, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, y en relación con el artículo 289 y siguientes del RDPH, el TA 
deberá abonar anualmente un canon de control de vertidos (C) cuyo importe se ob-
tiene como el producto del volumen de vertido autorizado (V) por el precio unitario de 
control de vertido (P).

   C = V x P.

        donde, el precio unitario de control de vertido (P) se calcula multiplicando el precio 
básico por metro cúbico (0,04377 euros) por un coeficiente (K) determinado con arre-
glo a los criterios de evaluación establecidos en el anexo IV del RDPH, de donde se 
deducen los siguientes factores:

Descripción Factor

Características del vertido Industrial Clase I con sustancias peligrosas 1,28

Grado de contaminación del vertido Industrial con tratamiento adecuado 0,5 (*)

Calidad ambiental del medio receptor Vertido en Zona de categoría III 1

   Por tanto,

   K = 1,28 x 0,5 x 1 = 0,64.

   P = 0,04377 x 0,64 = 0,0280128 euros/m3.

        Canon de control de vertido (C) = 850.352 m3 x 0,0280128 euros/m3 = 23.820,74 euros. 

        El precio básico podrá revisarse periódicamente en las Leyes de Presupuestos Genera-
les del Estado.
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        El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre de cada año, coinci-
diendo el periodo impositivo con el año natural, excepto el ejercicio en que se produzca 
el otorgamiento de la AAI o su revocación o caducidad, en cuyo caso se calculará el 
canon proporcionalmente al número de días de vigencia de la autorización en relación 
con el total del año. Durante el primer trimestre de cada año natural, se liquidará el 
canon correspondiente al año anterior.

   (*) Se considerará el factor 2,5 correspondiente a un vertido industrial sin tratamiento adecuado y el consi-
guiente canon de control de vertido de 119.103,70 €, en tanto no se acredite la puesta en servicio de las 
obras e instalaciones autorizadas conforme a las condiciones V.1 y V.2 de la Autorización.

 IX.  Causas de revisión, modificación y revocación de la autorización.

  1.  Si se dan algunos de los supuestos de revisión establecidos en el artículo 261 del 
RDPH, y se estima que existen circunstancias que justifiquen la revisión de la AAI 
en lo relativo a vertidos al dominio público hidráulico, la CHG requerirá, mediante 
informe vinculante, a la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura (DGSJEX), a fin 
de que inicie el procedimiento de modificación en un plazo máximo de veinte días, 
de conformidad con el artículo 16 del Reglamento de emisiones industriales y de 
desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

  2.  Las modificaciones de la instalación, que podrían tener relación con el vertido al do-
minio público hidráulico, se regulan en la sección 2.ª del capítulo II del Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002.

  3.  La AAI, en lo que se refiere al vertido al dominio público hidráulico, podrá ser revoca-
da por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones relacionadas con el mismo, 
de conformidad con el artículo 32 del texto refundido de la Ley de prevención y con-
trol integrados de la contaminación, y con los artículos 263.2 y 264 del RDPH. En tal 
caso, la CHG comunicará la revocación mediante la emisión de un informe preceptivo 
y vinculante a la DGSJEX, a efectos de su cumplimiento.

 X.  Actuaciones y medidas en casos de emergencia.

      En el caso de que se evacúen aguas residuales con características que no cumplan con 
los límites de emisión establecidos en esta autorización y que estén ocasionando daños 
en el medio receptor, el TA deberá suspender de inmediato la realización de cualquier 
vertido y adoptará las medidas necesarias que permitan el correcto funcionamiento de 
las instalaciones de tratamiento y evacuación. Asimismo, este vertido contaminante 
deberá ser comunicado inmediatamente y por escrito a la CHG, y a la DGSJEX.
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 XI.  Responsabilidad civil y penal.

  1.  Responsabilidad Civil: Daños al dominio público hidráulico y, en particular, a personas 
o bienes, flora y fauna acuática, cultivos y animales, quedando, en su caso, obligado 
a su indemnización.

  2.  Responsabilidad Penal: La derivada de la legislación reguladora del delito contra los 
recursos naturales.

 XII.  Otras condiciones.

  1.  El titular de la autorización (TA) deberá prestar al personal acreditado por la CHG 
toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección 
de las obras e instalaciones relacionadas con la presente Autorización, así como 
tomar muestras y recoger toda la información necesaria para el desempeño de su 
función de control y seguimiento de las condiciones que se autorizan.

  2.  Los lodos de depuradoras de aguas residuales son residuos a los que les es de apli-
cación las normas en vigor relativas a los residuos, y en particular la Ley 22/2011 
de residuos y suelos contaminados, de 28 de julio, (BOE n.º 181, de 29 de julio de 
2011) y la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, (BOE n.º 43, de 19 de febrero de 
2002), por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de resi-
duos y la Lista Europea de Residuos.

       En todo caso, el transporte, destino y uso final deberá cumplir con toda la norma-
tiva vigente en cada momento, y deberá garantizar una elevada protección de la 
calidad de las aguas del dominio público hidráulico respecto a sus posibles efectos 
negativos.

       La CHG se reserva la potestad de inspección de todo el proceso, estando obligado el 
TA a facilitar cuanta información se le solicite.

  3.  El TA deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el acceso a las 
instalaciones de depuración del personal ajeno a la operación y control de las mis-
mas, siendo responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

  4.  Cuando se compruebe que el vertido no cumple las condiciones de la Autorización, 
la CHG procederá, entre otras actuaciones, a incoar un procedimiento sancionador y 
de determinación del daño causado a la calidad de las aguas. Asimismo, se dictará 
una liquidación complementaria del canon de control de vertidos, correspondiente 
al periodo de incumplimiento que esté acreditado en el procedimiento sancionador, 
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de acuerdo con el artículo 295 del RDPH, calculándose el importe de este canon con 
sujeción a los criterios establecidos en el artículo 292 del referido reglamento.

       Asimismo, la valoración de los daños al dominio público hidráulico producidos en la 
calidad del agua, a efectos de la calificación de las infracciones regulada en el artícu-
lo 117 del TRLA, se realizará por el órgano sancionador de acuerdo con los criterios 
técnicos determinados en el artículo 326 ter del RDPH y, en su caso, teniendo en 
cuenta los criterios generales que acuerde la Junta de Gobierno de la CHG, en apli-
cación de lo previsto en el artículo 28 j) del TRLA.

  5.  En el caso de que se compruebe que el sistema de depuración propuesto para la de-
puración de las aguas pluviales, no permite cumplir con los valores límites de emisión 
exigidos en la condición III, se deberán implementar las modificaciones necesarias 
o proceder la sustitución del sistema de depuración, en cuyo caso se deberá contar 
con la aprobación previa de la CHG.

  6.  La CHG podrá inspeccionar las obras e instalaciones, tanto durante la construcción 
como durante la explotación; siendo de cuenta del TA, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, los gastos que por tal motivo se ocasionen.

  7.  Queda sujeto este informe al abono de la tasa de cuantía fija por informes y otras 
actuaciones, recogida en el artículo 4 del Decreto 140/1960, en la cuantía que co-
rresponda, según lo establecido en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2022. El ingreso deberá efectuarse, previo 
requerimiento de la Secretaría General de este organismo, en el lugar, plazos y forma 
que se indiquen en los documentos de ingreso.

  8.  Se emite este informe dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter-
ceros, quedando obligado el TA a demoler o modificar por su parte las obras, cuando 
la Administración lo ordene por interés general, sin derecho a indemnización alguna.

  9.  Este informe no faculta por sí solo para ejecutar obras en zonas sujetas a algún tipo 
de limitación en su destino o uso con la aplicación de la normativa vigente; por lo que 
el TA habrá de obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los organismos 
competentes de la Administración correspondiente. En todo caso, la autorización de 
vertido no exime de cualquier otra que sea necesaria conforme a otras leyes para la 
actividad o instalación de que se trate.

  10.  La autorización de vertido podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de 
sus condiciones.
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  11.  La autorización de ocupación del dominio público hidráulico o de sus márgenes no 
se incluye en el informe regulado en el artículo 19 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, de conformidad con el artículo 
11.3 de este texto legal. Por lo que, en su caso, deberá obtenerse la autorización 
pertinente para las infraestructuras del proyecto que afecten a las citadas zonas, 
en particular para los cruces del arroyo de los Trampales, que para conducciones 
deberán ser, en general, subterráneas.

     En el caso concreto del cruce del arroyo Trampales, con una tubería de diámetro 
630 mm, de acero al carbono, empotrado en paso sobre el arroyo, la cual evacúa 
las aguas pluviales procedentes del área del almacenamiento de tocones (área A7), 
mientras no se obtenga la autorización pertinente por el Organismo de cuenca, no 
se podrá habilitar la citada área para el almacenamiento del material.

     Sin perjuicio de lo anterior, se destacan los siguientes aspectos de la normativa 
aguas:

    —  Según el artículo 6 del RDPH, las márgenes de los terrenos que lindan con los 
cauces están sujetas en toda su extensión longitudinal:

     •  A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público, 
que se regula en el RDPH.

     •  A una zona de policía de cien metros de anchura, en la que se condicionará 
el uso del suelo y las actividades que en él se desarrollen.

    —  Según los apartados 1.a) y 1.h) del artículo 9 bis del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (RDPH), que define las limitaciones a los usos en la zona de 
flujo preferente en suelo rural, no se permitirá la instalación de nuevas:

     •  Instalaciones que almacenen, transformen, manipulen, generen o viertan 
productos que pudieran resultar perjudiciales para la salud humana y el en-
torno (suelo, agua, vegetación o fauna) como consecuencia de su arrastre, 
dilución o infiltración, en particular estaciones de suministro de carburante, 
depuradoras industriales, almacenes de residuos, instalaciones eléctricas de 
media y alta tensión; o centros escolares o sanitarios, residencias de perso-
nas mayores, o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes 
superficies comerciales donde puedan darse grandes aglomeraciones de po-
blación; o parques de bomberos, centros penitenciarios, instalaciones de los 
servicios de Protección Civil.
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     •  Acopios de materiales que puedan ser arrastrados o puedan degradar el 
dominio público hidráulico o almacenamiento de residuos de todo tipo.

    —  Según el artículo 14 bis, referente a las limitaciones a los usos del suelo en la 
zona inundable, las nuevas edificaciones y usos asociados en aquellos suelos 
que se encuentren en situación básica de suelo rural en la fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, se realizarán, en la 
medida de lo posible, fuera de las zonas inundables. En aquellos casos en los 
que no sea posible, se estará a lo que al respecto establezcan, en su caso, las 
normativas de las comunidades autónomas.

     El incumplimiento de las referidas condiciones podrá ser considerado infracción adminis-
trativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 315 y siguientes del RDPH, siendo de apli-
cación las sanciones y determinaciones a que se refiere el Título V del citado Reglamento.

6.  El apartado e.4 de la resolución de AAI se modifica y queda redactado de la siguiente 
forma:

     Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguien-
te tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Fuente sonora Unidades Nivel de emisión sonora (dBA)

Caldera de biomasa 1 90

Filtro de mangas 1 75

Edificio de turbinas 1 90

Ventilador edificio turbina 5 80

Torre ventilación 1 84

Casa bombas agua bruta 1 85

Planta de tratamiento de aguas 1 85

Sala de chimenea 1 85

Cuerpo de chimenea 1 60

Cintas transportadoras 3 67

Captación de polvo 5 80

Transformador grupo auxiliar 2 60

Transformador principal 1 70
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Fuente sonora Unidades Nivel de emisión sonora (dBA)

Tansformador auxiliar 1 70

HVAC Edificio principal 1 70

HVAC Casa bombas 1 70

HVAC PTA 1 70

Conducto SCR 1 73

Inyección SCR 1 75

Edificio cribado 1 87

Mesa recepción rollo 1 75

Astilladora de cuchillas 1 105

Mesa recepción pretriturado 1 75

Trituradora de martillos 1 105

Recepción astilla limpia 1 80

Bomba recirculación 4 75

Bomba turbina 1 75

Ventilador tiro inducido 1 78

Conducto VTI 1 73

7. La tabla del apartado f de la resolución de AAI se modifica y queda de la forma siguiente:

Descripción Unidades Potencia eléctrica 
luminaria (W)

Potencia eléctrica 
instalada(W)

Alumbrado viales tipo 1 y 2 68 83 5.644

Alumbrado viales tipo 3 5 56 280

Alumbrado sobre báculo sin brazo 27 98 2.646

Alumbrado adosado a edificio 6 98 588

Alumbrado sobre torre de iluminación de 
gran altura 192 1.200 230.400

Potencia eléctrica instalada total 239.558
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Notifíquese la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, al titular de la autorización ambiental y a los órganos consultados en el pro-
cedimiento autorizatorio, debiendo publicarse la misma en el Diario Oficial de Extremadura y 
en la sede electrónica del órgano ambiental (artículo 20, apartados 3 y 13 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura).

Mérida, 5 de julio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

NUEVA IMPLANTACIÓN
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ANEXO II

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 9 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se for-
mula valoración ambiental sobre la modificación del proyecto de “Planta de biomasa de 49,9 
MWe”, cuya promotora es Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU. Expte.: IA20/0492.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El proyecto de Planta de biomasa de 49,9 MWe, cuyo promotor es Desarrollos Reno-
vables Eólicos y Solares, SLU, cuenta con declaración de impacto ambiental emitida mediante 
“Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que 
se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de una planta de biomasa de 49,9 
MWe”, promovida por Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, en el término municipal 
de Logrosán (DOE n.º 204, de 24 de octubre de 2022).

Segundo. El proyecto original consistía en la instalación de una planta de generación eléctrica 
mediante biomasa de 49,9 MWe en las parcelas 6 y 21 del polígono 11 del término municipal 
de Logrosán.

La distribución de superficies de la planta de biomasa original en las parcelas de implantación 
se muestra a continuación: 

Fuente: Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formula decla-
ración de impacto ambiental del proyecto de una planta de biomasa de 49,9 MWe.

Tercero. Con fecha 12 de mayo de 2023 tuvo entrada en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, documento ambiental presenta-
do por el promotor relativo a la modificación del proyecto inicialmente sometido a evaluación 
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de impacto ambiental ordinaria, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 86.1 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que establece que “Los promotores que pretendan introducir modificaciones de 
proyectos incluidos en el anexo IV, deberán presentar ante el órgano ambiental un documento 
ambiental con el contenido recogido en el artículo 74.1 de la presente ley”.

La modificación propuesta comprende las siguientes actuaciones: 

 —  Modificación asociada a la implantación de la instalación: se tiene previsto llevar a cabo 
una nueva distribución de los equipos dentro de los mismos límites de batería de la 
instalación, sin afectar al sistema productivo, tecnología y balance de materia previsto 
inicialmente. 

      La nueva distribución de superficies propuesta para la planta de biomasa en las parcelas 
de implantación se muestra a continuación: 

Fuente: Documento ambiental del proyecto de modificación del proyecto planta de biomasa de 49,9 MWe.

 —  Modificación asociada al cambio en el sistema de depuración de los gases de combus-
tión: se llevará a cabo una modificación del sistema de depuración de gases de com-
bustión previsto en la instalación, pasando de una tecnología de reducción catalítica no 
selectiva (SNCR) y desulfuración mediante inyección de hidróxido cálcico o cal hidratada 
a un sistema con tecnología de reducción catalítica selectiva (SCR) empleando solución 
amoniacal al 24.5 % y desulfuración con bicarbonato sódico, garantizando de esta for-
ma el cumplimiento de los valores límite asociados al foco de combustión recogidos en 
la Autorización Ambiental Integrada. 

 —  Modificación del acceso a las instalaciones a través de la vía EX-116: se proyecta la 
construcción de un acceso desde el P.K. 18+100 situado en el margen izquierdo de la 
carretera EX-116 a la futura planta de biomasa, siendo necesario para ello la eliminación 
del acceso provisional de las obras existente, situado en el P.K. 17+185.
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Fuente: Documento ambiental del proyecto de modificación del proyecto de planta de biomasa de 49,9 MWe.

Las coordenadas UTM (sistema ETRS89, Huso 30) de identificación de la localización de las 
instalaciones tras la nueva implantación son las siguientes:

Vértice X Y  Vértice X Y

P1 291617 4347438 P35 291519 4347483

P2 291579 4347424 P36 291645 4347468

P3 291575 4347434 P37 291650 4347453

P4 291513 4347411 P38 291655 4347455

P5 291508 4347423 P39 291650 4347469

P6 291571 4347446 P40 291653 4347446

P7 291568 4347452 P41 291665 4347413

P8 291585 4347458 P42 291676 4347417

P9 291580 4347473 P43 291664 4347450
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Vértice X Y  Vértice X Y

P10 291601 4347481 P44 291577 4347562

P11 291607 4347466 P45 291590 4347525

P12 291620 4347430 P46 291566 4347517

P13 291630 4347403 P47 291553 4347554

P14 291625 4347401 P48 291584 4347567

P15 291636 4347370 P49 291593 4347584

P16 291613 4347362 P50 291575 4347593

P17 291602 4347393 P51 291567 4347575

P18 291593 4347389 P52 291573 4347597

P19 291583 4347417 P53 291582 4347615

P20 291578 4347398 P54 291564 4347623

P21 291560 4347391 P55 291556 4347606

P22 291561 4347388 P56 291498 4347567

P23 291515 4347371 P57 291493 4347579

P24 291509 4347387 P58 291476 4347573

P25 291556 4347404 P59 291480 4347561

P26 291557 4347400 P60 291331 4347600

P27 291575 4347406 P61 291319 4347596

P28 291521 4347460 P62 291330 4347567

P29 291504 4347454 P63 291342 4347571

P30 291500 4347464

P31 291518 4347470

P32 291523 4347472

P33 291545 4347480

P34 291541 4347491
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Cuarto. Con fecha 15 de mayo de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad inicia la fase 
de solicitud de informes a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en 
relación con los elementos esenciales que son objeto de la modificación solicitada y tenidos 
en cuenta en la evaluación de impacto ambiental, por exigirlo así el artículo 86.2 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con ello, se han solicitado los siguientes informes a las Administraciones Públicas 
afectadas, que se relacionan en la tabla adjunta, señalando con una “X” aquellas que han 
emitido respuesta:

Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. 
Dirección General de Sostenibilidad X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Logrosán X

Dirección General de Política Forestal X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural X

Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 1.  El Servicio de Infraestructuras Rurales de la Secretaría General de Población y Desa-
rrollo Rural emite informe con fecha 18 de mayo de 2023, en el que se informa de los 
siguientes aspectos: 

  —  Atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de 
Logrosán, aprobado por Orden Ministerial el 29/12/1969 (BOE 10/01/1970), y vistas 
las modificaciones introducidas en el proyecto, una de las modificaciones afecta al 
dominio de Vías Pecuarias.

  —  La modificación del acceso a las instalaciones a través de la vía EX116, cruza la “Co-
lada del Camino de Guadalupe” de 16,61 metros de ancho.
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  —  Con relación a la colindancia de la Planta de Biomasa con dicha vía pecuaria, y en 
expensas de un futuro deslinde, los cerramientos que se instalen deberán retran-
quearse, tomando como referencia el eje del camino, a 8,3 metros a cada lado de la 
Vereda, o respetando el cerramiento que actualmente existe.

  —  Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la corres-
pondiente autorización de esta Secretaria General, atendiendo a lo dispuesto en 
artículo 226 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de marzo de 2015 
(DOE 26/03/2015), y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022, de 8 de Junio del 2022 
(DOE 14/06/2022), que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para 
el acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehí-
culos a motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias.

  —  Por otra parte, con fecha 15/02/2023, existe una solicitud de autorización en vías 
pecuarias presentada por Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, para eje-
cución de tuberías o cables enterrados, que cruzan las vías pecuarias denominadas 
“Cordel de Merinas” y “Colada del Camino de Guadalupe” en el término municipal 
de Logrosán, afectadas por las conducciones de captación de agua del Embalse del 
Ruecas y de vertido para la Planta de Biomasa Extremadura. N.º de Expediente: AU/
CC0051/23.

       Tramitada conforme a lo dispuesto en el Decreto 65/2022, de 8 de junio del 2022 
(DOE número 113, del 14 de junio de 2022), que regula las ocupaciones temporales, 
las autorizaciones para el acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito 
de ciclomotores y vehículos a motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias, 
ésta Jefatura de Servicio, vistos los informes técnicos correspondientes, propuso la 
autorización de la actuación solicitada.

 2.  Con fecha 19 de mayo de 2023 la Unidad de Proyectos Estratégicos de la Dirección Ge-
neral de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe en el que se destacan 
los siguientes aspectos: 

      Análisis del tratamiento del Patrimonio Cultural en la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria remitida.

      El proyecto presentado ya fue evaluado el día 12 de noviembre de 2021 (RS: 
202150900012381) determinándose, tras la realización de una prospección arqueoló-
gica en la que se documentan útiles líticos, debería realizarse un control y seguimiento 
durante las obras de construcción.

      El estudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que 
pudiera verse afectado por la implantación.



NÚMERO 141 
Lunes 24 de julio de 2023

44949

      El documento de evaluación de impacto ambiental ordinaria remitida no identifica po-
sibles impactos potenciales del proyecto. El órgano consultivo adjunta la resolución de 
fecha 12 de noviembre de 2021.

      Recomendaciones.

      Dado que en la prospección arqueológica INT/2021/090 se documentaron restos ar-
queológicos en forma de útiles líticos y de cara a caracterizar posibles afecciones del 
proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse 
afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo una serie medidas 
correctoras durante la ejecución de las obras, que se incorporan en el condicionado de 
la presente resolución.

      Conclusión.

      A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que el Direc-
tor General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural remita el presente informe 
en relación con el proyecto de Modificación de planta de biomasa de 49,9 MWe, en 
Logrosán (Cáceres) promovido por Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU (RS: 
202351000004564), condicionando su ejecución al estricto cumplimiento de las medi-
das preventivas indicadas en este documento y a la asunción de las mismas por parte 
de la entidad promotora. En este sentido la evaluación de impacto ambiental ordinaria 
de este proyecto deberá recoger íntegramente las medidas señaladas con anterioridad.

 3.  Con fecha 23 de mayo de 2023 la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio emite informe urbanístico previsto en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo 
contenido se incorpora en el apartado 6) de la presente resolución.

 4.  Con fecha 24 de mayo de 2023 se emite informe por parte del Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal cuyos principales aspectos 
se resumen a continuación: 

      Condicionantes:

      Tal y como se indicó en el informe enviado por el SOGF el 28/07/2022 (n.º registro 
202250100030444):

      La cantidad que resulte de valorar los árboles que se vayan a eliminar para la ejecución 
del proyecto se dedicará a la ejecución de un proyecto de restauración de la cubierta ve-
getal; forestación, reforestación, densificación, apoyo a la regeneración o restauración 
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de suelos en un Monte de Utilidad Pública de la comarca en que se encuentre el terreno 
donde se desarrolle el proyecto.

      En ausencia de terrenos que reúnan estas características podrá optarse por otros terre-
nos públicos gestionados por la Junta de Extremadura o por otros terrenos de las mis-
mas características en comarcas adyacentes. Una vez restaurados, pueden ser cedidos 
a la administración forestal para su gestión.

      Debido a la modificación del proyecto, el importe inicial fijado para la compensación 
se ha visto alterado, resultando un importe mayor tal y como se detalla en el próximo 
apartado:

      La compensación por los pies de quercíneas eliminados pasa de 159.575,49 € a 
178.413,86 €. Esta cantidad podrán emplearse en un proyecto en las condiciones pre-
vistas en el apartado de condicionantes.

      Informe:

      A la vista de lo expuesto anteriormente, y en línea con las premisas medioambientales 
que alientan y promueven estas energías verdes, se considera que la modificación plan-
teada del proyecto de la planta de biomasa de 49,9 MW Extremadura I en el término 
municipal de Logrosán (Cáceres), supondrían una afección a las formaciones vegetales 
de la zona, concretamente a las especies forestales arbóreas afectadas. La compensa-
ción por los 154 pies de Quercus ilex eliminados es de 178.413,86 €, que podrán em-
plearse en un proyecto en las condiciones previstas en el apartado de condicionantes.

      Por todo lo expuesto, y siempre que se cumplan las condiciones de que el proyecto sea 
declarado de interés general o utilidad pública, que se realicen las medidas protectoras 
y correctoras expuestas en este informe y se cumpla con las compensaciones estable-
cidas en el presente escrito se informa favorablemente las modificaciones del proyecto 
propuestas para la instalación de la planta de biomasa, autorizando la corta de los pies 
de Quercus ilex.
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      Dado que, según el estudio del expediente, se prevé que la eliminación de la vegetación 
afecta a superficie forestal, se establecen una serie de medidas, que se incluyen en el 
condicionado de la presente resolución siempre que no estuvieran ya recogidas en la 
Resolución por la que se formuló declaración de impacto ambiental para el proyecto.

 5.  Con fecha 25 de mayo de 2023 se emite informe por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana en el que se hacen las siguientes consideraciones: 

      Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables.

      La actuación consiste en la construcción de una planta de biomasa, así como las con-
ducciones auxiliares de toma de agua y de vertido.

      El arroyo de los Trampales, que constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 
del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas (TRLA) discurre entre las dos parcelas de actuación.

      Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa.

      Asimismo, de acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el 
R.D. 849/1986, de 11 de abril, así como el artículo 96.2 del TRLA, los terrenos (márge-
nes) que lindan con los cauces, así como las márgenes de lagos, lagunas y embalses, 
están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administra-
tiva previa del Organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de cual-
quier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones 
Públicas.

      Con fecha 10/04/2023 el promotor ha solicitado a este Organismo de cuenca autoriza-
ción administrativa para la ejecución de obras en el DPH del arroyo de los Trampales, 
concretamente, la instalación de una obra de paso constituida por dos marcos rectangu-
lares prefabricados, la cual se tramita con la referencia PUPA 18/23. En el caso de que 
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existan más elementos, por ejemplo, vallados, que pudieran afectar al DPH del arroyo 
de los Trampales y/o a su zona de policía, se deberá completar la solicitud de autoriza-
ción presentada.

      Consumo de agua.

      El documento Proyecto Constructivo Planta de Biomasa Extremadura I de 25/01/2023, 
se indica que el caudal máximo anual necesario para abastecimiento de la planta de 
biomasa asciende a 2.362.400 m3/año. Ahora bien, con fecha 13/02/2023, el promotor 
remitió a este Organismo escrito indicando que se trata de una errata, siendo el volu-
men necesario 2.048.000 m3/año. El recurso provendrá del embalse del río Ruecas.

      Según los datos obrantes en este Organismo de cuenca, el promotor solicitó, con fecha 
02-09-2021, una concesión de aguas superficiales del embalse del río Ruecas para uso 
industrial de la planta de biomasa objeto de consulta. El volumen solicitado asciende a 
2.048.000 m3/año. Expediente CONC 57/2021 (1799/2021).

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud concesión de aguas superficiales.

      Infraestructuras de titularidad de este Organismo de cuenca.

      Con fecha 24 de marzo de 2023 la Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana informa favorablemente el proyecto de la planta de biomasa, siempre y 
cuando se tengan en cuenta una serie de consideraciones. 

      Vertidos al DPH.

      Con fecha 2 de mayo de 2023, el Área de Calidad de las Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana informa que el vertido solicitado puede ser viable, siempre y 
cuando el mismo se realice cumpliendo con las características y adoptando las medidas 
correctoras que se establecen en las siguientes condiciones con objeto de no compro-
meter la consecución de los objetivos medioambientales en la masa de agua superficial 
“Río Cubilar II”; por lo que, en lo que se refiere al vertido de aguas residuales depuradas 
procedentes de la planta de producción de energía eléctrica a partir de biomasa de 49,9 
MWe promovida en las parcelas 21 y 6 del polígono 11 del Catastro Parcelario de Logro-
sán, al arroyo Carbonilla, se podría modificar la autorización ambiental integrada otor-
gada a Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, con arreglo al texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, al Reglamento de emisiones industriales 
y desarrollo de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado 
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por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, al texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, al Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, a las demás disposiciones normativas concordantes o complementarias, y a las 
siguientes condiciones. 

      A continuación, se detallan las condiciones de la autorización de vertido, que serán in-
cluidas íntegramente en la modificación de la autorización ambiental integrada. 

      Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas deman-
das hídricas.

      Con fecha 27 de abril de 2023, la Oficina de Planificación Hidrológica informa que exis-
tirían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada (ex-
pediente CONC 57/2021 (1799/2021)).

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución de este 
procedimiento.

 6.  Con fecha 26 de mayo de 2023 el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se recogen las siguientes 
consideraciones: 

  —  En el término municipal de Logrosán se encuentran actualmente vigentes las Normas 
Subsidarias de Planeamiento Municipal de Logrosán aprobadas definitivamente por 
Resolución de 25 de septiembre de 1996, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, publicadas en el DOE n.º 14 el 1 de febrero de 1997.

  —  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Logrosán realizar el control de legalidad de las actua-
ciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento 
y al resto de legislación aplicable.

 7.  Con fecha 26 de mayo de 2023 la Dirección General de Salud Pública emite informe 
favorable sobre el proyecto. 

 8.  Con fecha 29 de mayo de 2023 el Ayuntamiento de Logrosán remite informe emitido 
por el técnico municipal de ese Ayuntamiento con fecha 24 de mayo de 2023 en el 
que, en cuanto a consideraciones urbanísticas de competencia municipal, se informa lo 
siguiente: 
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  —  En la Memoria para Calificación Rústica de la Modificación del proyecto de planta de 
biomasa de 49,9 MWe, Extremadura I, que forma parte de la Memoria Urbanística 
presentada junto a la documentación de la modificación de proyecto, se ha justifica-
do expresamente que la actuación pretendida se adecúa al planeamiento urbanístico 
en vigor, las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Logrosán. Por lo que una vez 
comprobado se informa de manera favorable la modificación de proyecto de Planta 
de Biomasa de 49,9 MWe Extremadura I.

 9.  Con fecha 1 de junio de 2023 el Servicio de Proyectos y Construcción de Carreteras de la 
Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias emite informe cuyos aspectos 
principales se indican a continuación: 

  —  Afección a vías de titularidad autonómica. La vía colindante a la parcela objeto de 
informe es la carretera EX 116, en el entorno del P.K.: 18+100 aprox., y en base a lo 
expuesto en el Capítulo Uso y Defensa de la Carretera de la Ley 7/95 de Carreteras 
de Extremadura se realizan las siguientes consideraciones:

   •  Descripción General de las instalaciones. La Planta de biomasa Extremadura I, es 
una planta de generación de energía eléctrica mediante biomasa de 49,9 MWe, 
dicha planta está dotada de un sistema de tratamiento, adecuación y almacena-
miento de la biomasa, de una caldera y de una turbina de condensación de 49,9 
MW eléctricos (equivalentes a más de 50 MWt), así como de las instalaciones au-
xiliares necesarias. Además, requiere para su normal funcionamiento de conduc-
ciones de captación de agua y vertido de efluentes tratados, así como de la debida 
conexión a la red eléctrica y acceso a la EX 116.

   •  Situación de las instalaciones y construcciones. Según se manifiesta en la docu-
mentación y se comprueba en los planos, la nueva implantación se aproxima a la 
carretera, si bien las edificaciones e instalaciones de la Planta de Biomasa se loca-
lizan a una distancia superior a 35 metros de la arista exterior de la carretera, por 
lo que se respetan las zonas de influencia de la carretera. En todo caso se tendrán 
en cuenta las limitaciones establecidas en el artículo 94 del Reglamento General 
de Carreteras del Estado. 

   •  Acceso. En el caso del nuevo acceso previsto a las instalaciones a través de la 
citada carretera, como se ha indicado anteriormente, ya se dispone de informe 
favorable de la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias. 

   •  Captación y vertido. Fuera de la parcela donde se ubican las instalaciones, también 
se ha informado favorablemente las líneas de captación y vertido de aguas. 
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   •  Emisiones atmosféricas. De acuerdo con la documentación aportada las emisiones 
cumplen con la normativa establecida, no obstante, está prevista la instalación 
de señalización específica y visibilímetro para detectar y avisar ante la posible 
reducción de visibilidad por la ocasional presencia de humos o nieblas asociadas a 
las instalaciones en la EX 116, pudiéndose exigir medidas adicionales en base a la 
evolución real de las emisiones, para minimizar los efectos adversos a los usuarios 
de la vía.

  —  Conclusión. Viabilidad de las autorizaciones de la instalación. Conforme a lo esti-
pulado en el artículo 29 de la Ley 7/95 de Carreteras de Extremadura, el promotor 
deberá solicitar autorización expresa de todas las actuaciones que afecten a zonas 
de influencia de carreteras, que son viables en los términos planteados.

 10.  Con fecha 5 de junio de 2023 se emite informe por parte del Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad en el que 
se informa lo siguiente: 

    Una vez analizada la nueva implantación de la Planta de Biomasa y el diseño del nuevo 
acceso desde la carretera EX116, y revisados los valores ambientales actualizados, 
relativos a los hábitats naturales, a los censos oficiales de fauna de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, así como valoradas las encinas a corta, y revisados los límites 
de la Red Natura 2000, se comprueba que estas nuevas modificaciones y acceso, no 
supondrían efectos adversos significativos, por lo que no se modifica ninguno de los 
elementos esenciales que motivaron el informe de afección a la Red Natura 2000 y so-
bre la biodiversidad favorable CN21/7813/06, comprobándose además, que todo ello 
se localiza fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y 
Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura). 

    Por todo ello, se considera, desde el punto de vista de afección a la Red Natura 2000 
y sobre la biodiversidad, que el cambio de la implantación del proyecto Planta de Bio-
masa Extremadura I, en el término municipal de Logrosán (Cáceres), no supone un 
cambio sustancial del proyecto inicial. 

    En cualquier caso deberán seguir teniéndose en cuenta el resto de medidas, que no 
afecten a esta modificación, recogidas en el informe de afección a la Red Natura 2000 
y sobre la biodiversidad (CN21/7813/06), emitido con fecha de firma 20 de julio de 
2022, así como las del CN22/1155/06 en el que se considera que, en lugar de llevar a 
cabo densificaciones de encinas, ambientalmente resultaría más viable, como medida 
complementaria al hábitat afectado, que el promotor proporcione una parcela, inventa-
riada como hábitat 6310, cuya superficie final sea de aproximadamente 30 hectáreas, 
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donde llevará a cabo medidas de gestión ambiental, encaminadas a la conservación 
y mejora del hábitat de dehesa y fomento de las especies animales asociadas (aves, 
anfibios, reptiles, etc.).

Quinto. Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar si la modificación del proyecto puede tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 c) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Como se ha indicado con anterioridad, una de las modificaciones planteadas respecto al pro-
yecto original consiste en una nueva implantación del proyecto llevándose a cabo una nueva 
distribución de los equipos dentro de los mismos límites de batería de la instalación, sin afec-
tar al sistema productivo, tecnología y balance de materia previsto inicialmente. 

El promotor del proyecto justifica que esta nueva implantación ha sido específicamente dise-
ñada para la conservación, en la medida de lo posible, tanto del mayor número de encinas 
presentes en la parcela donde se ubica el proyecto, como de aquellas encinas consideradas 
de mayor interés por su tamaño y edad.

Tras un nuevo recuento de las encinas inventariadas, se concluye que la nueva implantación 
implica la afección de 7 pies de encinas no secos adicionales, pero ninguno con diámetro 
superior a 60 cm, y sin embargo, permite conservar 5 de los ejemplares de mayor valor eco-
lógico que antes deberían ser talados. Las encinas que se conservan en la planta contarán 
con la protección adecuada, para que durante las labores de construcción y funcionamiento 
no sufran daños.

Otra de las modificaciones consiste en la sustitución del sistema de depuración de gases de 
combustión de forma que se incremente el rendimiento de depuración y se garantice el cum-
plimiento de los valores límite asociados al foco de combustión.

La tercera de las actuaciones consiste en una modificación del acceso a las instalaciones a 
través de la vía EX-116, para facilitar la entrada de camiones a la parcela.

El promotor plantea esta última actuación bajo requerimiento de la Dirección General de Mo-
vilidad e Infraestructuras Viarias de la Junta de Extremadura, de ejecutar un nuevo acceso di-
recto a la planta, con carriles de aceleración, deceleración y centrales de espera, que resuelva 
todas las maniobras posibles, garantizando la seguridad vial.

Analizado el impacto de la modificación en su conjunto (implantación y modificación de la 
vía de acceso) sobre la vegetación, se desprende que serán 25 encinas más las que se verán 
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afectadas por el proyecto modificado con respecto al proyecto original. De estas 25 encinas, 
5 de ellas son ejemplares secos, por tanto, serían 20 los ejemplares no secos a cortar adicio-
nales a los autorizados originalmente. 

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la Resolución que ponga fin al procedi-
miento la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. El artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento de modificación de proyectos 
sometidos a evaluación ambiental ordinaria, disponiendo que el órgano ambiental se pronun-
ciará sobre el carácter de las modificaciones que pretendan introducir los promotores respecto 
a los proyectos incluidos en el anexo IV de la propia ley, debiendo solicitar a estos efectos 
informe a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sean objeto de la modificación solicitada y tenidos en cuenta en la 
evaluación de impacto ambiental.

En caso de que la modificación del proyecto pueda tener efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente se determinará la necesidad de someter o no el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, o si se determinara que la modificación del proyecto no tuviera 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, el órgano ambiental, en su caso, 
actualizará el condicionado de la declaración de impacto ambiental emitida en su día para el 
proyecto, incorporando las nuevas medidas correctoras, protectoras o compensatorias que se 
consideren procedente u oportunas.

En su virtud, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con los Fundamentos Ju-
rídicos expuestos, este Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático,

PROPONE:

Primero. La no necesidad de someter a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental la modificación del proyecto consistente en una Planta de biomasa de 49,9 MWe, 
ya que dicha modificación no va a producir efectos adversos significativos sobre el medio am-
biente de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 73.c) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Actualizar el condicionado de la “Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Di-
rección General de Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de una planta de biomasa de 49,9 MWe”, promovida por Desarrollos Renovables Eó-
licos y Solares, SLU, en el término municipal de Logrosán (DOE n.º 204, de 24 de octubre de 
2022), a la que se incorporan las siguientes medidas preventivas, correctoras y protectoras:

 1.  Se deberán cumplir las medidas preventivas, correctoras y protectoras detalladas en la 
presente resolución, así como las incluidas en la Resolución de 14 de octubre de 2022, 
de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto 
ambiental del proyecto de una planta de biomasa de 49,9 MWe, promovida por Desarro-
llos Renovables Eólicos y Solares, SLU, en el término municipal de Logrosán (Cáceres). 
Expte.: IA20/0492 (DOE n.º 204, de 24 de octubre de 2022), También se tendrán en 
cuanta las medidas incluidas en la documentación ambiental aportada por el promotor, 
siempre y cuando no entren en contradicción con las mencionadas anteriormente.

 2.  Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspondiente 
autorización de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, atendiendo a lo 
dispuesto en artículo 226 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de marzo de 
2015 (DOE 26/03/2015), y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022, de 8 de Junio del 2022 
(DOE 14/06/2022), que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para el 
acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos a 
motor, de carácter no agrícola, en las vías pecuarias.

 3.  Conforme a lo estipulado en el artículo 29 de la Ley 7/95 de Carreteras de Extremadura, 
se deberá solicitar autorización expresa de todas las actuaciones que afecten a zonas 
de influencia de carreteras.

 4.  El punto 8 del apartado D.2.5.2. Medidas compensatorias establecidas por la Dirección 
General de Política Forestal para la protección de las especies arbóreas de la zona de la 
Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la 
que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de una planta de biomasa 
de 49,9 MWe, promovida por Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, en el tér-
mino municipal de Logrosán (Cáceres) se sustituye por el siguiente:

      El proyecto a ejecutar requiere de unas medidas compensatorias, las cuales, tendrán un 
presupuesto de 178.413,86 €, según los cálculos para la compensación por la pérdida 
del efecto sumidero de los pies arbóreos que se pretenden cortar, y por el coste de ins-
talación y mantenimiento del mismo n.º de pies que los que se pretenden cortar. Este 
importe se deberá emplear en proyectos de restauración de la cubierta vegetal, en las 
condiciones que se incluyen en el apartado condicionantes del informe de la Dirección 
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General de Política Forestal. El proyecto que será supervisado por la Dirección General 
de Política Forestal de la Junta de Extremadura.

 5.  Los apartados D.2.2. Condiciones y medidas correctoras para la protección del Patri-
monio Cultural y D.2.5.4. Medidas compensatorias en caso de existencia de patrimonio 
afectado de la Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Dirección General de Soste-
nibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de una 
planta de biomasa de 49,9 MWe, promovida por Desarrollos Renovables Eólicos y Sola-
res, SLU, en el término municipal de Logrosán (Cáceres) se sustituirán por el siguiente:

  a.  Medidas preventivas con carácter general para el planeamiento arqueológico.

   1)  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la 
ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y 
a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces 
iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, re-
plantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones 
que derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo 
rasante natural.

   2)  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos 
arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del 
proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en 
la zona de afección, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará 
una primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante infor-
me técnico a la Dirección General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, 
al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de 
actuación de la actividad. Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con 
carácter previo a la emisión de informe de necesidad de excavación completa de 
los hallazgos localizados conforme a los criterios técnicos y metodológicos esta-
blecidos en el siguiente apartado.

        La excavación se realizará en extensión, empleando metodología de excavación 
adecuada para intervenciones arqueológicas, debiendo incluir obligatoriamente:

        Criterios técnicos y metodológicos.
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        Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de ha-
llazgos casuales se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y 
metodológicos:

    —  La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser exca-
vada manualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el 
contexto cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, co-
nocer la funcionalidad de los distintos elementos y establecer tanto su marco 
cultural como cronológico. La excavación se realizará por técnico/s especializa-
do, con experiencia en la documentación de restos de cronología y funcionali-
dad similares a los localizados y siguiendo la normativa en vigor. Se realizarán 
igualmente por técnicos especializados estudios complementarios de carácter 
antropológico (cuando se detecte la presencia de restos humanos), faunísticos 
(cuando se detecte la presencia de restos de fauna en el yacimiento), paleo-
botánicos (cuando se detecte la presencia de restos carpológicos y vegetales 
de interés) y en todo caso, al menos, tres dataciones AMS C14 de ciclo corto 
para establecer un marco cronológico ajustado de los hallazgos efectuados.

    —  Al objeto dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución 
histórica del yacimiento, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona 
de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie 
necesaria para tal fin.

    —  Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente 
digitalizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueoló-
gicas y 1/1 para los materiales muebles. Las estructuras estarán georreferen-
ciadas conforme al Datum ETRS-89 en el Huso 30.

    —  Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudica-
taria la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 
9 del Decreto 93/97 regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), 
junto al compromiso de entrega en plazo de la Memoria Final de la interven-
ción arqueológica (artículo 10 del Decreto 93/97 Regulador de la Actividad 
Arqueológica en Extremadura) en formato publicable conforme a las normas 
de edición de la series oficiales de la DGBAPC (Extremadura Arqueológica o 
Memorias de Arqueología en Extremadura). Evaluada la viabilidad de la docu-
mentación entregada y en función de las características de los restos docu-
mentados, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
o el organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito 
de actuación emitirá autorización para el levantamiento de las estructuras 
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localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este 
punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

  b.  Medidas compensatorias encaminadas hacia la difusión, divulgación y socialización 
del patrimonio cultural afectado.

       En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en 
aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre 
el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del mismo, en su caso, asumirá el 
desarrollo de las siguientes acciones destinadas a dar cumplimiento a dicho fin:

   1)  Durante el transcurso de la intervención arqueológica, el promotor, en estric-
ta coordinación con la dirección técnica a cargo de los trabajos arqueológicos, 
siempre que las condiciones de seguridad lo permitan y en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 24, puntos 2 y 3 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en adelante LPHC, facilitará el 
acceso y visita a los yacimientos arqueológicos de se estuvieran interviniendo, 
con objeto de dar a conocer a investigadores y personas interesadas los hallazgos 
arqueológicos acontecidos durante el tiempo en el que se desarrolle la campaña 
de intervención. La frecuencia y características de estas visitas, será coordinada, 
en su caso, con el órgano con competencia en materia de patrimonio cultural por 
parte del promotor y representantes de la dirección arqueológica del proyecto.

   2)  Tras la ejecución de la intervención arqueológica, siempre que los resultados 
obtenidos presenten la suficiente relevancia e interés de científico y/o social, y 
en atención a la finalidad y el objetivo establecido en el artículo 1.1 de la LPHC, 
dichos resultados se podrán exponer en una publicación científico-técnica enmar-
cada dentro de una de las líneas editoriales que la Dirección General de Biblio-
tecas, Archivos y Patrimonio Cultural tiene habilitadas para la divulgación de los 
estudios arqueológicos en nuestra Región (Memorias de Arqueología Extremeña, 
Extremadura Arqueológica, Lecturas de Patrimonio Arqueológico, etc.). El diseño, 
normas de publicación, así como el número de ejemplares a publicar, deberá ser 
previamente acordado con la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural; del mismo modo, se podrá proveer el montaje de una exposición 
temporal que muestre con carácter divulgativo los resultados e interpretación de 
los mismos, exposición que será planificada y presentada en los centros museís-
ticos o espacios culturales que determine el órgano con competencia en materia 
de patrimonio cultural.
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 6.  El apartado H. Calificación rústica de la Resolución de 14 de octubre de 2022, de la 
Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto am-
biental del proyecto de una planta de biomasa de 49,9 MWe, promovida por Desarrollos 
Renovables Eólicos y Solares, SLU, en el término municipal de Logrosán (Cáceres) se 
sustituirá por el siguiente: 

      La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, 
de naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condi-
ciones para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones nece-
sarias para la implantación de un uso autorizable en suelo rústico.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”.

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 23 de mayo de 2023, la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, emite informe urbanístico a los 
efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se pronuncia en los siguientes términos:

  “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la 
modificación de planta de biomasa de 49,9 MWe en el término municipal de Logrosán, a 
fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los efectos 
previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la misma.
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INFORMA:

  Primero. En el término municipal de Logrosán se encuentran actualmente vigentes unas 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente el 25 de sep-
tiembre de 1996, publicadas en el BOP de Cáceres de 1 de febrero de 1997. El suelo 
sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación urbanística de Suelo No Urbanizable 
Ordinario.

  De acuerdo con esta clasificación, la actuación no se ajusta al régimen de usos previsto por 
el artículo 251 de las Normas Subsidiarias, al contemplar expresamente como actividades 
permitidas la agrícola, forestal, ganadería, construcciones e instalaciones destinadas a ex-
plotaciones agrícolas, actividades de carácter infraestructural, construcciones e instalacio-
nes vinculadas a la ejecución entretenimiento y servicio de las obras públicas y viviendas 
familiares aisladas.

  Con independencia de que la actividad que se pretende sea o no subsumible dentro de esta 
categoría, el párrafo 1, letra b, de la disposición transitoria segunda de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura 
dispone, para aquellos municipios con población inferior a 10.000 de derecho, se aplicará 
el régimen del suelo previsto en el título III de la Ley. Asimismo, el párrafo 2, letra b de 
la citada Disposición Transitoria, prescribe que aquellos usos no prohibidos expresamente 
por el planeamiento, mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscrip-
ción a uno de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán 
autorizables conforme al régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización 
en última instancia de que se acredite su compatibilidad con la conservación de las carac-
terísticas ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante el informe 
del organismo que tenga entre sus funciones la protección de los valores que indujeron la 
inclusión del suelo en esa concreta categoría.

  Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la modificación de la planta de biomasa de 
49,9 MWe debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

  1. Parcela mínima edificable 25.000 m2 (artículo 218 de las NNSS).

  2. Circunferencia inscribible mínima: 40 m. (artículo 218 de las NNSS).

  3.  Separación mínima entre la edificación y los lindes de la finca: 15 metros (artículo 
218 de las NNSS).

  4.  Separación mínima entre edificaciones ubicadas en propiedades diferentes: 75 me-
tros (artículo 218 de las NNSS).
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  5. Número de plantas máximo: 1 (artículo 218 de las NNSS).

  6. Altura máxima permitida, con carácter general 7,5 m. (artículo 218 de las NNSS).

  7.  Ocupación máxima de la parcela rústica por la edificación: 5% (artículo 218 de las 
NNSS).

  8.  Distancia mínima permitida de la edificación a la delimitación del suelo urbano: 500 
metros (artículo 218 de las NNSS).

  9.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones se situarán a una distancia mayor o 
igual a 5 m. a eje de caminos (artículo 66. d) de la Ley 11/2018).

  Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en treinta años.

 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

  En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano.

  En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación 
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de la planta de biomasa de 49,9 MWe propuesta no es un uso recogido expresamente en 
el planeamiento, si bien es autorizable ya que tampoco está prohibido expresamente, sin 
perjuicio de que en el procedimiento administrativo debe quedar acreditado el cumplimien-
to de los condicionantes urbanísticos recogidos en el presente informe”.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra c) 
son las recogidas en la presente resolución; la relación de todas las edificaciones, construccio-
nes e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y desarrollo de usos y actividades 
en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios que demanden (letra f), así como 
la representación gráfica georreferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos 
significativos a materializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación 
(letra g), forman parte del contenido propio de la documentación presentada por el promotor 
del proyecto conforme a las exigencias derivadas del artículo 86.1 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo, en relación con la precitada letra g), en apartado tercero de los antecedentes de 
hecho de la presente resolución, se ha realizado la representación gráfica georreferenciada de 
la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, 
y del área de suelo vinculada a la calificación. En el apartado A.2 de la Resolución de 14 de 
octubre de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formula declaración 
de impacto ambiental del proyecto de una planta de biomasa de 49,9 MWe se realizó la des-
cripción del proyecto en la que se detallaban las edificaciones, construcciones e instalaciones 
que se ejecutarán en el proyecto de planta de biomasa.

En la Memoria para calificación rústica de la Modificación del proyecto de planta de biomasa 
de 49,9 MWe, firmada por técnico competente, y presentada con fecha 12 de mayo de 2023 
como parte de la documentación aportada por el promotor junto con la solicitud de modifi-
cación del proyecto, se indica que “la implantación en Suelo No Urbanizable Ordinario de las 
instalaciones de la Planta de Biomasa que Desarrollos Renovables tiene previsto implantar 
en Logrosán, se encuentran entre los usos autorizables en esta tipología de suelo según las 
NNSS, cumpliendo las condiciones establecidas en las normas urbanísticas”.

En relación con el cumplimiento de los condicionantes urbanísticos, consta en el expediente 
informe del técnico municipal, José Carlos Calzada Morano, que indica: “en la Memoria para 
Calificación Rústica de la Modificación del proyecto de planta de biomasa de 49,9 MWe, Extre-
madura I, que forma parte de la Memoria Urbanística presentada junto a la documentación 
de la modificación de proyecto, se ha justificado expresamente que la actuación pretendida 
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se adecúa al planeamiento urbanístico en vigor, las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
Logrosán”. Por lo que una vez comprobado se informa de manera favorable la modificación de 
proyecto de Planta de Biomasa de 49,9 MWe Extremadura I.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente resolución produce en sus propios términos los efectos de la calificación rústica 
prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística soste-
nible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los 
que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que el titular de la misma deba dar 
debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes impuestos por las Administracio-
nes Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

No obstante, la presente resolución dejará de producir los efectos propios de la calificación 
rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, no se hubieren iniciado 
las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica (artículo 82.9 del Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En tales casos, el promotor 
del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento para la obtención de la calificación 
rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura), recayendo la competencia para su otorgamiento en la Dirección General competente 
en materia de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura en relación 
con el artículo 6.2 m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos 
urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura).

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que la declaración de impacto 
ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le 
son propios si no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de 
cinco años desde su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (24 de octubre de 2022).

No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que se fija en sesenta y ocho años, la misma caducará cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto pierda su vigencia con cesación de los 
efectos que le son propios.
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Esta resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

Mérida, 9 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de la modificación n.º 3 del Plan Territorial del 
Área de Influencia del Embalse de Alqueva. Expte.: IA22/1167. (2023062842)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación n.º 3 del Plan Territorial del Área de Influencia del Embalse de Alqueva se 
encuentra encuadrada en el artículo 49, letra e) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

1.  Objeto y descripción de la modificación.

     El objetivo de la presente modificación es adecuar el Plan Territorial del Área de Influencia 
del Embalse de Alqueva (PTAIEA) a las nuevas determinaciones que establece la LOTUS, 
que, en base a lo estipulado en su artículo 16 relativo a la modificación y revisión de los 
instrumentos de ordenación territorial, no altera el modelo territorial definido, ni modifica 
los objetivos y los criterios de ordenación ya establecidos. 

     Las modificaciones propuestas para adaptar el PTAIEA a la LOTUS consisten en cambios de 
nomenclaturas y terminología, introducción de nueva información requerida e incorpora-
ción de nuevas determinaciones derivadas directamente de la aplicación de la LOTUS, no 
suponiendo en ningún caso cambios del modelo territorial propuesto. 

 —  Clasificación y categorías del suelo rústico: la nueva clasificación del suelo recogida en 
el artículo 9 de la LOTUS, así como en el 9 de su Reglamento, afecta a toda la Norma-
tiva, especialmente a los artículos incluidos del título V, capítulo 4.º “Directrices para la 
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ordenación del suelo no urbanizable”. Se procede a la revisión de toda la terminología 
de la Normativa del siguiente modo: 

  • El “suelo no urbanizable” pasa a denominarse “suelo rústico”.

  • El “suelo no urbanizable común” pasa a denominarse “suelo rústico genérico”.

  •  El “suelo no urbanizable protegido” y el “suelo no urbanizable de protección” pasa a 
denominarse “suelo rústico protegido”.

 —  Usos y actividades del suelo rústico: dar respuesta a la nueva regulación del suelo rústi-
co establecida en el artículo 67, requiere la adaptación a los nuevos usos y actividades. 
Igualmente es necesario modificar los tipos de usos según sus características funciona-
les, encuadrándolos en algunos de los definidos en el artículo 5 de la LOTUS y artículo 5 
del RGLOTUS. De este modo se plantea una equivalencia entre los usos planteados en 
el Plan Territorial con arreglo a la LOTUS. 

      Considerando las equivalencias de los tipos de usos según sus características funcionales 
anteriormente descritas y atendiendo a la distinción de categorías de usos (admitidos, 
condicionados y prohibidos) reflejada en las matrices de usos para cada Zona de Orde-
nación recogidas en el PTAIEA vigente, se plantea la correspondencia con los tipos de 
usos definidos en el artículo 67 de la LOTUS (naturales, vinculados, permitidos, prohibi-
dos y autorizables) de acuerdo con los siguientes criterios: 

      Los usos aceptados se consideran: 

  a)  Naturales o vinculados, cuando pueden ser enmarcados en las definiciones reco-
gidas en el artículo 67.2 y el PTAIEA no recoge condicionantes específicos para su 
implantación. 

  b)  Permitidos (P) exclusivamente cuando se regulan sus condiciones específicas de im-
plantación por el PTAIEA vigente. 

  c)  Autorizables (A) en el resto de casos.

      Los usos prohibidos (Pr) se mantienen.

      Los usos condicionados pasan a denominarse autorizables (A).

      Son igualmente autorizables (A) cualquier uso o actividad recogido en la LOTUS y no 
mencionados expresamente en el PTAIEA.
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      En este sentido, el uso de zonas verdes no contemplado en el Plan Territorial vigente, 
se introduce de acuerdo a la LOTUS, planteándose para cada zona de ordenación como 
autorizable, por no estar expresamente prohibido, dependiendo su autorización, en 
última instancia, de que quede acreditada su compatibilidad con la conservación de las 
características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante el 
informe del organismo que tenga entre sus funciones la protección de los valores que 
indujeron la inclusión del suelo en una concreta categoría. 

      Aquellos usos naturales o vinculados, para los que el PTAIEA establece condiciones es-
pecíficas para su implantación se incluirán igualmente como autorizables (A). 

      Siguiendo las anteriores premisas se procede a: la introducción de nuevos artículos a la 
normativa:

  1.  Artículo 36 bis. Regulación de los usos (NAD), refiriendo la aplicabilidad de los usos 
y zonificaciones establecidas en el Plan Territorial. 

  2.  Artículo 36 ter. Tipos de uso (NAD), en el que se refiere a lo recogido en el artículo 
67 Usos y actividades en suelo rústico de la LOTUS.

  3.  Artículo 36 quater. Definición de los usos (NAD), en el que se recoge la descripción 
de los usos recogida en el artículo 5 de la LOTUS y en el 5 del RGLOTUS. 

      Se procede a la adaptación del anexo de la normativa. Matrices de regulación del suelo 
no urbanizable (A1), que pasa a denominarse anexo I. Matriz de regulación del suelo 
rústico, enmarcando cada uso definido en el PTAIEA actual en uno de los tipos de usos 
definidos en el artículo 5 de la LOTUS y, en el 5 del RGLOTUS, según sus características 
funcionales, distinguiendo: residencial, productivo, terciario, dotacional, zonas verdes, 
agropecuario y agroindustrial, además de establecer cuáles son permitidos, prohibidos 
y autorizables. 

      Se lleva a cabo la adaptación de todos los artículos contenidos título V, capítulo 4.º 
“Directrices para la ordenación del suelo no urbanizable”, detallando para cada zona, 
a partir de la regulación contenida en las matrices de regulación del suelo rústico que 
actualmente contiene el PTAIEA, los usos naturales, vinculados, permitidos, prohibidos 
y autorizables de acuerdo a la nueva matriz de usos en suelo rústico y estableciendo las 
condiciones para su autorización en su caso. 

 —  Regulación de construcciones en suelo rústico: es necesario remitir subsidiariamente a 
la LOTUS en aquellos parámetros relativos a las construcciones en suelo rústico que no 
tenga regulado el Plan Territorial, manteniendo las condiciones específicas que para al-
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gunos aspectos ya recoge la propia normativa del PTAIEA en el capítulo 4.º del título IV. 
Para ello se introduce un nuevo artículo en este título; artículo 36 quinquies. Definición 
de las zonas de ordenación (NAD), en el que, entre otros aspectos, recoge un apartado 
que remite subsidiariamente para lo no contemplado en el Plan Territorial, respecto a las 
actividades y usos que se desarrollen en las distintas zonas, en relación a su implanta-
ción, régimen de aprovechamiento y condiciones propias de la parcela y la edificación, 
a lo establecido en la legislación territorial y urbanística vigente en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

 —  Afecciones y coordinación intersectorial: derivado de lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 9 de la LOTUS, así como en el artículo 10 de su Reglamento, los Planes Territo-
riales, establecerán las zonas de afección con limitaciones de usos o trámites específicos 
por existencia de áreas en las que la legislación sectorial otorgue protección específica, 
dominio público, etc. En cualquier caso, en fase de avance de Plan o, en su defecto antes 
de la aprobación inicial, los órganos competentes en materia sectorial deberán facilitar 
la correspondiente información acerca de afecciones, usos prohibidos, legislación de 
aplicación, etc. 

 —  Determinaciones generales de la ordenación territorial: es necesario que las determi-
naciones generales del Plan Territorial mantengan su congruencia con el nuevo marco 
legislativo establecido en el capítulo II del título II de la LOTUS, por lo que se procede a 
la revisión completa del título I y II de la normativa del Plan Territorial, adaptándose a 
las nuevas pautas establecidas en la LOTUS referidas al régimen de aplicación y eficacia, 
efectos de su aprobación y vigencia, causas para su modificación y revisión, procedi-
miento de aprobación, contenido, etc. 

 —  Sistema de asentamientos: a efectos de la ordenación del sistema territorial de núcleos 
de población, se incluye la distinción de los núcleos de población de base del sistema 
territorial y los de relevancia territorial. 

 —  Identificación de asentamientos en suelo rústico: la LOTUS establece que los Planes Te-
rritoriales deberán incluir un estudio para identificar los asentamientos en suelo rústico, 
definiendo la metodología utilizada para su identificación, señalando su uso actual y su 
tratamiento por el planeamiento vigente. 

 —  Condiciones que determinan riesgo de formación de nuevo tejido urbano: para respon-
der a las determinaciones mínimas de los Planes Territoriales establecidas en la LOTUS, 
es necesario incluir las condiciones que determinan riesgo de formación de nuevo tejido 
urbano.
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 —  Criterios, normas e indicadores de sostenibilidad urbana: se incluyen una serie de in-
dicadores, teniendo en cuenta los establecidos en el artículo 14 del RGLOTUS, y otros 
incorporados adicionalmente. 

 —  Evaluación de la sostenibilidad del modelo territorial. Indicadores de sostenibilidad terri-
torial: se sustituyen los indicadores de seguimiento que ya recoge actualmente el Plan 
Territorial, incluyendo en la normativa un nuevo anexo II. Indicadores y Estándares 
de sostenibilidad territorial que incorpore todos aquellos establecidos en el artículo 13 
del RGLOTUS, a excepción de los siguientes: Distancia máxima empleada para llegar a 
una electrolinera, distancia máxima empleada para llegar a una estación de ferrocarril 
y distancia máxima empleada para llegar a un aeropuerto. Por otra parte, se incorpora 
el nuevo anexo III. Evaluación del modelo territorial a la memoria de ordenación en el 
que se evaluará la situación actual del modelo territorial, atendiendo a los indicadores 
territoriales considerados. 

 —  Normas técnicas de planeamiento: se incluye un nuevo artículo en el título V de la nor-
mativa; artículo 9 sexies. Normas técnicas de planeamiento susceptibles de empleo en 
la planificación urbanística del ámbito. 

 —  Criterios de ordenación con perspectiva de género: se realiza la necesaria introducción 
de los criterios de ordenación sostenible, y especialmente la perspectiva de género en 
los criterios de ordenación territorial y urbanística.

 —  Planes especiales de ordenación del territorio: tras el estudio pormenorizado de aquellas 
actuaciones definidas en el Plan Territorial susceptibles de enmarcarse para su desa-
rrollo en un Plan Especial de Ordenación del Territorio (PEOT), se definen los ámbitos, 
objetivos y criterios de carácter general para su eventual redacción. 

  –  Plan Especial de Ordenación del Territorio Viario Transfronterizo de Cheles, para po-
tenciar la conexión entre Cheles y Portugal, a través del nuevo itinerario Cheles-
Ferreira de Capelíns.

  –  Plan Especial de Ordenación del Territorio. Mejora del Viario de Villanueva del Fresno 
-Frontera de Portugal, para favorecer la conexión viaria transfronteriza a través de la 
mejora de la conexión vial entre Villanueva del Fresno y Mourao. 

  –  Plan Especial de Ordenación del Territorio. Mejora de la Accesibilidad al frente del 
Embalse para reforzar la vinculación afectiva del área de influencia del Embalse y 
fortaleciendo su potencial como recurso turístico, recreativo, deportivo y ambiental. 

  –  Plan Especial de Ordenación del Territorio del Paisaje, para desarrollar las propuestas 
y los criterios de acción paisajística para la defensa y puesta en valor del patrimonio 
paisajístico del ámbito. 
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 —  Planes de Suelo Rústico: Aunque nos encontramos en un ámbito cuyo suelo rústico 
se encuentra regulado, que a priori no exige la redacción de Planes de Suelo Rústico 
(PSR), y en el que ningún municipio ha mostrado su voluntad de que sus términos sean 
incluidos en este tipo de figura urbanística, la adaptación del PTAIEA incorporará un 
nuevo artículo en el Título V, Capítulo 4.º de su Normativa, Artículo 9 decies. Planes de 
Suelo Rústico (D), recogiendo los criterios básicos para la redacción de Planes de Suelo 
Rústico, con el objeto de establecer un marco para el caso de que en un futuro pudiera 
surgir la necesidad de redactarlos. 

 —  Diagnóstico de incompatibilidades con planes o programas en vigor: para dar respuesta 
al nuevo marco regulatorio, se adapta el Anexo I de la Memoria. Informe de adecuación 
del Plan Territorial del área de influencia del Embalse de Alqueva a lo exigido en el artícu-
lo 16.2 del REPTEX, pasando a denominarse Anexo I. Diagnóstico de incompatibilidades 
con Planes y Programas en vigor, incorporando una comparativa con los planeamientos 
generales en vigor y la propuesta del Plan Territorial ya actualizado, especialmente en 
las determinaciones que afecten al suelo rústico, incluyendo la programación temporal 
de adaptación de los distintos municipios. 

 —  Programa de seguimiento: con el objeto de permitir el adecuado seguimiento del Plan 
Territorial se adaptan dos artículos de la Normativa: el artículo 8. Seguimiento del Plan 
Territorial (D), se actualiza de acuerdo al artículo 31 de la LOTUS, relativo al seguimien-
to de los Planes Territoriales y el artículo 9. Indicadores de la evolución del proceso, 
desarrollo, ejecución y cumplimiento del Plan Territorial (D), se modifica remitiendo 
a los nuevos indicadores de sostenibilidad territorial definidos en el artículo II de la 
Normativa. 

2. Consultas. 

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. Con 
fecha 4 de agosto de 2022, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de evaluación ambiental es-
tratégica simplificada de la modificación n.º 3 del Plan Territorial del Área de Influencia del 
Embalse de Alqueva. 
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     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 5 de septiembre de 2022, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
propuesta. La Dirección General de Sostenibilidad, cuenta a fecha actual con elementos 
de juicio suficientes para la elaboración del informe ambiental estratégico, tras recibir 
con fecha 15 de mayo de 2023, el informe favorable de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana. 

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Política Forestal X

Secretaría General de Población y Territorio. Servicio de Regadíos X

Secretaría General de Población y Territorio. Servicio de Infraestructuras 
Rurales X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Salud Pública X

Diputación de Badajoz -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que las modifi-
caciones propuestas se materializan en la adaptación/modificación/implementación de 
las siguientes modificaciones específicas: clasificación y categorías del suelo rústico; 
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regulación de construcciones en suelo rústico; afecciones y coordinación intersecto-
rial; determinaciones generales de la ordenación territorial, sistemas de asentamiento; 
identificación de asentamientos en suelo rústico; condiciones que determinan riesgo 
de formación de nuevo tejido urbano; criterios, normas e indicadores de sostenibili-
dad urbana; evaluación de la sostenibilidad del modelo territorial; Normas técnicas de 
planeamiento; criterios de ordenación con perspectiva de género; planes especiales de 
ordenación del territorio y diagnóstico de incompatibilidad con planes o programas en 
vigor y determinaciones de usos y actividades del suelo rústico. 

      Las modificaciones específicas incluidas en los epígrafes anteriores no afectan al estado 
de conservación de los espacios Red Natura 2000, ni de otros lugares de la Red de Es-
pacios Protegidos de Extremadura, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable 
a sus valores ambientales. Las actuaciones más susceptibles de producir una potencial 
afectación a los valores naturales o espacios protegidos quedan ampliamente reguladas 
por los Regímenes de Protección Especial, que, a su vez, establecen medidas que permi-
tan la conservación de los espacios con mayor valor ambiental ecológico. Por otra parte, 
la aplicación de las adaptaciones propuestas genéricas propuestas: “Identificación de 
asentamientos en suelo rústico”, “Evaluación de la sostenibilidad del modelo territorial”, 
“Planes de Suelo Rústico” y “Programa de Seguimiento”, pueden suponer una mejora 
directa e indirecta en la gestión, protección y conservación de valores ambientales del 
entorno, y por tanto contribuir al establecimiento y consolidación de los principios de 
la Red Natura 2000 y los taxones recogidos en la Ley 42/2007, y cumpliendo con lo 
establecido en los artículos 2 y 46.4 de la misma. Visto lo anterior, se informa favorable-
mente la modificación del Plan Territorial, ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las 
medidas indicadas:

      El promotor deberá tener en cuenta tanto los valores ambientales descritos, como los 
Planes de Gestión de los espacios RN2000 mencionados y los planes de manejo, con-
servación y recuperación vigentes de las especies presentes en el área de actuación, 
especialmente a la hora de elaborar los Planes Especiales de Ordenación del Territorio, 
a fin de preservar los objetivos de protección y conservación de los mismos, contribu-
yendo no sólo al mantenimiento de la situación actual de los mismos, si no a la mejora 
la calidad del patrimonio natural de la zona de actuación.

      El artículo 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, establece que “Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener rela-
ción directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar 
de forma apreciable a las especies o hábitats de los citados espacios, ya sea individual-
mente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, se someterá a una 
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adecuada evaluación de sus repercusiones en el espacio, que se realizará de acuerdo 
con las normas que sean de aplicación, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
básica estatal y en las normas adicionales de protección dictadas por las comunidades 
autónomas, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho espacio.

      Para la autorización del uso residencial autónomo en las áreas coincidentes con las zo-
nas delimitadas como ZIP y ZAI de los Planes de Gestión de la Red Natura 2000 deberá 
tenerse en cuenta la regulación establecida por la legislación en materia de medio am-
biente, así como solicitar Informe de Afección a la Red Natura 2000, de forma previa y 
con carácter vinculante con anterioridad a la ejecución del proyecto, a fin, de que sea 
el órgano competente en materia de Medio Ambiente, quien determine el alcance de los 
potenciales impactos sobre la Red Natura 2000 y la adopción de medidas, en caso de 
ser necesarias para no producir un efecto apreciable sobre los espacios protegidos y/o 
sus valores ambientales. 

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal 
indica en cuanto a la afección al dominio público forestal, en el ámbito de aplicación del 
Plan Territorial, que no existe ningún monte declarado de Utilidad Pública. En cuanto a 
la identificación de otros montes de dominio público por tener la consideración de monte 
comunal (artículo 12 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes), nos encon-
tramos con los montes “La Cobaná” en Alconchel, “Bienes Comunales” en Villanueva 
del Fresno, “Dehesa Boyal” en Cheles y “El Ejido”. No existe ningún monte declarado 
como protector. En cuanto a los montes gestionados por la administración forestal, en 
Olivenza se encuentra el monte “Ramapalla y Charca”, en Alconchel “La Cobaná” y en 
Cheles “Dehesa Boyal”, todos ellos con contrato de gestión vigente, en forma de CORE-
FEX (Contrato para la Restauración Forestal). 

      Menciona que la equivalencia de usos entre las antiguas categorías de Suelo No Ur-
banizable y las actuales de Suelo Rústico, es similar consistiendo básicamente en una 
simplificación de las categorías anteriores. En relación con los usos que se establezcan 
en los instrumentos de planeamiento municipal para estos suelos, es necesario recordar 
que los posibles cambios de uso del suelo forestal a cultivos agrícolas permanentes, es-
tán regulados en el Decreto 57/2018, de 15 de mayo, por el que se regulan los cambios 
de uso de suelo forestal a cultivos agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En previsión de las instalaciones de producción eléctrica que se puedan proyectar, es 
necesario recordar que la autorización de cualquiera de estas instalaciones en terrenos 
forestales debe contar con el informe favorable del órgano forestal, donde se valore la 
afección real de cada instalación que se proyecte. En esta línea, y en base a la Instruc-
ción de la Instrucción de la Dirección General de Medio Ambiente (IDG n.º 1/2018) se 
considera que este tipo de instalaciones son viables en zonas donde la afección al arbo-
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lado adulto sea mínima y excepcional. En caso de existir árboles dispersos, y salvo ex-
cepciones debidamente justificadas, las infraestructuras deberán adaptar su ubicación 
para garantizar su persistencia y correcto desarrollo. Los estudios que se redacten para 
la aprobación de este tipo de instalaciones deberán incorporar un inventario detallado 
del arbolado que permita valorar adecuadamente la afección a los valores forestales 
existentes. Se recuerda, además, que todas las actuaciones forestales se encuentran 
sometidas al régimen de autorizaciones que desarrolla el Decreto 134/2019, de 3 de 
septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actuaciones forestales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A la vista de la información 
aportada y con las consideraciones expuestas se informa favorablemente la modifica-
ción del Plan Territorial de Alqueva. 

 —  El Servicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Territorio ha indicado que 
la modificación n.º 3 del PTAIEA afecta a los términos municipales de Olivenza, Cheles, 
Alconchel, Táliga y Villanueva del Fresno. Esta zona, está afectada en parte, por la zona 
regable oficial de Piedra Aguda en el término municipal de Olivenza, con declaración por 
Orden Ministerial el 26 de abril de 1966, de alto interés nacional la zona de pequeños 
regadíos de Olivenza, en la provincia de Badajoz, aprobándose su correspondiente Plan 
General de Colonización y declaración de puesta en riego. Por otra parte, a través del 
Decreto 24/2017, de 7 de marzo, se declara como Zona Regable Singular, parte de la 
“Finca Comunal de Villanueva del Fresno”, en el término municipal de Villanueva del 
Fresno. El informe concluye indicando que las zonas regables oficiales con Declaración 
de Interés Nacional, están sujetas a las siguientes normativas: 

  –  Ley de Reforma y Desarrollo Agrario aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero 
de 1973. 

  – Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agrario de Extremadura.

  –  Decreto 141/2021, de 21 de diciembre, por el que se regulan los usos y actividades 
compatibles y complementarias con el regadío en las zonas regables de Extremadu-
ra declaradas de interés general de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la 
Nación o Singulares. Por tanto, se informa favorablemente esta modificación n.º 3, 
teniendo en cuenta que como se establece en el artículo 118, de la Ley Agraria de 
Extremadura, todo propietario de terrenos que se encuentren incluidos dentro de zo-
nas regables oficiales, estará obligado a darles el destino que demanda su naturaleza 
mediante el riego de los mismos, no admitiéndose otros usos que aquellos que sean 
considerados como compatibles o complementarios con el regadío. Además, según el 
artículo 119 de la citada Ley, el suelo incluido dentro de la zona regable oficial deberá 
ser incluido dentro de la categoría de suelo no urbanizable de protección agrícola de 
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regadíos, tanto en las modificaciones de planeamiento como en los nuevos Planes 
Generales municipales. Por último, se deberá mantener las infraestructuras y servi-
dumbre existentes para el normal funcionamiento del riego. 

 —  El Servicio de Infraestructuras Rurales informa que la modificación propuesta no afecta 
a ninguna de las vías pecuarias clasificadas en el citado término municipal. Menciona 
que en el documento ambiental estratégico para la adaptación a la LOTUS se deberá 
incluir el Decreto 65/2022, de 8 de junio, que regula las ocupaciones temporales, las 
autorizaciones para el acondicionamiento, mantenimiento y mejora y el tránsito de ci-
clomotores y vehículos a motor de carácter no agrícola en las vías pecuarias. 

 —  Confederación Hidrográfica del Guadiana: indica que con carácter previo a la aprobación 
definitiva de la citada modificación se deberá obtener el informe preceptivo de este or-
ganismo de cuenca. Añade que la modificación, en sí misma, no supone afección alguna 
al medio hídrico. Ahora bien, las actividades que pudieran derivarse tras la aprobación 
de la misma, sí podrían ser susceptibles de causar impactos sobre los ecosistemas hí-
dricos, por lo que los promotores de dichas actividades, deberán tener en cuenta las 
siguientes limitaciones y prescripciones, en el ámbito de las competencias de este Or-
ganismo de cuenca. Menciona que por los términos municipales que integran el PTAIEA 
discurren entre otros, el río Olivenza, la Rivera de Táliga y el río Alcarrache. Indica que 
cualquier actuación que se realice en el DPG requiere autorización administrativa previa. 
Sobre las zonas de flujo preferente, solo podrán ser autorizadas aquellas actuaciones 
no vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una reducción significativa de 
la capacidad de desagüe de dichas zonas, en los términos previstos en los artículos 9 
bis, 9 ter y 9 quáter del Reglamento del DPH. Con objeto de dar cumplimiento a los 
artículos 11.2 del TRLA y 14.2 del Reglamento del DPH, se pone en su conocimiento 
que en la Revisión y actualización del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) 
de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), se puede 
observar que un tramo en cuestión de la Rivera de Táliga está catalogado como Área de 
Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI) y, por tanto, en este tramo se dis-
pone de los correspondientes Mapas de Peligrosidad por Inundación que estiman, entre 
otras cosas, el alcance de las avenidas para los periodos de retorno T10, T100 y T500, 
así como la Zona de Flujo Preferente (ZFP). Además, se dispone de la delimitación del 
DPH basada en los estudios realizados (o DPH cartográfico). Asimismo, este organismo 
de cuenca dispone de estimaciones del alcance de las avenidas de diferentes periodos 
de retorno, así como de la zona de flujo preferente (ZFP) en un tramo del río Olivenza. 
Con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 11.3 del TRLA, y sin perjuicio de las normas complementarias 
que puedan establecer las comunidades autónomas, el artículo 9 bis del Reglamento 
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del DPH establece las limitaciones a los usos del suelo en ZFP. Para la zona inundable, 
las limitaciones son las mismas que las expuestas para el suelo rural. En el interior del 
perímetro de la delimitación del PTAIEA existen varias captaciones de agua subterránea 
destinadas a consumo humano, cuyos perímetros de protección y zonas de salvaguarda 
están incluidos en el apéndice 2 del Anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico de la 
parte española de la DHGn, aprobado por Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE 
n.º 35 de 10/02/2023).

      El apéndice 7.1 de la Normativa del Plan Hidrológico de la parte española de la DHGn 
recoge, para cada uno de los municipios que se abastecen con recursos de la demarca-
ción, los volúmenes brutos asignados, hasta el horizonte de año 2027. Además, para la 
disponibilidad de estos recursos será preciso solicitar y obtener la correspondiente con-
cesión de aguas públicas para abastecimiento de las poblaciones. Consultados los datos 
obrantes en este organismo, solo el núcleo urbano de Olivenza dispone actualmente 
de una concesión de aguas superficiales para el abastecimiento poblacional. Indica que 
no se informará favorablemente ningún desarrollo urbanístico específico en aquellos 
núcleos urbanos que no dispongan de la correspondiente concesión de aguas públicas 
para el abastecimiento poblacional, o al menos se encuentre en una fase avanzada de 
su tramitación ante este organismo de cuenca. Con respecto a los vertidos al dominio 
público hidráulico el informe indica que, consultados los datos obrantes en este organis-
mo, los núcleos urbanos de Olivenza, San Jorge, Villareal, Santo Domingo de Guzmán, 
San Francisco de Olivenza, San Benito, San Rafael de Olivenza, Alconchel, Cheles y Vi-
llanueva del Fresno disponen de Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) y de 
la correspondiente autorización para el vertido de sus aguas residuales depuradas. Sin 
embargo, el municipio de Táliga no dispone actualmente de infraestructuras de depura-
ción de aguas residuales ni de autorización para el vertido de las mismas, por lo que se 
considera imprescindible dotar a este núcleo de población de un sistema de depuración 
de las aguas residuales a la mayor brevedad posible. No se informará favorablemente 
ningún desarrollo urbanístico específico en este municipio, mientras no se disponga de 
las oportunas instalaciones de depuración para la protección de la calidad de las aguas 
y de la correspondiente autorización de vertido, o al menos se encuentre en una fase 
avanzada de su tramitación ante este organismo de cuenca.

      Finalmente, la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de este organismo de cuenca, 
con fecha 26/04/2023, informó lo siguiente:

      La modificación del plan territorial debe ser coherente con la consecución de los objeti-
vos ambientales establecidos en el plan hidrológico de cuenca para las masas de agua 
afectadas. En referencia a los usos agropecuarios permitidos en las siguientes zonas: 
Zona de Protección de Embalse, Zona de Riberas y Zona de Vega y Ribera del río Oli-
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venza se considera uso autorizable el agropecuario destinado a la ganadería extensiva 
permitiendo el acceso del ganado a la lámina de agua, que en el caso de Alqueva, 
será sólo en tramos diferenciados y separados de las zonas de baño y zonas turístico-
recreativas. En coherencia con los objetivos ambientales del Plan Hidrológico para esas 
masas de agua, se deberían incluir recomendaciones para el establecimiento de tomas 
y abrevaderos alejados del DPH, con el objeto de evitar en lo posible la afección de esta 
actividad a la calidad de las aguas.

      Respecto a la información contenida en el DAE sobre el Plan Territorial del Área de In-
fluencia de Alqueva se hacen las siguientes observaciones:

      En el apartado 5 del documento relativo a la caracterización de la situación del medio 
ambiente antes del desarrollo del plan en el ámbito territorial afectado se establece la 
descripción de la hidrología e hidrogeología de la zona. En lo que se refiere a la cuen-
ca del Guadiana se dice que actualmente están vigentes dos planes hidrológicos en la 
cuenca, el Plan Hidrológico I y el Plan Hidrológico II. Esta información y la que se desa-
rrolla a partir de la misma está desfasada, ya que actualmente se encuentra aprobado y 
en vigor el Plan del Tercer Ciclo de Planificación de la Parte Española de la Demarcación 
del Guadiana (2022-2027) según la Directiva Marco del Agua (DMA) y, anteriormente, 
el Plan del Segundo Ciclo de Planificación de la Demarcación del Guadiana según la DMA 
(2015-2021).

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural ha indicado que 
no se aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar 
afectado, directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, de acuerdo a los Registros e Inventarios de esta Consejería. 

 —  La Dirección General de Salud Pública ha emitido informe favorable al respecto. 

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación n.º 3 del Plan Territorial del Área de Influencia 
del Embalse de Alqueva, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, 
si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria 
regulado en la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.
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 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación n.º 3 del Plan Territorial del Área de Influencia del Embalse de Alqueva 
está encaminada a adecuar el citado Plan Territorial vigente al nuevo marco normativo 
establecido por la LOTUS. El enfoque se orienta a la redacción de una modificación del Plan 
Territorial, para la que, en base a lo estipulado en el artículo 16 de la LOTUS relativo a la 
modificación y revisión de los instrumentos de ordenación territorial habrá que justificar 
que no altera el modelo territorial definido, ni modifica los objetivos y los criterios de or-
denación. Las determinaciones a modificar o incluir para la adaptación del PTAIEA afectan 
a las siguientes cuestiones: 

 —  Clasificación y categorías del suelo rústico.

 — Usos y actividades del suelo rústico.

 — Regulación de construcciones en suelo rústico.

 — Afecciones y coordinación intersectorial.

 — Determinaciones generales de la ordenación territorial.

 — Sistemas de asentamientos.

 — Identificación de asentamientos en suelo rústico.

 — Condiciones que determinan riesgo de formación de nuevo tejido urbano.

 — Criterios, normas e indicadores de sostenibilidad urbana.

 — Evaluación de la sostenibilidad del modelo territorial.

 — Normas técnicas de planeamiento.

 — Criterios de ordenación con perspectiva de género.

 — Planes especiales de ordenación del territorio.

 — Planes de Suelo Rústico. 

 — Diagnóstico de incompatibilidades con planes o programas en vigor.

 — Programa de seguimiento: se adaptan los correspondientes artículos de la normativa.
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  La modificación planteada si bien no establece el marco para proyectos y otras actividades 
sometidas a evaluación de impacto ambiental, sí modifica el marco previamente estableci-
do en el Plan Territorial aprobado. 

  La modificación sí influye en otros planes y programas, de manera particular en los planea-
mientos generales en vigor, estableciéndose en la presente modificación la programación 
temporal de adaptación de los distintos municipios. Por otra parte, la presente modifica-
ción identifica los Planes especiales de ordenación del territorio que eventualmente podrán 
ser redactados para el ámbito del área de influencia del embalse de Alqueva, que serán los 
siguientes: Plan Especial de Ordenación del Territorio Viario Transfronterizo de Cheles; Plan 
Especial de Ordenación del Territorio Mejora del viario de Villanueva del Fresno-Frontera de 
Portugal; Plan Especial de Ordenación del Territorio Mejora de la Accesibilidad frente al Em-
balse y Plan Especial de Ordenación del Territorio del Paisaje. Además, se recogen los cri-
terios básicos para la redacción de los Planes de Suelo Rústico. Finalmente, en la presente 
modificación se identifican los asentamientos en suelo rústico, los cuales podrán dar lugar 
a la tramitación, en su caso, de las correspondientes figuras de ordenación urbanística.

  No se han detectado problemas ambientales significativos relacionados con la modificación 
del Plan Territorial. 

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  El ámbito al que se aplica la modificación del Plan Territorial del Área de Influencia del Em-
balse de Alqueva está compuesto por todos los términos municipales que componen dicha 
área que son: Olivenza, Cheles, Alconchel, Táliga y Villanueva del Fresno. 

  En cuanto al medio hídrico la Confederación Hidrográfica del Guadiana, ha indicado que, la 
modificación puntual en sí misma no supone afección alguna al medio hídrico. Ahora bien, 
las actividades que pudieran derivarse tras la aprobación de la misma, sí podrían ser sus-
ceptibles de causar impactos sobre los ecosistemas hídricos, por lo que los promotores de 
dichas actividades deberán tener en cuenta las limitaciones y prescripciones, en el ámbito 
de las competencias de este organismo de cuenca, indicadas en su informe.

  El ámbito territorial afectado por la modificación del Plan Territorial del Área de Influencia 
del Embalse de Alqueva se encuentra parcialmente incluido en la Red de Áreas Protegidas 
de Extremadura, en los siguientes espacios: ZEPA y ZEC “Dehesas de Jerez”, ZEC “Río 
Guadiana Internacional”, ZEC “Sierra de Alor y Monte Longo”, ZEC “Arroyos Cabriles y 
Friegamuñoz”, ZEC “Mina las Marías”, ZEC “Mina los Novilleros”, ZEC “Rivera de Táliga”, en 
cuanto a la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura (RENPEX) se encuentran 
el Lugar de Interés Científico (LIC) “Piedra Furada” y el Corredor Ecológico y de Biodiversi-
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dad “Río Alcarrache”. Además de los citados espacios la superficie contiene gran diversidad 
de hábitats cuyo estado de conservación determinan la pluralidad de taxones reflejados 
en el inventario que aparece en el informe emitido por el Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas. Ese Servicio ha indicado que las modificaciones específicas 
incluidas en la modificación n.º 3 del PTAIEA, no afectan al estado de conservación de los 
espacios Red Natura 2000, ni de otros lugares de la Red de Espacios Protegidos de Extre-
madura, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a sus valores ambientales. Las 
actuaciones más susceptibles de producir una potencial afectación a los valores naturales 
o espacios protegidos quedan ampliamente reguladas por los regímenes de protección 
especial que, a su vez, establecen medidas que permiten la conservación de los espacios 
con mayor valor ambiental y ecológico. Por otra parte, la aplicación de las adaptaciones 
genéricas propuestas como “Identificación de los asentamientos en suelo rústico”, “Eva-
luación de la sostenibilidad del modelo territorial”, “Planes de Suelo Rústico” y “Programa 
de seguimiento”, pueden suponer una mejora directa e indirecta en la gestión, protección 
y conservación de los valores ambientales del entorno, y por tanto, contribuir al estable-
cimiento y consolidación de los principios de la RN 2000 y los taxones recogidos en la Ley 
42/2007, y cumplimiento con lo establecido en los artículos 2 y 46.4 de la misma. Por 
tanto, ese Servicio ha informado favorablemente modificación del Plan Territorial del Área 
de Influencia del Embalse de Alqueva, ya que no es susceptible de afectar de forma apre-
ciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas. 

  En cuanto a la afección al dominio público forestal, en el ámbito de aplicación del Plan Te-
rritorial no existe ningún monte declarado de Utilidad Pública. En cuanto a la identificación 
de otros montes de dominio público por tener la consideración de monte comunal se loca-
lizan los montes “La Cobaná” en Alconchel, “Bienes comunales” en Villanueva del Fresno, 
“Dehesa Boyal” en Cheles y “El Ejido”. No existe ningún monte declarado como “protector”, 
si bien en el informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal se indica que la equi-
valencia de usos entre las antiguas categorías de suelo no urbanizable y las actuales de 
suelo rústico, es similar consistiendo básicamente en una simplificación de las categorías 
anteriores. En base a ello y con las consideraciones expuestas informa favorablemente la 
modificación del Plan Territorial. 

  En cuanto al Patrimonio Cultural, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural, indica que no se aprecia obstáculo para la tramitación del expediente, por no 
resultar afectado, directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural 
de Extremadura, de acuerdo a los Registros e Inventarios de esa Consejería. 

  Desde la Sección de Vías Pecuarias se comprueba que la modificación no afecta a ninguna 
de las vías pecuarias clasificadas en el ámbito. Asimismo desde el Servicio de Regadíos se 
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ha emitido informe favorable a la modificación n.º 3 del PTAIEA, teniendo en cuenta que 
como se establece en el artículo 118 de la Ley Agraria de Extremadura, todo propietario 
de terrenos que se encuentran incluidos dentro de zonas regables oficiales, estará obliga-
do a darles el destino que demanda su naturaleza, mediante el riego de los mismos, no 
admitiéndose otros usos que aquellos que sean considerados como compatibles o comple-
mentarios con el regadío. Además, según el artículo 119 de la citada ley, el suelo incluido 
dentro de la zona regable oficial deberá ser incluido dentro de la categoría de suelo no ur-
banizable de protección agrícola de regadíos, tanto en las modificaciones de planeamiento, 
como en los nuevos Planes Generales Municipales. 

  La Dirección General de Salud Pública, ha emitido informe favorable a la modificación n.º 
3 del PTAIEA. 

  La aprobación de la modificación no contraviene el desarrollo sostenible de la zona afecta-
da, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la capacidad 
de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

  Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

  Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en el suelo afectado por la pre-
sente modificación deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental perti-
nentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de 
prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas po-
tencialmente contaminantes.

  Habrá de tenerse en cuenta lo descrito en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de 
junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura modificada 
por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre por el que se requiere informe de afección para las 
actividades a realizar en zonas integrantes de la Red Natura 2000 y en el artículo 46.4 de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, establece 
que “Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a las especies 
o hábitats de los citados espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros 
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planes, programas o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercu-
siones en el espacio, que se realizará de acuerdo con las normas que sean de aplicación, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal y en las normas adicionales 
de protección dictadas por las comunidades autónomas, teniendo en cuenta los objetivos 
de conservación de dicho espacio”.

  Se tendrán en cuenta las consideraciones indicadas por la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, en el desarrollo de los planes, programas y proyectos que puedan derivarse de 
la presente modificación en lo relativo a la protección del Dominio Público Hidráulico, a 
zonas inundables, a zonas de flujo preferente, a perímetros de las captaciones de abaste-
cimiento, consumo de agua y vertidos al DPH. 

  Según el informe de la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, en referencia a los usos agropecuarios permitidos en las siguientes zonas: 
Zona de Protección de Embalse, Zona de Riberas, y Zona de Vega y Ribera del río Olivenza 
se considera uso autorizable el agropecuario destinado a la ganadería extensiva, permi-
tiendo el acceso del ganado a la lámina de agua, que en el caso de Alqueva, será solo en 
tramos diferenciados y separados de las zonas de baño y zonas turístico recreativas. En 
coherencia con los objetivos ambientales del Plan Hidrológico para estas masas de agua, 
se deberían incluir recomendaciones para el establecimiento de tomas y abrevaderos ale-
jados del DPH, con el objeto de evitar en lo posible la afección de esta actividad a la calidad 
de las aguas. 

  En cuanto a los terrenos forestales se tendrá en cuenta que los posibles cambios de uso del 
suelo forestal a cultivos agrícolas permanentes están regulados en el Decreto 57/2018, de 
15 de mayo, por el que se regulan los cambios de uso de suelo forestal a cultivos agrícolas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  En previsión de las instalaciones de producción eléctrica que se puedan proyectar, es ne-
cesario recordar que la autorización de cualquiera de estas instalaciones en terrenos fores-
tales debe contar con el informe favorable del órgano forestal donde se valore la afección 
real de cada instalación que se proyecte.

  En esta línea, y en base la Instrucción de la Dirección General de Medio Ambiente (IDG n.º 
1/2018) se considera que este tipo de instalaciones son viables en zonas donde la afección 
al arbolado adulto sea mínima y excepcional. En caso de existir árboles dispersos, y salvo 
excepciones debidamente justificadas, las infraestructuras deberán adaptar su ubicación 
para garantizar su persistencia y correcto desarrollo. Los estudios que se redacten para la 
aprobación de este tipo de instalaciones deberán incorporar un inventario detallado del ar-
bolado que permita valorar adecuadamente la afección a los valores forestales existentes.
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  Se recuerda además que todas las actuaciones forestales se encuentran sometidas al régi-
men de autorizaciones que desarrolla el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que 
se regula la realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la CCAA de 
Extremadura.

  Deberá actualizarse la información de la documentación teniendo en cuenta que actual-
mente se encuentra aprobado y en vigor el Plan del Tercer Ciclo de Planificación de la Parte 
Española de la Demarcación del Guadiana (2022-2027).

  Respecto al patrimonio arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida contempla-
da en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

  La presente evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación n.º 3 del Plan 
Territorial del Área de Influencia del Embalse de Alqueva no exime del sometimiento a la 
evaluación ambiental que corresponda a los planes de suelo rústico, planes especiales de 
ordenación del territorio, planes especiales para la regularización de los asentamientos en 
suelo rústico, modificaciones puntuales del planeamiento urbanístico o cualquier otro ins-
trumento de desarrollo del Plan Territorial del Área de Influencia del Embalse de Alqueva. 

5. Conclusiones.

  En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que la modificación n.º 
3 del Plan Territorial del Área de Influencia del Embalse de Alqueva vaya a producir efec-
tos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no 
necesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

  El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad 

  (http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido a 
la aprobación de la modificación Puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. En 
este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada de la modificación Puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será objeto 
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de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la 
disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que 
procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 13 de julio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

 JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 13 de julio de 2023 por el que se publica el trámite de audiencia 
de solicitudes de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones 
agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para 
hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para 
el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de 
diciembre. (2023081168)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se comunica a los intere-
sados relacionados en el anexo adjunto el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos 
para alcanzar la condición de beneficiario de la ayuda, por lo que se les requiere para que, en 
el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
formulen las alegaciones y aporten cuantos documentos y justificaciones estimen convenien-
tes para la defensa de su derecho.

Se informa que podrán conocer dicho trámite de audiencia a través de la notificación indivi-
dual tramitada mediante la plataforma LABOREO

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 13 de julio de 2023. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, PS, El Jefe de Sección 
de Coordinación de Ayudas Estructurales (Instrucción 6/2016, de la Secretaría General, por la 
que se regula el régimen de suplencia de las unidades administrativas), ABEL BARROSO FRANCO.

V
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ANEXO

Relación de trámites de audiencia de solicitudes de ayudas a la mejora y modernización de las 
explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis 
COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 
142/2021, de 21 de diciembre.

DNI NOMBRE

***7501** MARÍA CASTAÑO HOLGUIN

***0746** MARÍA TERESA CASTRO ALISEDA

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 4 de julio de 2023 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de reforma del centro 
de transformación a 20 kV CD 44601 "Callejón Parque", sito en calle Callejón 
del Parque, 06001, en el término municipal de Badajoz (Badajoz)". Expte.: 
06/AT-1788/18349. (2023081130)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Ejecución de reforma del centro de transformación a 20 kV CD 
44601 “Callejón Parque”, sito en calle Callejón del Parque, 06001, en el término municipal 
de Badajoz (Badajoz).

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06392 Badajoz.

3. Expediente: 06/AT-1788/18349.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro en la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 —  Sustitución del actual transformador de potencia 400 kVA tipo B12 por un nuevo trans-
formador de 630 KVA tipo B12.

 —  Sustitución del actual transformador de potencia 400 kVA tipo B2 por un nuevo trans-
formador de 630 KVA tipo B2.

 —  Sustitución de los cuadros de baja tensión existentes de 4 salidas por nuevos cuadros 
de 8 salidas.

 —  Adecuación de los puentes de BT y MT.

 —  Sustitución de las mamparas protectoras.
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 —  Puesta a tierra existente de los elementos instalados.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 4 de julio de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO. 
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ANUNCIO de 17 de julio de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Desvío de un tramo de la LAAT 
3015-24-"Bobadilla" de la ST "Plasencia", de 45 kV, entre los apoyos 5077 
y 5095 de la misma, por construcción del AVE, en el término municipal de 
Malpartida de Plasencia (Cáceres). Expte.: AT-9457. (2023081169)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Desvío de un tramo de la LAAT 3015-24-”Bobadilla” de la ST 
“Plasencia”, de 45 kV, entre los apoyos 5077 y 5095 de la misma, por construcción del AVE, 
en el término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9457.

4. Finalidad del proyecto: Construcción de plataforma del AVE.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 —  Desvío de la línea aérea de alta tensión 3015-24-”Bobadilla” de la ST “Plasencia”.

 —  Inicio: Nuevo apoyo 5078 a instalar bajo la misma LAAT.

 —  Final: Nuevo apoyo 5095 a instalar bajo la misma LAAT.

 —  Tensión de servicio: 45 kV.

 —  Tipo de conductor: LA-180 (147-AL1/34-ST1A) de aluminio-acero.

 —  Tipo de línea: Aérea, en simple circuito.

 —  Longitud total conductor: 2,314 km.

 Emplazamiento: Parcelas privadas en el término municipal de Malpartida de Plasencia.
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 Otras actuaciones.

 —  Desmontaje del tramo de la LAAT “Bobadilla” con conductor aéreo tipo LA-110 entre 
nuevo apoyo 5078 y nuevo apoyo 5095, longitud total desmontaje: 2,180 km.

6.  Evaluación de impacto ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a 
evaluación de impacto ambiental abreviada. La emisión del informe de impacto ambiental 
corresponde a la Dirección General de Sostenibilidad, como órgano que ejerce las compe-
tencias en materia de evaluación de impacto ambiental. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 17 de julio de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 14 de julio de 2023 sobre aprobación inicial del Proyecto de 
Reparcelación del Área de Planeamiento Específico APE D7.01. (2023081171)

A la vista y en los términos del informe favorable de fecha 29-06-2023 emitido por el Servicio 
de Urbanismo del Ayuntamiento de Don Benito, por la Junta de Gobierno Local celebrada con 
fecha 07-07-2023 se acordó la aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación del Área de 
Planeamiento Específico APE D7.01, cuyo peticionario es Don Juan Saavedra Silva, en repre-
sentación de Gestionsa, SL.

Este acuerdo se somete a información pública por plazo de veinte días, debiéndose publicar 
en el DOE y en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Don Benito, 14 de julio de 2023. La Alcaldesa, MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.

• • •
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CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2023, de la Dirección, por la que acuerda 
publicar la relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas 
convocadas por Resolución de fecha 30 de marzo de 2023 para cubrir un puesto 
de trabajo vacante en la categoría de Titulado Superior en Documentación 
Arqueológica y Nuevas Tecnologías, perteneciente al Grupo I. (2023062852)

Convocadas por Resolución de fecha 30 de marzo de 2023 (DOE n.º 68/2023, de fecha 11 
de abril de 2023) pruebas selectivas para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría 
de Titulado Superior en Documentación Arqueológica y Nuevas Tecnologías perteneciente al 
Grupo I.

Conforme a lo establecido en la base octava, apartado 4, de la citada convocatoria, el Director 
dispondrá la inserción de la relación provisional de aprobados propuesta por el Tribunal de 
Selección en el Diario Oficial de Extremadura, declarándose aprobado únicamente al aspiran-
te que mayor puntuación haya obtenido, concediendo a los interesados un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación provisional, para 
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, que no tendrán carácter de recurso,

RESUELVO:

Primero. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación provisio-
nal del aspirante que ha aprobado las pruebas selectivas para cubrir una plaza vacante en la 
categoría de Titulado Superior en Documentación Arqueológica y Nuevas Tecnologías, perte-
neciente al Grupo I, que figura en anexo a esta resolución, declarando aprobado únicamente 
al aspirante que mayor puntuación ha obtenido. 

Segundo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes, que no tendrán carácter de recurso.

Mérida, 10 de julio de 2023. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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ANEXO

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR UNA PLAZA VACANTE EN LA CATEGORÍA DE TITULADO 
SUPERIOR EN NUEVAS TECNOLOGÍAS Y DOCUMENTACIÓN ARQUEOLÓGICA, CONVOCADAS 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DEL CONSORCIO DE LA CIUDAD MONUMENTAL DE 
MÉRIDA DE FECHA 30 DE MARZO DE 2023 (DOE n.º 68/2023, de fecha 11 de abril de 2023).

Relación provisional de aprobados:

Grupo I - Categoría: Titulado Superior en Nuevas Tecnologías y Documentación Arqueológica 
– Código RPT: 91.

N.º DNI Aspirante Puntos 

1º ..0658… Gaspar Rodríguez, Diego 18.00
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